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L A AMÉRICA. 

MADRID ^8 DE JÜLIO DE 1869. 

R E Y I S T A G E N E R A L . 

Dig'na es, por todos conceptos, de llamar la aten
ción de los hombres pensadores la situación política 
porque está atravesando la Europa. 

Apenas hay país donde no se sienta una viva y 
honda agitación, y donde los pilares con que se sus
tentaban las anticuas instituciones no se conmuevan. 

Hoy mas que nunca se ve el fruto que comienzan 
á dar las ideas regreneradoras del 93 

Francia renace al grito santo de libertad, y los 
derechos individuales conmueven los espíritus y ha
cen despertar de su letargo á los que, en un momento 
de abandono, se entregraron en manos de opresor que 
les supo alucinar con la gdoria y el eng-randecimien-
to; pero que fu^ con el único objeto de atarlos al car
ro de su fortuna. 

E l Austria, la dominadora del viejo imperio de 
Alemania, se reanima y comienza á sacudir los anti-
g'uos baldones noviliarios y á quitarle la influencia al 
alto clero católico, dog-al que la sujetaba á Roma y 
que la había colocado en los últimos tiempos en la 
postrimera escala de las naciones civilizadas. 

Prusia, alma de la nueva Confederación de la Ale
mania del Norte, realiza, en nombre de la unidad, el 
gran paso que la ha de conducir á la libertad y al 
engrandecimiento, y que siendo la cabeza de Europa 
ha de ser quien la g-uie con nueva y brillante luz á la 
civilización, basada en principios sólidos é indestruc
tibles. 

Ing-laterra, con sus ideas -reformadoras, tanto so
ciales como políticas, camina á pasos de g-ig-ante á la 
realización de una ig-ualdad prudente y equitativa, y 

á la consolidación de los principios fundamentales y 
libres que viene sustentando por espacio de muchos 
sig'los 

Todas las naciones, én fin, y pueblos del conti
nente europeo, parece que ansian salir del antig-uo 
abatimiento en que yacían y hacen esfuerzos podero
sos por romper las cadenas que enlazaban las anti-
g-uas tradiciones y privilegios con los modernos dere
chos 

Y este impulso que se siente y que se ve en todos 
los países de Europa, no es un vértigro impetuosa y 
aterrador como el del año 93 del pasado sig-lo y los 
primeros del que nos hallamos, no; es el impulso re
posado y sereno, pero constante y segfiiro que salvan
do todas las dificultades y venciendo todos los incon
venientes marcha con paso firme á la meta sagrada 
de la justicia y de la libertad. 

En vano algftmos fanáticos por el derecho antig-uo, 
y viendo que huyen para siempre los odiosos privile-
g-ios y las regfalías sin cuento' que disfrutaban, que
rían poner dique á su marcha triunfante y vivificado
ra, débiles para sostener el empuje sucumben en
vueltos en la ig'nominia de sus ambiciones y egoísmo. 

Narremos los pocos acontecimientos, pero graves, 
que han ocurrido durante la quincena que acaba de 
trascurrir. 

Hace unos dias que el emperador de los franceses 
dirig-ió al Cuerpo legislativo el sig'uiente mensaje: 

«MENSAJE DEL EMPERADOR AL CUERPO LEGISLATIVO. 
Señores diputados: Por su declaración de! 28 de Junio os ha 

hecho conocer mi gobierno que, desde la abertura do la próxima 
legiblalura ordinaria , somoteria á la alta aprobación de los 
poderes públicos las resoluciones y los proyectos mas propios, en 
su concepto, para realizar los deseos del país . 

El Cuerpo legislativo parece desear, sin embargo, tener un 
conocimiento inmediato de las reformas acordadas por mi go
bierno, y yo creo de mi deber anticiparme A sus aspiraciones. 
[Muy bien, muy bien.) 

Es mi tirme intención (y el Cue: po legislativo debe compren
derlo así) dar á sus atribuciones la extensión compatible con las 
bases fundamentales de la Constitución {muy bien, muy bien); y 
voy á exponerle por medio de este mensaje las determinaciones 
que he tomado. 

Se convocará al Senado tan pronto como sea posible para 
examinar las cuestiones siguientes: Primera: Derecho del Cuer
po legislativo para formar su reglamento imerior y elegir su 
mesa. Segunda: Simplitic^cion sobre el modo de presentar y 
examinar las enmiendas. Tercera: Obligación del Gobierno de 
someter á la aprobación legislativa las moditicaciones arancela
rias que se exi ipulfn en lo sucesivo por medio de trátanos inter
nacionales. [Vioa aprobación). Cuarta: Volacioa del presupues
to por capitales, á fin de hacer mas completa la intervención del 
Cuerpo legislativo. {Sueoa y viva aprobación). Quinta: Supre
sión de la incompatibilidad que existe actualmente entre c! rnr-
go de diputado y el de ciertas funciones públ icas , especialmente 

la de ministro. (.V?íei'o ííiotnmieHÍo de aprobac ión) . Sexta: Exten
sión del ejercicio del derecho de interpelación. (Muy bien, muy 
bien.) 

Mi gobierno es tudiará también las cuestiones que tocan á las 
atribuciones del Senado. 

La solidaridad mas eficaz que establecerá entro las Cámaras 
y mi gobierno; la facultad de ejercer á la vez las funciones de 
ministro y el cargo de diputado; la presencia de todos los m i 
nistros en ambas C í m a r a s ; la de l iberac ión , en Consejo, de !os 
negocios do Estado, y por úl t imo, u«a leal inteligencia con la 
mayor ía , constituyen para el país todas las ga ran t í a s que bus
camos en nuestra común solicitud. {Viva aprobac ión . ) 

Ya he mostrado muclns veres cuán dispuesto he estado siem
pre á abandonar algunas do mis prerogativas en bien del in terés 
públ ico. 

Las modificaciones que me decido á proponer son ^1 desen
volvimiento natural de las que se I n n realizado sucesivamente 
en las instituciones del imperio. Estas mo lificaciones deben, por 
otra parte, dejar intactas las prerogaiivas que el pueblo me ha 
confiado do! modo mas explícto, y que son las condiciones esen
ciales de un poder, salvaguardia del drden y de la sociedad. 
{Muy bien, muy bien; aplausos, aclamaciones, gritos repetidos 
de j Viva el emperador!) 

Dado en el palacio de Saint-Cloud, 11 de Julio de 1869.— 
NAPOLEÓN.» 

A consecuencia del anterior mensaje, el ministerio 
presentó su dimisión, qtie le fué admitida por el em
perador, y nombrado otro en su reemplazo. 

Los nombres de los nueVos ministros, si no ;jon 
una garantía para creer que la política imperial va á 
ontrar de una manera resuelta en tina marcha ámplia-
mente liberal, demuestran al menos que el emperador 
ha comprendido que las circunstancias iban haciéndo
se muy graves y que podia lloĝ ar un dia en que se 
viera completamente abandonado por la Francia en 
las terribles luchas que parece estar llamada á sos
tener. 

Los sucesos acaecidos durante el período último de 
las elecciones, en el que el pueblo francés hizo ver por 
un momento á Napoleón III que puede levantar la ca
beza y hacer que el imperio se extrernezca; el gran 
triunfo obtenido por el partido liberal rojo; la activi
dad que ha tomado en estos últimos dias el tercer par
tido denominado hoy el centro izquierda, y los aconte 
cimientos que pudieran sobrevenir en política exterior, 
han hecho comprender al César imperial que su políti
ca podia ser funesta para su dinastía y para la Fran
cia, y ha creído conveniente, tal vez contra su ĝ usto. 
dar alg'una amplitud á las libertades públicas y satis
facer de algrun modo á las justas aspiraciones de todas 
las fracciones del partido liberal francés. 

Napoleón III, cuyo irran talento ha consistido siem
pre en saber aprovecharse de las circunstancias, ha 
demostrado en esta ocasión su habilidad y ha preca
vido, con un g-olpe que ha tenido alg-o de teatral, el 
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que la oposición del Cuerpo legislativo le hubiera pues
to en la necesidad de tener que disolver la Cámara que 
acaba de ser eleg-ida. 

Y esto, que hubiera sido preciso si la oposición hu
biese triunfado, cosa que parecía inevitable si la in
terpelación del tercer partido se hubiera llevado á elec
to, habria sido un nuevo g'olpe de Estado, y en las 
circunstancias por que está atravesando Francia, hu
biera podido acarrear al imperio una conñagracion g'e-
neral, que sin duda alguna hubiera sido de terribles 
consecuencias. 

Por eso e\ emperador, comprendiendo que aun era 
tiempo, ha querido, cediendo un poco de su autoridad 
absoluta, ponerse al frente del partido conservador 
francés para combatir á los elementos radicales que 
se le venian encima y que amenazaban anonadar el 
imperio. 

No podemos menos de confesar que el emperador de 
Francia ha obrado con oportunidad, y que ha sabido 
aprovechar la ocasión que le han mostrado las clases 
conservadoras para hacer causa común con ellas asus
tándose de los excesos que podia traer el partido radi
cal rojo, y de querer al mismo tiempo una marcha mas 
liberal que, satisfaciendo en cierto modo las exig-encias 
liberales de los que se llaman constitucionales, sirva 
de lazo de unión entre los elementos conservadores del 
imperio. 

El príncipe Napoleón, que ha tomado una parte 
muy activa en los diversos incidentes por que ha pa
sado la crisis, y que es uno de los que mas han con
tribuido á la caída del ministerio, deseaba y estaba vi
vamente interesado en que Emilio Ollivier entrase en 
el nuevo gabinete,- pero á pesar de los esfuerzos he
chos por el príncipe y por todos sus amíg'os políticos, 
Mr. Ollivier se ha neg-ado terminantemente á formar 
parte del nuevo ministerio. 

Se dice que esta negativa obedece á la idea de que 
M. Ollivier cree que el nuevo ministerio no podrá reg-ir-
mucho tiempo los destinos de Francia, y 'jue llevará 
una vida tumultuosa y efímera; pero la verdad del ca
so es, según dan á entender los diarios amigos de este 
hombre político, que quiere desmentir de un modo ter
minante á los que le han acusado falsamente de una 
ambición desmedida y del deseo vehemente de formar 
ministerio. 

E l Moniíeur í/wiwsa/vitupera severamente el com
portamiento de Mr. Ollivier, y dice que por muy honro
so que sea su proceder, hubiera sido mucho inas me
ritorio que aceptase la responsabilidad de los nego 
cios, y que se hubiese encargado de realizar -en el po
der io que había pedido con tanta insistencia en la opo
sición. 

E l decreto de próroga leído en el Cuerpo legislativo 
francés por el presidente, díó lugar á una enérgica 
protesta del eminente orador Julio Favre, que en nom
bre de la izquierda criticó duramente tal medida. 

8e cree que Mr. Schneíder ha iníiuido extraordina
riamente cerca del emperador para que se lleve á efec
to el decreto de próroga, por la dificultad que iba á en
contrar en dirigir las discusiones de la Cámara en las 
circunstancias actuales. 

E l interregno de las sesiones del Cuerpo legislativo 
francés durará poco tiempo; pues según dicen los pe
riódicos extranjeros se volverán á convocar para el 
jueves próximo. 

En una entrevista celebrada por Mr. Granier 
de Cassagnac con Mr. Schneíder, presidente del 
Cuerpo legislativo, le ha dado la seguridad este último 
al primero de que sucederá así. • 

La comisión encargada del proyecto del Senado 
consulto, dado por el emperador, la componen 
MM. Boudet, Delangle Boinwilliers, Bonjean, Devien-
ne, De Marnas, Persil y Rouland. 

La extrema izquierda se reúne todos los días desde 
la suspensión de las sesiones. Estas reuniones, á las 
cuales no asiste nunca Mr. Raspail, preocupan mucho 
los ánimos en París. 

En la última Mr. Julio Ferry ha leído á sus colegas 
un proyecto de pretexta contra la suspensión de las 
sesiones de la Cámara. 

Como prueba de que el nuevo ministerio francés 
no ha satisfecho á ninguna de las fracciones liberales, 
por mas que el emperador ha querido tener en cuenta 
los deseos que habían demostrado, se cita el hecho de 
que la entrada en el ministerio de Negocios extranje
ros del principe de la Tour-di'Auvergue, es debida en 
gran parte á la influencia de la emperatriz, y este 
nombramiento que ha sido reprobado por todos los li
berales, significa el statu quo que se piensa seguir en 
Roma, y el miedo del gobierno á la interpelación pro
yectada por la fracción católica del Parlamento. 

Se teme que, vista la dificultad que va á encontrar 
el" imperio con la nueva Cámara, trate, si las circuns
tancias le son propicias, de disolverla; pero este paso 
podría ser muy arriesgado y el emperador no se lan
zará á la represión locamente pues pudiera traer á la 
Francia y al imperio tristes acontecimieutu^. 

E l Diario oficial del imperio francés publica un de
creto nombrando embajador de Inglaterra al marqués 
de la Valette, en reemplazo del principe de la Tour de 
Auvergne, que ha sido nombrado ministro de Nego
cios extranjeros. 

Las noticias de Inglaterra son de gravedad: el con
flicto entre la Cámara alta y la baja, va tomando gran
des proporciones, y puede dar lugar á terribles acon
tecimientos. 

Después de una viva discusión, la Cámara de los lo
res decidió por 173 votos contra 95 mantener sus en

miendas al preámbulo del bilí relativo á la abolición 
de la Iglesia de Irlanda. 

L a situación del gobierno inglés es grave en estos 
momentos. 

Sin embargo, las nuevas que nos comunica hoy el 
telégrafo nos dicen <jue la lucha violenta que amena
zaba entablarse entre la Cámara de los lores por un 
lado y el gobierno y la de los comunes por otro, y que 
tenia profundamente conmovidos los ánimos, provo
cando las agitaciones populares y haciendo presentir 
la explosión de una grave crisis constitucional, ha 
venido á una transacción que podrá evitar los conflic
tos que parecían inevitables. 

L a alta Cámara ha retrocedido delante de las con
secuencias de una resistencia absoluta, y Gladstone 
ha consentido en hacer concesiones. • 

La Independenda belga anuncia que las cartas de 
Roma hablan de un triple tratado entre Francia, Aus
tria é Italia para declarar aquella población ciudad 
neutral con guarnición de las tres potencias. 

Las noticias que recibimos de Sérvía nos dicen que 
con motivo de la clausura de la Skuptschina, la re
gencia ha dado lectura al siguiente discurso: 

«Después de cincuenta años , la Sérvia acaba la obra de su 
au tonomía dándose una Consti'.ucion. Esta Consti tución presen
ta gran ies ga ran t í is, bajo el punto de vista del afianzamiento del 
trono. Sin efusión de sangre hemos llegado á la l ibertad. Una
mos en adelante el drden y la libertad y la nación p rospe ra rá .» 

Graves sucesos han acontecido en España desde 
nuestra última revista. Antes de suspenderse las se
siones de las Córtes Constituyentes, el ministerio tuvo 
necesidad de volver á reformarse para dar cabida en 
él á los hombres importantes de las fracciones libera -
les que llevaron á cabo la revolución de Setiembre. 

Con este objeto, el partido democrático, que hasta 
ahora no había tenido participación en el Gobierno, 
ha entrado á formar parte, y los Sres. Becerra y Eche-
garay los llamados á desempeñar los ministerios de 
Ultramar y Fomento. 

Los carlistas, que á la sombra de las libertades 
conquistadas han venido conspirando de una manera 
infame, se han lanzado por fin al campo, y tratan de 
encender una guerra civil y sanguinaria. Sus esfuer
zos y depravadas intenciones serán impotentes. E l 
Gobierno, con mano fuerte y enérgica, ha tomado 
disposiciones para que sean inmediatamente extermi
nados, y á la hora en que escribimos, las facciones de 
la Mancha han sido dispersadas, y las que en otros 
puntos se han presentado son perseguidas activa
mente. 

E l partido liberal en masa se ha puesto al lado del 
Gobierno, y dentro de poco tendremos la. satisfacción 
de anunciar á nuestros lectores que los malvados que 
quieren traer la perturbación y la tiranía á España 
han sido completamente aniquilados. 

E . M. 

LA CUESTION DE ORDEN PUBLICO-

Nos hallamos en una situación muy crítica, y que 
fácilmente podría convertirse en peligrosa para la l i
bertad que á costa de tantos esfuerzos y tantos sacrifi
cios hemos conquistado. 

Los partidos que hasta hoy permanecían excluidos 
del terreno legal y carecían de medios legítimos para 
aspirar pacíficamente al triunfo de sus principios, en 
vez de respetar una Constitución que les reconoce y 
les garantiza sus derechos, solo la han aceptado para 
fraguar á su amparo planes fratricidas y para procu
rar la destrucción de la libertad de que tan iníciumen-
te abusan. 

Solo han hecho uso de la libertad de imprenta para 
escarnecer las instituciones mas sagradas y las leyes 
á cuyo amparo vive el ciuda laño; para insultar y ca
lumniar á todos los hombres que no están afiliados á 
su partido, sin respetar el mérito, ni la virtud, ni na
da de lo que hace á un hombre respetable y acreedor 
al aprecio público. 

Y lo mismo que de este derecho, han abusado de 
todos los demás, sin tener presente que nadie estaba 
mas obligado que ellos á no traspasar ciertos límites, 
para no incurrir en la cínica contradicción de cometer 
los mismos excesos que tanto abominan, y que con 
tanta crueldad quieren reprimir y castigar cuando 
ellos están en el poder. 

Claro es que nos referimos al partido absolutista y 
al moderado. 

Sin embargo, mientras estos partidos se han limi
tado á combatir la libertad y atacar la Constitución 
con los medios que la Constitución y la libertad les 
conceden, el país los ha visto con lástima y con des
precio, y el Gobierno les ha respetado en su derecho, 
siquiera usasen de él de un modo altamente censurable. 

Pero desde el momento en que no se contentan con 
la amplísima libertad de que han gozado y abandonan 
el ancho campo de la legalidad en que podían comba
tir sin estar sujetos á ninguna condición desventajo
sa; desde el instante en que, renunciando al derecho 
acuden á la fuerza material y á la agresión ilegítima 
y violenta; desde que apelan á las violencias mas bru
tales y á los crímenes mas feroces para imponer al 
país instituciones que recuerda con horror y rechaza 
indignado, esos partidos se colocan fuera de la ley, 
renuncian voluntariamente á los beneficios de la l i 
bertad y solo merecen ser iratados como bandidos, 
puesto que ni aun asomo de disculpa tienen para jus
tificar su criminal conducta. 

Las Córtes Constituyentes, previendo la dolóme 
necesidad de hacer frente á agresiones ileo-itima 
de robustecer y ampliar en circunstancias determin/ 
finí la. a/V*.ifin rlpl Pnrlpr WiopnfiTm r>r»Tv>K„A das la acción del Poder Ejecutivo, nombró una c 
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aprobada por haberse sus'pendido las sesiones"cfarn 

sion especial para redactar un proyecto de ley de oí 
den púDlico. Si dicha" ley no ha sido formulada 

es que el Gobierno, en la imposibilidad material de 
que se haga en e§te momento esa ley, no puede per
manecer en la inacción cuando se ve. sorprendido ñor 
esas graves circunstancias que reclaman y á que se 
aplica la ley de órden público. 

Ante la suprema necesidad de hacer frente á las as
piraciones brutales de esos partidos que quieren des
truir la libertad y las instituciones que se ha dado el 
país y amenazan sumergir de nuevo la nación en to
dos los horrores de la guerra civil, desacreditándonos 
á la faz de Europa con actos de barbarie que repuo-> 
uarian á una horda de salvajes, el Gobierno ha hecho 
lo que debía hacer, ni mas ni menos. 

E l Gobierno, al echar mano de la ley de 17 de 
Abril de 1821 sobre el procedimiento en las causas de 
conspiración directa y a mano armada, ha procurado 
atendiendo á uua urgentísima necesidad, conciliar ei 
respeto al Código fundamental de la nación con el de
ber de velar por la conservación de las instituciones, 
los mas altos intereses y la honra del país. 

Sin embargo, ni aun en esta crítica situación y 
ante tan imperiosa necesidad, el Gobierno ha querido 
mermar el libre ejercicio de los derechos individuales. 

E l Gobierno, queriendo conservar hasta donde hu
manamente es posible las libertades consignadas en la 
Constitución, declara que la citada ley de 17 de Abril, 
hecha para las maquinaciones directas contra la Cons
titución del Estado, solo tendrá aplicación cuando esas 
maquinaciones se traduzcan en agresiones á mano ar
mada. 

Así, pues, el ciudadano tiene garantidos sus dere
chos, mientras no se salga del Código fundamental 
del Estado, pudiendo emitir libremente sus ideas de pa
labra y por escrito, reunirse y asociarse para todos los 
fines legítimos, y gozando de la mas completa seguri
dad individual, mientras no apele á la violencia mate
rial para atacar la Constitución. 

Si el Gobierno, como todo nos lo hace creer, se li
mita á la extrícta aplicación de esa ley á los casos 
mencionados, prestará un inmenso servicio al país y 
á la causa dé la libertad, y no solo las Córtes aproba
rán y sancionarán su conducta, sino que habrá mere
cido el eterno agradecimiento de todos los buenos 
ciudadanos. 

ELADIO LEZAMA. 

POLITICA Y HACIENDA. 

La crisis que por tantos días ha sido la conversa
ción en todos los círculos políticos, y que á la vez tenia 
en suspenso todos los ánimos, ha terminado de una 
manera satisfactoria; los partidos beligerantes han 'de
puesto las armas ante la necesidad de conservar la 
unidad de la mayoría de las Córtes. ¿Cuánto durará el 
armisticio? 

Grandes han sido los esfuerzos del general Prim 
para llegar al deseado acuerdo; grande ha sido tara-
bien el patriotismo de los partidos, y el éxito seria com
pleto si bis exigencias de la política no hubieran esta
do por encima del interés económico. Figuerola no es 
ya ministro de Hacienda; llegado es por lo tanto el 
dia de la justicia. 

Triunfante la revolución de Setiembre, y durante el 
vértigo de justo entusiasmo, un Gobierno Provisional 
salió del seno de las juntas; en aquellos momentos la 
España no era otra cosa que un cadáver desnudo y 
galvanizado; toda su fuerza habia sido consumida por 
la avaricia y el vicio de sus pasados gobernantes; des
de el trono manchado tantas veces por la concupiscen
cia y el desórden, hasta el último centro administrati
vo, todo era desenfreno y latrocinio. 

L a miseria no ocultaba ya su descarnado rostro, el 
Tesoro público exhausto y empeñado, la industria 
muerta, el comercio sin crédito, los campos incultos, 
los mendigos pululando de calle en calle, de plaza en 
plaza; todo, en fin, ofrecía al hombre pensador mati
ces mas que suficientes para exclamar: ¡Pobre Espa
ña! el remedio ha llegado tarde, la gangrena ha pene
trado hasta el corazón. 

En tan supremos momentos, un varón de ánimo 
exforzado, de carácter enérgico, con fé en sus creen
cias políticas y con entusiasmo grande por las cien
cias económicas, aceptó la cartera de Hacienda, carga 
superior á las mas hercúleas fuerzas, palanca casi ex
clusiva de la situación. Rápidos los decretos como el 
caso exigía, unos se sucedían á otros, y en todos ello» 
ha dominado siempre un mismo criterio, el de la liber
tad, en la acepción mas lata, evitando constantemen
te el escollo del socialismo y enalteciendo y robustecien
do el indivulualism, único que puede llamarse liberal. 

En lucha constante con ios hombres llamados con
servadores, que á la vez son los capitalistas de quien 
podia esperar recursos, ha sostenido a gran altura ia 
independencia oficial, hasta el punto ^ que sus ope
raciones de crédito no han tenido necesidad de supe
ditarse á las exigencias de la banca nacional, encon
trando en plazas extranjeras el crédito y recursos ne
cesarios para sacar á salvo la revolución, q"e de 0tro 
modo hubiera perecido á los rudos embates déla reao 
cion, apoyada en la falta de recursos. Larga sena i» 
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enumeración de servicios que el ministro Fig-uerola ha 
prestado al país y por los cuales tanto le debe. 

Críticos severos, no neg-aremos que alg-unas de 
las disposiciones adoptadas por el ministro libre-cam 
bista se han separado algún tanto de la pureza de la 
doctrina, no llegando otras al radicalismo que fuera 
de desear; al mismo tiempo hay que confesar que en la 
cuestión de personas nada hizo para dar la partici
pación que legítimamente correspondía á los hom
bres de ideas liberales; encerrado en su pensamiento, 
todos sus esfuerzos se han aplicado á un solo punto; 
sacar recursos para sostener la situación y sentar la 
base de la nueva regeneración económica; de aquí la 
impopularidad que gozaba dentro de su mismo parti
do, tal vez porque no se ocupó de peticiones y empleos 
que tantos amigos proporciona cuando se conceden, y 
que son otros tantos enemigos cuando se niegan. 

Inspirado en el mas alto patriotismo, ha permane
cido en su puesto sacrificando su popularidad, su re
putación como hombre de ciencia y hasta sus intére-
ges: con abnegación que solo es patrimonio de los hom
bres de Estado, ha sufrido ataques rudos hasta de sus 
compañeros de ministerio, pretiriendo los sufrimien
tos á dejar huérfana la Hacienda cuando tanto necesi
taba de él; la crisis ha colocado ai Sr. Ardanáz, el dis
cípulo aprovechado del Sr. Salaverría, al frente del 
ministerio de Hacienda. 

¡Ojalá que el cambio no sea funesto! Por nuestra 
parte, sentimos la salida del Sr. Figuerola (á quien 
nada debemos) porque abrigamos la seguridad de que 
hubiera llegado á la apetecida nivelación de los presu
puestos. 

JACINTO BELTRAN. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Por el mencionado ministerio se han publicado los 
siguientes decretos: 

í 
«Artfcuio 1.° Desde la publicaciOQ de esle Jecrelo solo se 

considerarán como documentos corrientes de la deuda pública 
en circulación los de la con ia te rés creados en vir tud de ¡as 
leyes de 1. 'y 3 de Agosto de 1851, á saber: los t í tulos al por 
tador de las rentas consolidada al 3 por 100, que comprende 
también los de la diferida que hoy devengan ya el mismo inte
rés : las inscripciones trasferibles y no trast'eribles de ambas ren
tas : las certificaciunes de capitales reconocíaos i par t íc ipes l e 
gos en diez-mos: los billetes y pagarés de la deuda del ma
terial del Tesoro: las certificaciones de rentas no percibidas é 
intereses adelantados de las cinco sextas partes del capital 
reconocido á los par t íc ipes en diezmos que no se les abonan 
desde luego en metál ico; y los t í tulos y residuos de la deuda del 
personal. 

A n . 2.° Quedan por lo tanto fuera de circulación los t í tu los , 
residuos y cupones de la deudas consolidadas al 4 y 5 por 100 
interior, cualquiera que sea su creación: las inscripciones tras
feribles y no trasferibles de ambas deudas: los t í tulos de la deu
da activa á 5 por 100: los de la deuda pasiva y ios de la dife
rida de 1831 y 1834 exterior: las certificaciones de la deuda 
corriente á 5 por lOOá papel negociables y no negociables: v a 
les consolidados y no consolidados: las láminas de deuda provi 
sional: las certificaciones nominativas, los t í tulos al portador y 
residuos de la deuda sin in terés : las certificaciones nominativas 
y títulos al portador de la deuda amortizable de primera clase: 
los títulos al portador de la amortizable de segunda clase, así 
interior como exterior; y los documentos interinos expedidos en 
equivalencia de los intereses que tenia devengados la deuda 
corriente á 5 por 100 á papel al presentarse á conversión. 

Ar t . 3.° Como consecuencia de lo prevenido en el preceden
te ar t ículo, de ja rán desde luego de cotizarse en Bolsa los valo
res á que el mismo se refiere; pero se reserva, no obstante, el 
derecho á sus tenedores de poderlos presentar en las oficinas de 
la dirección de la deuda ;í convertir en los nuevos documentos 
que les corresponda con arreglo á la ley de l . " de Agosto 
de 1831, 11 de Julio de 1867 y 7 y 18 de Abr i l de 1868. 

A r t . 4.'' No se comprenden en las disposiciones de esle de
creto las deudas especiales de carreteras, obras públicas , ferro
carriles y canal do Isabel I I . Los documentos que las represen
tan cont inuarán circulando libremente, y gozarán de todas las 
garantías y derechos concedidos por las leyes de su creación.» 

I I . 

«Artículo 1,° Queda facultada la administración para auto
rizar aquellas rifas de objetos muebles 6 de bienes inmuebles 
que considere útiles al desarrollo de la industria y. el comer
cio, excepto aquellas cuyos premios consistan en metál ico, ó 
por su naturaleza puedan causar especial perjuicio á la renta 
pública. 

Ar t . 2." Las rifas se someterán á las prescripciones que 
marca el decreto de 30 de Abr i l de 1865, y á cualquiera otra 
que la adminis tración crea deber señalar para garantir el pago 
de los derechos al Tesoro. 

Ar t . 3.° Las personas que verifiquen estas rifas pagarán al 
Tesoro público 5 por 100 del valor de los billetes vendidos. 

Ar t . 4.* E l pago de los derechos de que habla el a r t í cu lo 
sntenor solo podrá dispensarse ruando las rifas tengan por ob
jeto atender á la beneficencia públ ica .» 

' I I I . 

«Artículo 1." Se suprime el cargo de superintendente de 
'as minas de Almadén . 

Ar t . 2.° El ingeniero de minas, jefe mas caracterizado de 
•os que sean destinados al servicio de este establecimiento, será 
el director facultativo y econtímico. 

En tal concepto le compete: 
• } ' 0 .desempeñar en cuanto sea compatible con la marcha 
«ndustrial y económica del mismo establecimiento las funciones 

el decreto de 30 de Junio úl t imo asigna á los jefes de la 
•rooinistracion económica de las provincias. 

2.° Dirigir la explotación de las minas, así como todas las 
iaenas del exterior y operaciones de destilación de los mine
rales. 

Art . 3.° Sin perjuicio de la dirección de estos trabajos y la 
responsalidadad que por ellos le incumbe, podrá distribuir en

tre sus subalternos la inspección inmediata de las diferentes de
pendencia;, que constituyen el establecimiento industrial. 

A n . 4 . ' Én ausencias y enfenuedajes del director, lo será 
el que le siga en categoría de entre los ingenieros que sirvan 
á sus ó r d e n e s . 

A r t . 5." En todos los casos en que un inspector general del 
mismo cuerpo sea nombrado por el Gui.ierno para desempeñar 
alguna comisión que afecte á aquel servicio, asumirá este las 
funciones de jefe superior local. 

A n . 6.° La contabilidad correrá á cargo de un interventor 
principal, ¿tenedor de libros, que será ei jefe inmediato de los 
diferentes empleados de carác te r administrativo nombrados pa
ra las oficinas subalternas. 

A r t . 7." Corresponde al interventor: 
1. " D i r i g i r l a contabilidad é intervenir todos los servicios 

que ocasionen gastos y consumos que hayan sido ordenados 
prév iamente por el jefe, firmando los libramientos con este, 
cuya responsabilidad comparte. 

2. "' Administrar las lincas que posee actualmente el estable
cimiento en Almadén y Almadenejos en edificios, correos y bos
ques, recaudando sus diferentes rentas. 

3. ' Hacer las compras de efectos que hayím de adquirirse 
por adiiiiuisiracion, prévio acuerdo del director, é intervenir 
por sí ó por medio de sus delegados la entrega, tanto de eitos 
efectos como de los quesean objeto de contratas, con inclusión 
de los del hospital y capilla. 

4. * Cuidar de qu.- tengan lugar en tiempo oportuno las 
remesas de azogue á los depósitos que ei Gobierno s e ñ a l e . 

5. ° Asistir con voz y voto á las subastas de servic os y juntas 
de jefes del establecimiento, por sí ó por un empleado que él 
delegue. Estas juntas las const i tuirán los dos ingenieros mas ca
racterizados y el intervcntoi- principal, siendo secretario sin voto 
un oficial de la adminis t ración. 

0." Emitir los informes que se le pidan por el jefe de la ad
ministración en los expedientes de carác ter administrativo, con 
las observaciones que le sugiera su celo en bien del servicio. 

, 7.* Acordar con los jefes de negociado en los asuntos que 
hayan de promover una resolución superior, sea del jefe local ó 
de las direcciones generales. 

8.* Observar las demás prescripciones que sean aplicables al 
establecimiento de Almadén y se refieren á los jefes de la inter
vención en el decreto ames citado de 30 de Jumo últ imo.» 

IV . 

«Artículo 1.* Los jueces y tribunales no admit i rán demandas 
contra la Hacienda pública sin que se acredite haber precedido 
la reclamación de los derechos litigiosos en la vía gubernativa. 
Por lo tanto se declaran en su fuerza y vigor el real decreto de 
20 de Setiembre de 1851, el art. 173 de la inst rucción de 31 de 
Mayo de 1855, la ley orgánica del Tribunal de Cuentas, el re
glamento para su ejecución y demás disposiciones dictadas sobre 
el particular, sin perjuicio de lo que dispone el art. 8., del de
creto del Gobierno Provisional de d de Diciembre de 1868, de
clarado ley por las Córtes Constituyentes. 

Ar t . 2 o El ministerio fiscal del fuero ordinario, er> todos sus 
grados, queda encargado de representar á la Hacienda pública 
en los negocios judiciales de la misma ante los jueces y tribuna
les de la nación; pero es tará obligado á consultar con este m i 
nisterio en todos los casos que crea graves en la forma que pre
viene la instrucción de 2o de Junio de 1852. Es sin emb-irgo 
obligatoria dicha consulta para el ministerio público antes de 
entablar ó contestar demanda alguna á nombre de la Hacienda, 
salvo cuando ya hubiese recibido instrucciones al efecto y en 
casos ¿e calificada urgencia, en los cuales deberá proceder se
gún corresponda en derecho, dando parte inmediatamente á este 
ministerio. 

A r t . 3.° Serán nulas y sin n ingún valor ni efecto las senten
cias que se dicten en pleitos de interés de la Hacienda cuando 
en ellos no se hayan dado al ministerio público las instrucciones 
correspondientes. Se exceptúa el caso en que, solicitadas estas 
instrucciones por el fiscal, las demore el ministerio de Hacienda 
por mas de dos meses. Esta demora se justificará en autos con 
certificación del mismo. 

Ar t . 4.* Reiterando lo dispuesto en el ar t ículo O." de la ley 
de 20 de Febrero de 1860, los jueces y tribunales no despacha
rán mandamiento de ejecución ni dic tarán providencia de em
bargo contra las rentas y caudales del Estado.» 

L E Y E S . 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por 
la voluntad de las Córtes soberanas; á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes de 
la nación española , en uso de su soberanía , decretan y sancio
nan lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran caducados y extinguidos para siem
pre todos los créditos contra el Estado cuyo reconocimiento ó 
liquidación no se haya solicitado dentro de las épocas y plazos 
que según su origen se les s eñ i l a ron por las leyes, reales de
cretos y órdenes vigentes. 

Ar t . 2.* Las disposiciones de esta ley son aplicables desde 
luego á todos los crédi tos , sea cualquiera su origen, que el Es
tado debe abonar con sujeción á las reglas vigentes, y que ten
gan señalado el modo y forma de proceder á su reconocimiento, 
liquidación y pago. 

Del mismo modo se apl icarán á cuales juiera créditos ul te
riores contra la nación desde el momento en que estos créditos se 
hallen en iguales circunstancias. 

A r t . 3.° Incu r r i r án en la pena de caducidad, quedando extin
guidos para siempre, los crédi tos contra el Estado de cualquier 
clase y origen, cuyo reconocimiento ó liqui iacion se haya sol i 
citado en las épocas y r-Iazos señalados al efecto, si los intere
sados dejan trascurrir el término de un año sin facilitar los da
tos, noticias é informaciones que las oficinas de la deuda les re
clamen para acreditar su derecho. Este plazo podrá prorogarse 
á instancia de parte por tres meses, cuando la junta de la deu
da lo cunsidere equitativo por la importancia de los datos pedi
dos ó la dificultad de reunidos. 

Pasada esta próroga sin presentarse las justificaciones, not i 
cias ó datos pedidos, el crédito á que el expediente se refiera 
queda rá caducado. 

Ar t . 4.° Los acreedores por el ramo de tratados con la Fran
cia en los años de 1795 á 1815, que reclamaron sus créditos den
tro del término legal, p re sen ta rán én el de un año, á contar des
de la publicación de esta ley y bajo pena de caducidad, las cer
tificaciones que les expidiera la junta de tratados ó la prueba de 
extravio si hubieran desaparecido aquellas. 

Ar t . 3.* Los dueños de los créditos procedentes de época 
anterior á l . " de Mayo de 1828 y reclamados en tiempo hábil , 
que no hayan entregado los documentos justificativos de los mis
mos, ó acreditado su ext ravío en el plazo de un año que señaló 
para su presentación el art ículo 41 del reglamento de 17 de Oc
tubre de 1851. oe rde rán todo derecho á su abono, y se dará de 

baja definitivamente su importe en la cuenta de liquidación. Se 
dec la ra rán asimismo comprendidos en la prescr ipción de que 
trata el art. 1.* de esta ley los crédi tos á que se refieren los ar
ticules 39 y 42 del mencionado reglamento si no se hubiesen 
reclamado en el plazo que al efecto se les señaló para solicitar 
su liquidación y abono. 

Los poseedores de juros p re sen ta rán además los privilegios 
origiuales ó las uiligencias ó anuncios que previene la real órden 
de 13 de Abr i l de 1837. 

A r t . 6." Los acreedores por vitalicios que no hayan recogi
do las certificaciones de renta, ó que habiendo presentado las es
crituras de imposición en tiempo hábil no hubieren obtenilo las 
certificación s, podrán reclamarlas bajo pena de caducidad en el 
término de un año, á contar desde la publicación de esta ley. 

Los acreedores por vitalicios que presentaron las certifica
ciones de renta antes del 18 de Octubre de 1852 en t r ega rán en 
las oficinas de la deuda dentro de un a ñ o , á contar desde la p u 
blicación de esta ley y bajo pena de caducidad, las l 'ésde defun
ción ó de existencia de los interesados por cuyas vidas se hubie
sen hecho las imposiciones. Este precepto es aplicable á los que 
teniendo presentadas ya las escrituras de imposición no hubie
ran obtenido las certificaciones, y á los comprendidos en el p r i 
mer párrafo de este a r t í cu lo . 

Quedan exentos de presentar las fés de defunción los posee
dores de rentas vitalicias impuestas sobre vidas de personas 
reales. 

Ar t , 7 . ' Los crédi tos contra las cajas de los consulados que 
estas satisfacían con el producto de los arbitrios que les estaban 
concedidos, y que á consecuencia de lo prevenido en el real de
creto de 7 de Octubre de 1847 vinieron á ser una obligación del 
Tesoro, podrán reclamarse, bajo pena de caducidad , dentro de 
término de un a ñ o , á contar desde que se publique esta ley. 

A r t . 8." E l Estado solo responderá de las presas inglesas de 
los años de 1804 y 1805, reclamadas y justificadas dentro de los 
plazos señalados en las reales ó rdenes de 24 de Agosto v 22 de 
Octubre de 1824. 

A r t . 9.° Los depósi tos y fianzas, asi en metál ico como en 
efectos, constituidos en las arcas públicas con anteriori lad al sis
tema de presupuestos establecido en 1828, de que hizo uso el 
Gobierno y que no se hayan liquidado, se l iquidarán inmediata
mente y se l l amará en les periódicos oficiales á Jlos interesados. 

Eblos se p resen ta rán á reclamar, bajo pena de caducidad y 
dentro del término de un a ñ o , á contar desde el cita lo l lama
miento, la emisión y entrega de los valores que han de darse en 
equivalencia del capital. 

Incur r i rán también en caducidad los que no habiendo obte
nido aun las providencias de cancelación y alzamiento de los de
pósitos y fianzas no soliciten el abono de sus créditos en un año , 
á contar desde la fecha en que se dicten las enunciadas p r o v i 
dencias. 

A n . 10. Los acreedores por alcances de cuentas anteriores 
á 1." de Mayo de 1828, que hayan obtenido ya losfiniquitos ó cer-
Uikaciones de solvencia, p re sen ta rán , bajo pena de caducidad en 
el término de un año , á contar desde la promulgación de esta 
ley, los documentos representativos de sus crédi tos, y solicitarán 
eu l iquidación y abono. 

Para los que no los hubieran obtenido, co r r e rá el té rmino 
desde la fecha de la expedición de sus finiquitos. 

A r t . 11 . Los acreedores por débi tos del material del Tesoro 
comprendidos en la ley de 3 de Agosto de 1851, á quienes no 
se hubiese entregado documento representativo de sus crédi tos , 
figurando su importe solo en las cuentas comentes de la admi
nistración, deberán reclamar su abono, bajo pena de caducidad, 
en el término de cinco años seña lado en el art. 18 de la ley de 
contabilidad de 20 de Febrero de 1850. Este plazo empegará á 
contarse desde la fecha de la misma ley si cuando se publ icó 
figuraba ya el respectivo crédito en las cuentas de la adminis
t rac ión . 

Para los que no se hallen en este caso se en tenderá que em
pieza á correr desde que se consigne en dichas cuentas la suma 
que le representa. 

A i t . 12.. Los acreedores por depósi tos y fianzas constituidos 
en metál ico desde l . * d e Mayo de 1828 á fin de Diciembre 
de 1849, y los de alcances de cuentas de lamisma época que fue
ron objeto de la ley de 3 de Agosto de 1851 y que obtuvieron 
ya la aprobación de alzamiento de las fianzas ó el finiquito de 
sus cuentas, rec lamarán la convers ión de su crédito, bajo pena 
de calucidad, dentro del término de un año , á contar desde la 
p romulgac ión de esta ley. 

Para los que no hubiesen obtenido el alzamiento ó fini
quito cor rerá el t é rmino desde la fecha de su otorgacion. 

A r t . 13. Se declaran caducados los crédi tos de la deuda del 
Tesoro procedentes del personal cuya liquidación y abono no se 
hayan solicitado en los plazos que para los acreedores residen
tes en la Península y provincias de Ultramar se fijaron respecti
vamente en el art . 7." del real decreto de 6 de M u z o de 1868. 
Igualmente incur r i rán en la pena de caducidad los crédi tos de 
igual procedencia reconocidos ó liquidados, estén ó no emitidos 
los t í tulos correspondientes, si los acreedores á quienes se ha 
hecho ya el oportuno llamamiento en los perió lieos oficiales no 
reclaman con presentac ión de documeatOi de personalidad den
tro del plazo de un a ñ j , contado desde la publicación de esta 
ley, la entrega de los valores emitidos ó que deban emitirse 
en su equivalencia. 

A r t . 14. Se declaran también caducados los créditos proce
dentes de daños causados por la facción durante la úl t ima gaer-
ra c iv i l , cuyas reclamaciones, acompañadas de la relación j u r a 
da de las pérd idas y de la información de testigos, no se hubie
sen presentado en los plazos que al efecto señaló el art. 12 de 
la ley de 12 de A b r i l de 1842. Incu r r i r án igualmente en cadu
cidad los crédi tos de esta misma procedencia cuando se hubie
sen extraviado los expedientes, si los interesados no acreditaron 
esta circunstancia y no instruyeron el nuevo expediente antes 
del 28 de Julio de Í864 , con arreglo á lo prevenido en la real 
órden de 18 de Mayo anterior. 

A r t . 15. La junta de la deuda podrá conceder pru dencial-
mente basta seis meses de plazo á los part ícipes en diezmos pa
ra exclarecer las dudas que, á juicio de la misma, convenga re
solver al tratarse del reconocimiento del derecho á ser indemni
zadas. 

Luego de declarado el derecho á la indemnización, se pub ' i -
c i r á tres veces consecutivas en oí B o l d i n oficial de la prov in
cia donde los diezmos se perciban, con el intervalo de nn mes 
de uno á otro anuncio, la órden declaratoria del derecho 1 l i 
indemnización. 

Ar t . 16. Los acreedores como p i r t í c i p e s e n diezmo; presen
ta rán , bajo pena de caducidad, en el término de un año . á con
tar desde el últ imo llamamiento, ¡os comprobantes ¡ue !a 'cy é 
instrucciones vigentes exig m para verificarla l iquidachn y fijar 
la renta indcmnizablo. 

El plazo que de oficio se conceda á los interesa los para co n -
probar los hechos que la junta estime oportuno exclarcc^r será 
á lo mas el de seis meses. 
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Ar t . La juma de la deuda hará mensualmenle la decla
ración de caducida 1 de los crédi tos nue hayan incurrido en ella 
con arreglo 4 esla ley, y ios da rá de baja en la cuenta de l i q u i 
dación, haciéndose las anotaciones correspondientes en los regis
tros, libros y relaciones en que conste el origen del c réd i to . 

Se publ icarán también en la Gaceta relaciones mensuales que 
expresea detalladamente los eré Utos caducados en v i r tud de es
tos acuerdos. 

A r t . 18. Los acuerdos de la junta declarando la caducidad de 
créditos serán apelables ante el ministerio de H icienda durante 
el plazo de un mes, contado desde el dia de la publicación en la 
G a c c í a d e l a s relaciones mensuales. De las resoluciones del m i 
nisterio podrá reclamarse ante el Tribunal Supremo de Justicia 
en vía contenciosa en el té rmino de tres meses, contados desde 
la fecha en que se notifiquen al interesado. 

Ar t . 19. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y dis
posiciones que se opongan á las conlenidas en esla ley, para cu -
va ejecución se dictarán por el ministerio de Hacienda las ins
trucciones necesarias. 

De acuerdo de las Cdrtes Consiituyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgac ión como ley'. 

Palacio de las Cdrtes diez de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Nicolás María Rivero, presidente.—Manuel de Llano 
y Pérs i , diputado secretario.—El marqués de Sardoal, diputado 
secre tar io .—Jul ián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Fran
cisco Javier Ca-rralalá, diputado secretario. 

Por tauto: 
Mando á todos los iribuuaies, justicias, jefes, gobernadores 

y demás autoridades, as í civiles como militares y eclesiást icas de 
"cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y nueve de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Cons
tantino de Ardanaz. 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regento del reino p o r h 
voluntad de las Cdrtes soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Cdrtes Constituyentes de la na
ción española , en uso de su soberanía , decretan y sancio.ian lo 
siguiente: 

Art ículo l . " El capita'l de h Socie lad catalana general de 
crédito queda reducido á 3 millones dé escudos nominales, re
presentados por 30.0 )0 acciones de á 100 escudos cada una. 

A r t . 2.° El capital efectivo con que la Socied id se reorganiza 
se fija en 2.100.000 escudos, d sea 70 por 100, con arreglo al 
acuerdo d é l a junta g c n c a l de accL-nistas de 18 de'Fobrero 
de 1868, y con la reserva del 10 por 100 que prefija la ley de 28 
de Enero de 1856. 

De acuerdo de las Cdrtes Constituyentes se comunica al Ro-
genie de; reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrtes diez de Julio de mil ochocientos sesen
ta y nueve .—Nicolás María Rivero, presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi , diputado secretario.—El m a r q u é s dfl Sardoal, 
dnuiado secre tar io .—Jul ián Sánchez Kuano, diputado secreta
rio.—Francisco Javier Carratala, diputado secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y 

demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parces. 

Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Constan
tino de Ardanáz . 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por 
la voluntad de las Cdrtes soberanas; á lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud: Las Cdrles Constituyentes de la 
nación española , en uso de su soberan ía , decretan y sancionan 
lo siguiente; 

Artículo i . Cont inuarán siendo administrativos los procedi
mientos contra primeros y segundos contribuyentes para la co
branza de sus respectivos descubiertas üquidados á favor de la 
Hacienda pública, y estos asuntos no podrán hacerse contencio
sos mientras no se realice el pago d consignación de lo l iquida
do en las cajas del Tesoro públ ico. 

A r t . 2.° La base de eslos procedimientos se rá la relación d 
el certificado expedido por el funcionario direclamenle encarga
do de la cobranza, en el que se acredite el descubierto d e s p u é s 
de hacerse constar haber sido invitado al pago el deudor con la 
antelación y en la forma que determinan las. disposiciones admi
nistrativas. 

Ar t . 3." La tramitación de estfts procedimientos se rá la que 
las leyes y disposiciones administrativas señalan á la via de 
apremio. 

Ar t . 4.° El juez de paz será competente para decretar la en
trada en el domicilio de un español d extranjero residente en 
España, ' con el objeto de llevar á efecto los embargos de bienes 
acordados en el procedimiento administrativo. 

Lo será igualmente para autorizar la venta de bienes mue
bles d inmuebles en el mismo procedimiento, cualquiera que sea 
el importe del débi to. No podrá autorizar dicho embargo y ven-
la de bienes sino cuando de los expedientes resulte haberse l l e 
nado todos los requisitos que para uno y otra sean procedentes 
exigea las leyes que rigen el procedimiento administrativo. L l e 
nados estos requisitos, no podrán excusarse en modo alguno de 
autorizar aquel embargo d venta. 

A r t . 5.° Serán asimismo competentes los jueces de paz pa
ra decretar el reconocimiento de la morada y ¡a aprehens ión de 
los efectos de contrabando que en ella puedan hallarse dentro 
de la zona fiscal, cuando la persecución exija aquellos actos en 
virtud de sospecha fundada que abriguen los funcionarios encar
gados de dicha persecuc ión . 

Esla autorización habrá de darse en el acto de ser requeri
do el juez por esl -s funcionarios, levantándose acta en que cons
ten los motivos racionales en que descansa la sospecha. El regis
tro de la morada no podrá hacerse de noche. 

Solo podrá negarse la autorización cuando la sospecha sea 
claramente infundada. 

Ar t . 6.* En el caso de incompatibilidad, ausencia d enferme
dad del juez de paz, será reemplazado por quien designen tí ha
yan d.;signado las leyes. 

A r t . 7." El Gobierno diciará las disposiciones necesarias para 
la ejecución de la presente ley, armonizando con ella el procedi
miento administrativo de apremio. 

De acuerdo de las Cdrles Constituyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrles trece de Julio de mil oehocientos sesen
ta y nueve .—Nicolás M .ría Rivero. presidente.—Manuel de L la 
no y Pérsi , diputado s e c r e t a r i o . — J u l i á n Sánchez Ruano, d ipu
tado secretario.—El marqués de Sardoal, diputado secretario.— 
Francisco Javier Car ra ta l á , diputado secretario. 

Por tauto: 

Mando á lodos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en tolas sus partes. 

Madrid á diez y nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Consian-
tino de A r d a n á z . 

DECRETOS. 

En vista de lo Jispuesio en el a r l . o,* de la ley de presu
puestos de ingresos del año ccondmico de 1869-70, decretada 
y sancionada en 30 de Junio úl t imo por las Córies Constitu
yentes, y de conformidad con lo propuesto por el ministro de 
Hacinada y de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Según lo determinado por las Córtes Constitu
yentes al aprobar ¡a ley del presupuesto de ingresos para 
186J-70, las sucesiones directas que se causen desde 1.° de 
Julio quedan e x c e p t ú a l a s del impuesto de traslaciones de do
minio. Las causadas con anleriorida 1 segui rán a teniéndose á la 
legislación que rigiera en la fecha de la adquisición de dere
cho, cualquier que sea la de la consumación del hecho. 

í^ri. 2.° La adquisición del derecho en las sucesiones se 
entiende siempre ver iñeada el dia del fallecimieuto del cau
sante. 

A r l . 3.° Declarada nuevamente la exención de las sucesio
nes directas, se restablece la declarada por las reales drdenes 
de 17 de Mayo de 1846 y de 30 de Abr i l de 1852 á favor de 
las dotes que los padres ó abuelos en su caso, y las madres en 
el suyo, es tán obligadas á dar á sus hijos d nietos, según la 
legislación vigente en las respectivas provincias, en concepto de 
anticipación de legí t ima. Esla exención queda subordinada, siu 
embargo, á la fectia de la adquisición del derecho. 

A r t . 4.° Quedan exenlos del pago del impuesto desde la 
misma fecha, según lo dispuesto por las Cdrles Constituyentes, 
los edificios y artefactos que aporten los individuos que fun
den sociedades de crédi to y los que después sean admitidos etf 
ellas. Si al disolverse total d parcialmente quedan en poder de 
los mismos que los aportaron, ya sea en v i r tud de pactos socia
les d en compensación de c-édi tos tí derechos, tampoco se ex i 
girá el citado impuesto. 

A r l . 5.' Las escrituras de venta y demás clases de contra
tos se p resen ta rán á la liquidación del impuesto dentro de 30 
dias, contados desde ei siguiente á su otorgamiento, si se h u 
biere verificado en la demarcación territorial de la oficina l i 
quidadora en que haya de hacerse la l iquidación, y dentro de 80 
dias si hubiere tenido lugar en otro partido ue la Pen ínsu l a é 
islas adyacentes. 

A r l . 6.° Los documentos referentes á herencias, legados y 
donaciones por causa de muerte, cuando las particiones se ha
yan ejecuiadu en el terri iorio de la oficina liquidadora, se pre-
sen la rán á la liquidación del impuesto en el plazo de 30 dias, 
ftcontar desde la fecha exclusiva de la adj i r icacion si no inter
viene la autoridad jud i c i a l , y desde la aprobación de la cuenta 
y part ición cuando sea necesaria tí haya intervenido en las ope
raciones anteriores de la t e s tamenta r ía . Si la partición se h u 
biese hecho en otro territorio de la Península é islas adyacen
tes, el plazo para presentar ios documentos á l iquidación será 
de 80 ilias, á contar desde la misma fecha. 

A n 7." Cuandonu hubiere paniciones, el plazo para la pre-
seniaciou á la liquioaciun del impuesto será de seis meses, á con
tar desde el fallecimiento del causante, y lo mismo aunque las 
hubiere si no se hace constar oficialmenl! dentro de dicho plazo 
haber incoado la? operaciones de la testamenlaria. 

A r t . 8.° En los casos que hubiere particiones y conocimiento 
oficial de iiab -rse incoado en los seis meses siguientes al falle-
cimienio del causante, y se terminasen dení ro de un año conta
do desde el mismo dia, la presentación á la liquidación del i m 
puesto se hará con arreglo á los plazos establecidos en el ar
tículo 6.°, sin exceder del período de un año prefijado por el 
ar t ículo 5." de la ley de presupuestos. 

Ar t . 9." Si ia aprobación d adjudicación de las particiones, 
bien sea judicial tí privada, se dilatare mas de un año , á contar 
desde el laiiecimiento del causante, los poseedores d administra
dores con cua quier tí tulo de los bienes testamentarios presen
tarán dentro dul año á la liquidación del impuesto declaración 
descriptiva y valorada de dichos bienes, y copia dA testamen
to, si lo hubiere: satisfaciéndolos derechos correspondientes, sin 
perjuicio de las rectiticaciones ^ue procedan terminadas que 
sean las particiones. 

En caso de sucesión intestada, sust i tuirá á la copia del tes
tamento testimonio de la declaración de herederos; y si esla 
estuviese pendiente, relación de los que se hubieren presentido 
como interesados en la herencia y el grado de parentesco que 
alegaren. 

A r l . 10. Los plazos de medio año y un año fijado en los dos 
ar t ículos que anteceden se ampl ia rán respectivamente á nueve 
meses y á año medio si el fallecimiento ocurriese en otra na
ción de Europa, á un año y dos si hubiere leni lo lugar en A f r i 
ca tí América, y á año y medio y tres años si se hubiese v e r i 
ficado en Asia. 

A r l . 11 . En las herencias causadas en provincias aforadas, 
los plazus establecidos en ios ar t ículos anteriores se con ia rán 
también desde el dia del fallecimiento del causante, inténtese tí 
no la adverac ión d bonificación del testamento. 

A r t . 12. Cuando la tramitación se verifique por contrato, y 
en las herencias cuando hubiere de partirse de la fecha de la 
adjudicación, tí aprobación de las particiones, el plazo será de 
ocho meses para la presentación de los documentos otorgados 
en otra nación de Europa; de dos años para los que lo sean 
en Africa d América, y de ires años si lo hubieren sido en 
Asia. 

A r t . 13. Para que se considere que consta oficialmente la 
instau: ación de las operaciones de la testamentaria á los efectos 
de los ar t ículos 7 . ' y 8.", es ireciso que se hayan incoado 
judicialmenie antes de trascurrir los seis meses del fallecimieulo 
del causante si hubiese juicio necesario de testamentaria, tí qne 
se halla acudido á la autoridad judicial si esta hubiese de 
intervenir por cansa de menores ú otra aná loga : . cuando fueren 
privadas las operaciones, hab rá de darse conocimiento de su 
principio á la adminis t ración econtímica de la provincia res
pectiva. 

A r t . 14. Los liquidadores iel impuesto sebre traslaciones de 
doaiicüio se suje tarán desde 1 . ' de Julio de 1869 al arancel 
siguiente aprobado por las Ctírtes Constiluyentes: 

Escuds. Miles. 

Por cada ftílio que pase de 20. 
2. °—Por la busca de antece lentes y expedi

ción de certificación relativa al impuesto á 
instancia de parle interesada tí por mandato 
judicial 

Si la certificación ocupa mas de una página de 
26 líneas y 20 s í labas , por cada página mas, 
esté tí no ocupada ín tegramente . 

3. °—El capital trasferido tí que sea objeto* del 
contrato liquidable y sujeto al impuesto pa
gará á razón del uno y medio por ciento de 
los derechos de hipoteca. 
A r l . l o . A los actos exentos del impuesto no es aplicable I . 

partida núm. 3.° del arancel. dPiicaDie la 
A r l . 16. Siempre que por voluntad del contribuvenie<;oh, 
n (IQ5 l i . i n i r l ü p i n n o c r m r u n miámA " - . s e n a -

800 

400 

gan eos liquidaciones por un mismo acto, una p í o v i s i o ^ r ü 
otra dehniiiva, por cada una de ellas se devengará el n r e m n 
l iquidación en su totalidad. 6 P erni0 de 

Ar t . 17- Cuando la duplicidad de las operaciones de liaui 
dación sea independiente de la voluntad de los interésalos SP 
abonará una sola vez el premio de l iquidación, ateniéndose i h 
definitiva. 1(1 

A r t . 18. El plazo de ocho dias establecido para satisfacer 
el impuesto empezará á contarse desde el siguiente inclusive al 
en que termine el de los otros ocho dias de que puede disponer 
el liquidauor para practicar la l iquidación, dispon ga tí no de 
elloa dicho funcionario. 

A - i . 19. Atenuadas las penas por la ley de 29 de Mayo 
de 1868, y ampliados los plazos por la ú l t ima de presupuestos 
no podrán condonarse las mullas por morosidad en la presen
tación de documentos á ¡a liquidación y pago del impuesto 
sobre traslaciones de dominio sino en casos extraordinarios v 
oyendo á la sección de Hacienda del Consejo de Estado. Si 
procediese la condonación y cuando se concedan prtírogas para 
aquellos actos, se abonará por los coutribuyenies el 6 por 100 
de interés anual por la demora en el pago fuera del plazo 
legal. 

A r l . 20. Cuando la trasmisión de bienes tí dereches, bien 
por contrato entre vivos, tí bien por causa de niuertc, adquiera 
el carácter de litigiosa, se considerarán en suspenso todos los 
plazos establecidos por este decreto y los que rigen para la 
declaración de la confianza en los fideicomisos, no empezando á 
correr sino desde que recaiga sentencia ejecutoria y pasada en 
autoridad de cosa juzgada: no debiendo sin Jembargo, perjudi
carse el Tesoro por cuestiones entre particulares, se devengará 
el 6 por 100 de interés anual por el tiempo de la suspensión. 

Ar t . 21 . Las administraciones se a tendrán para la redac
ción y remisión de estados, libros y demás datos concernientes 
al impuesto á los modelos é instrucciones que circule la direc
ción general del ramo, autorizada para establecer, alterar y su
primir dichos modelos según aconseje la práct ica y el mejor ser
vicio. 

A r t . 22. Quedan vigentes todas las disposiciones relativas 
al antiguo derecho de hipotecas y a! actual impuesto de trasla

ciones de dominio en lo que no resulten modificadas por las 
conlenidas en este decreto. 

A n . 23. Los plazos que estuvieren corriendo á la publica
ción de este decreto se cons iderarán ampliados hasta los térmi
nos establecidos por é l , computándose los dias trascurridos de 
los anteriormente señalados . 

Dado en Madrid á veinte de Julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Cons-
tantino de Ardanáz . 

Habiéndome hecho presente el ministro de Hacienda que, 
suprimida por decreto de 1.° del corriente mes la asesoría gene
ral de dicho ministerio, han venido á desaparecer tres de los 
cinco vocales que formaban la junta creada por el a r i . 9.° de 
la ley de presupuestos de 22 de Mayo de 1859 para la revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia que determiné la ley 
de 29 de Abr i l de 1835; y que h hiendo pasado el negociado de 
dicho ramo, que se hallaba en la dirección del Tesoro, á la de 
la deuda pública, que tiene á su vez una junta compuesta deles 
jefes de los diferentes deparlamentos de la misma, es conve
niente encargar á esla del cometido que aquella desempeñaba, 
vengo en decretar lo siguiente: 

A n í c u l o único . En lo sucesivo cor responderá á la junta de 
la deuda pública la revisión y el reconocimiento de las cargas 
de justicia que delermind la ley de 29 de Abri l de 1855. 

Dado en Madrid á veinte de Julio de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacienda, Cons
tantino de Ardanáz . 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha publi
cado el siguiente decreto: 

«Artículo único. Se deroga el decreto de 3 del corriente 
mes, por el que se establecieron reglas para el nombramiento, 
traslación, ascenso y separación de los magistrados y jueces de 
la Penínsu la é islas Baleares y Canarias. 

Madrid quince de Julio de mi l ochocieulos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Ruiz Zorr i l la .» 

Por el ministerio de la Guerra se publica lo si
guiente: 

«En la noche del 23 al 24 se levantaron algunas parlidas 
carlistas en la provincia de Ciudad-Real: el gobernador militar 
dispuso la reconcentración de la Guardia c iv i l , y que saliera en 
su persecución una columna á las tírdenes del comandante 10-
maseli, compuesta de tres compañías del regimiento de Aragón 
y una sección de cabal ler ía del regimiento de húsares de Pavía. 
Esta columna alcanztí y balití en la larde del 24 cerca cíe rie-
drabuena á la facción mandada por el cabecilla Sabariegos, cau 
sándole varios muertos y heridos, ha l lándose entre los Priniie,r°s 
el antiguo coronel carlista Agapilo Crespo, y entre los ?eBuD e 
el jefe principal Sabariegos; habiendo sido herido el tenieníe.?je 
mandaba la sección de h ú s a r e s . La fuerza de Guardia civil 
los puestos de Picón y Piedrabuena, que habla sido sorPreD '¡aI 
se ha rescatado con to lo su armamento. E l Gobierno h a w í w 
do. y se hallan ya operando en la provincia de Cl"da , " t(J 
las fuerzas necesarias para destruir estas facciones. En el re 
de la Península cont inúa reinando completa tranquilidad. 

—Las facciones de Ciudad-Real vagan desconcertadas » 
cia el valle de La Alcudia, perseguidas por cuatro c o l a w g v 

Los restos de la facción de Sabariegos se dirigen á los n i 
les de Toledo por Porcuna y Malagon, habiéndose situado w 
venientemenle para impedir su entrada en ellos las coiu 
que salieron de la capital de dicha provincia. , 

Cont inúan pidiendo indulto individuos de las partidas 
ciosas. . n ¡os 

En el resto de la Pen ínsu la no ocurre novedad, según 
parles recibidos hasta las dos de la madrugada .» 

1."—Por el oxámen de to lo documento que 
contenga 20 fojas esté tí no sujeto al i m 
puesto, y por la extensión de la nota corres
pondiente , . • 0 200 



CRONICA HISPAN O-AMERICANA 

EL DRAMA UNIVERSAL. 

Exponiendo E l Boletín Diplomático alg-unas consi
deraciones sobre el concepto que le habia merecido el 
poema del Sr. Campoamor, publicó en el número 10 de 
esta Revista un suelto que terminaba con las sig-uien-
tes palabras: 

•No podemos entrar hoy en detalles que ocupar ían las diez 
y seis páginas de este per iódico, y solo diremos, que las tras-
migracioues 6 melamdrfosis son indudablemente superiores á 
cuanto concibió Ovidio, que los episodios del Drama es tán á la 
altura del de Francesca d i R í m i n i , que el Dante colocó en su 
D i v i n a Comedia; y que Milton no negar ía su nombre al P r imer 
i d i l i o del mundo, que Campoamor pone al final de la jornada 7.* 
de su poema.» 

Como hemos ofrecido á nuestros suscritores publi
car el juicio que de esta obra se ocupa en escribir un 
crítico de reputación europea, no volveríamos por gnz-
to nuestro á tratar esta cuestión, si el párrafo último 
que acabamos de copiar no hubiera sido causa: 

1.° De una carta firmada con las iniciales E . O., 
publicada en el número 11 de £ / Boletín Diplomático, y 
en la cual se propone, sin duda con la mejor intención 
del mundo, un verdadero plan de crítica de E l Drama 
Universal, y que dice así: 

«Habiendo anunciado una revista política que uno de los 
críticos de reputac ión europea se ocupaba en escribir un juicio 
del poema que acaba de publicar el Sr. Campoamor, una per
sona que se firma con las iniciales E. O., ha escrito una larga 
carta suscitando varias cuestiones para que, al juzgar E l Drama 
Universal, las resuelva s e g ú n su cr i ter io .—Añádese en d.cha 
carta, que resumiendo estas cuestiones los puntos de vista p r i n 
cipales bajo los que va á considerar la obra la persona en cues
tión, está dispuesta á sostener una polémica literaria con el c é 
lebre crítico, en el caso en que los juicios de este no convengan 
con los suyos .» 

Enlüg'ar de copiar toda la carta, hemos preferido, 
por parecemos mas determinado, reducirla á preg-un-
tas esenciales; y en prueba de imparcialidad y de nues
tro amor á las letras, tenemos el gusto de ponerlas á 
continuación, para que lleguen á conocimiento de 
quien las resolverá y esclarecerá con el espíritu de 
justicia que poseen los verdaderos críticos. 

Hé aquí ahora las preguntas: 
— L a amplitud de miras de E l Drama Universal, 

¿responde con razón suficiente á la pretensión de su 
título? 

— E l argumento, acaso demasiado sencillo, aunque 
tan vário en sus accidentes, ¿tiene tal vez demasiada 
unidad? 

—Con respecto á los carácteres, ¿tiene algún pre
cedente literario el carácter sensualmente ideal de 
Honorio?—¿Qué grado de idealidad hay que conceder 
á Soledad entre las Margaritas y las Beatrices de los 
antiguos poetas?—Jesús el Mago, base de lo que se 
llama la máquina del Poema, ¿debe ser considerado 
como un personaje histórico, ó es completamente le
gendario como el Judío Errante?—Hay pocos italia
nos, ingleses y alemanes, que hayan leído desde el 
principio hasta el fin La Divina Comedia, E l Paraíso 
perdido y el Fausto. Atendida la forma mas ó menos 
sencilla, y el fondo mas ó menos interesante de El Dra
ma Universal, ¿puede juzgarse si será leído de igual 
manera entre los españoles? 

—Si el crítico á que alude E l Boletín Diplomático ha
lla alguna afinidad entre el Primer idilio del mundo del 
Sr. Campoamor y algún cauto de E l Paraíso perdido de 
Milton, ¿querrá tener ,1a bondad de citarnos los ver
sos ingleses y españoles que traten del mismo asun
to?—¿Podrá hacer lo mismo con los episodios de E l 
Drama Universal, que se supone pueden comoetir con 
el célebre episodio de Francesca di Bimini, del Dante, 
citándonos también los versos para que podamos ha

cer comparaciones?—Y, por último, ¿podremos saber, 
ya que juzgan que las trasmigraciones de El Drama 
Universal dejan oscurecidas las metamórfosis de Ovidio, 
cuál es la opiuion del crítico á quien aludimos? 

Cuestiones de forma:-»-¿Hay razón suficiente para 
que el Sr. Campoamor haya proscrito la octava real, 
que es la forma ó el metro recomendado para todos los 
poemas de cierta extensión é importancia para todos 
los preceptistas clásicos? 

En la construcción de los versos, hechos hasta con 
cierta afectación escultural, ¿ha conseguido el señor 
Campoamor que todas las palabras sean de necesidad, 
lo que únicamente se ha podido decir de Horacio? 

En esa especie de Epopeya de la Creación que ha 
escrito el Sr. Campoamor, las ideas vertidas en los can
tos que tratan de la luz, como el Himno de Pitágoras, 
y en los otros en que se describen destrucciones y 
creaciones de mundos, ¿están las ideas del poeta á la 
altura y en correspondencia con lo que actualmente se 
sabe en las ciencias naturales? 

A pesar de que, con la purificación de Honorio, el 
poema acaba siendo profundamente espiritualista, ¿á 
cuál órden de ideas filosóficas corresponden la mayo
ría de los cantos? 

L a Conversión de las Hadas y el Santo advenimiento, 
¿á qué género de creaciones poéticas pertenecen? 
¿Existe alguna otra obra, antigua ó moderna, que 
haya tratado del tránsito de las antiguas civilizacio
nes á la civilización moderna? 

En resúmen: E l Drama Universal, ¿á cuál de los 
poemas conocidos podrá ser comparado? ¿Excede á to
dos en originalidad ó no alcanza á la originalidad de 
la mayor parte de ellos?—¿Con cuáles puede competir 
por la precisión y fuerza de su estilo?—¿Tiene su co
locación natural entre los poemas épicos, ó es, como 
dice el prospecto, por su estructura y por su espíritu, 
un poema mas bien oriental que europeo? 

Formada tenemos nuesira opinión sobre estos pun
tos; mas para rectificarla, si es equivocada, ó para 
discutirla y sostenerla si es exacta, quisiéramos cono
cer de antemano la opinión del célebre crítico de que 
hablaba El Boletín Diplomático. 

2 ." De que algunas personas mas atentas á un es
píritu tradicional que á una crítica justa é imparcíal, 
hayan tachado de exageradas nuestras comparacio- l 
nes, siá conocer probablemente ninguno de los textos 1 
en que apoyábamos nuestro aserto; siendo para nosó- / 
tros mucho mas sensible que el autor de la obra, se- ¡ 
¿"un noticias que creemos seguras, se haya también 
resentido de nuestros elogios, j uzgándolos demasiado 
hiperbólicos. 

Bien sabemos nosotros que nada hace mas daño á 
una buena causa que un amigo indiscreto; pero la i 
sentencia no nos comprende; tenemos sobre este pun- ! 
to tranquila la conciencia. 

Conocemos las obras que hemos citado; las cono
cemos mucho, porque sus autores, esos grandes g é -
nios de la literatura clásica, han causado siempre 
nuestra admiración y entusiasmo; porque sus poe
mas nos han arrobado siempre, sirviéndonos en mas 
de una ocasión, de provechoso estudio. 

Permítanos, pues, el Sr. Campoamor, si es verdad 
que nuestros elogios le han parecido indiscretos, que, 
prescindiendo de su modestia, digamos nuestro pare
cer con completa independencia. 

El Drama Universal es ya del dominio público, y 
nosotros, interesados por la gloria de España, cree
mos estar en nuestro derecho, y aun pudiéramos de
cir, en nuestro deber, defendiéndolas y enalteciéñdo-
las como se merecen. 

Esto nos obliga á presentar hoy un pequeño estu
dio comparativo, para que se vea que nuestras apre-
ciacioues no fueron hechas con lijereza, siuo que son 
hijas de un convencimiento profundo que hemos ad

quirido y que se arraiga en nosotros con mas fuerza 
cuanto mas leemos la obra del Sr. Campoamor. 

Empezamos en este número presentando dos epi
sodios del Dante, conocidos umversalmente: el de 
Francesca di Bimini y la historia del Conde Ugolino, en 
versos italianos, y á su lado la traducción en castella
no, y otros dos episodios del Sr. Campoamor; y tén
gase en cuenta que al insertar estos últimos, no los 
hemos elegido como mejores, sino para buscar dos 
asuntos que tuvieran alguna semejanza en la exposi
ción y en el desempeño, con los dos episodios de la 
Divina Comedia. 

Por nuestro gusto, hubiéramos escogido alguno 
de esos pequeños dramas que, como el de Buiz de Cas-
í¿0' Leandra dti Zúñiga, el Príncipe sin nombre, Paula 
Mt'jia, los Venteros de Daimiel y otros varios, no tienen 
en la musa antigua, por el arte con que están expues
tos, y el calor con que están escritos, nada, no sola
mente igual, pero que ni se les parezca siquiera. 

Y, á propósito, debemos hacer aquí una adver
tencia. 

Mas de una vez hemos manifestado la pena que 
nos causa el ver que cuando un actor de reputación 
europea pisa nuestra escena y recita algunos versos, 
tengamos que pasar por la humillación de oirle siem
pre los dos indispensables episodios de La Divina Co
media. ¿Es que en la rica galería de nuestros grandes 
poetas no encuentran nada digno de ser recitado? Y 
si la causa de esto consiste únicamente en la dificul
tad que hallan de expresarse bien en nuestro idio
ma, ¿p.r qué nuestros actores no los imitan? ¿poi
qué no compiten con ellos? E l Drama Universa! les 
ofrece hoy un incomparable caudal de leyendas pla
gadas de situaciones dramáticas, tiernas unas, y otras 
llenas de energía, en que poder hacer gala de su ta
lento, vengándonos al mismo tiempo de la indiferen
cia con que hemos sido tratados hasta ahora. 

En el conjunto, y á pesar de la originalidad de am
bas obras, hallamos muchos puntos de contacto entre 
La Divina Comedia y E l Drama Universal. El Dante es
cribió en su poema todo cuanto se sabia en el si
glo XIII; y el Sr. Campoamor habla en el suyo de to
do cuanto se sabe en nuestro siglo: la física, la meta
física, los fenómenos de la naturaleza, las ideas, las 
costumbres, las pasiones, los vicios y las virtudes, to 
do se halla tocado con mano maestra en E l Drama 
Universal. E l mayor mérito de una obra de esta clase, 
consiste, en nuestro concepto, en abarcar dentro dé 
sus.límites todas las aspiraciones, el alma, el pensa
miento íntimo de una época, para idealizarlo, engran
decerlo y trasmitirlo con los encantos de una forma 
inimitable á la admiración de las edades futuras. 

Los dos poetas son sintéticos, y esta envidiable 
cualidad, que en tan alto grado posee el Sr. Campoa
mor, da a su libro un mérito que solo saben apreciar 
los gustos delicados y las inteligencias superiores. Le 
basta una imágen para retratar una época; con un so
lo rasgo brillante pinta un hombre; con una sola pa
labra crea ó destruye una civilización, apaga un sol, 
enciende otro, sin que la enérgica concentración de su 
pensamiento, que le coloca á la altura de los primeros 
escritores, disminuya la abundancia y variedad de su 
estro, la viveza de la, pasión, la sencillez candorosa, y 
la magestuosa grandeza del conjunto. 

Terminaremos estas líneas, que, aun siendo pocas, 
son mas de las que pensábamos escribir, aplicando á 
E l Drama Universal las palabras que escribió Dionisi 
después de haber empleado su vida estudiando la obra 
inmortal del poeta florentino: 

«El sentido místico de su grande obra es un tesoro 
escondido, difícil de descubrir.» 

Hé aquí ahora los versos cuya comparación y es
tudio recomendamos á nuestros lectores: 

JORNADA TERCERA.—ESCKNA DÉCIMAQUINTA. 

L a confesión de F lo r inda . 

Del Tajo en la ribera, así la Cava 
Triste le h&blaba, á don Julián sombrío , 
Ocultos en un soto que formaba. 
Entre dos orlas de á lamos , el r io . 

Florinda, echada de su padre al cuello. 
Así su pena á referir comienza: 
—«¡Cómo empezar, señor ! ¡Cómo hablar de ello! 
¿Quién me esconde de mí? ¡Tengo ve rgüenza ! 

"Aunque pe rdón por mi des iicha imploro. 
Por vuestra vida os j u r o , que es la mia. 
Que, en m i mfantil candor, del mal que l loro 
E l cdmo fué no sé , yo no queria. 

«Antes de hacer, mas que galán, cobarde, 
A mi inocencia y á su honor agravios, 
Siempre al decirme el Rey el cielo os guatde, 
Me cerraba los ojos con sus lábios. 

«Yo agena del amor que le inspiraba, 
Dejándome querer, pensé , inocente, 

DELL' INFEUNO, CANTO V . 

Perviene Dante nel secondo cerchio dé lo Inferno, aW entrar nel 
guale trova } l inos , Giudice d i esso Inferno, da cui é ammoni-
w, cA' eglidebba guardare nella guisa ch' ei V en l r i . Q u i v i 
vede, che sonó p a n ü i g l i lussuriosi, la pena de qua l i é V essere 
tormenluli d i continuo da crudelissimi venli sollo oscuro e 
tenebroso aere. F ra gueslt lormenlali riconosce Francesa da 
I \ immo, per la pielá della guale, é insieme d i Paolo cognato 
d i le i , cadde i n t é r r a I ramor l i lo . 

Quali colombe, dal disio chiamate, 
Con l 'a l i apertee ferme al dolce .nido 
Vengon per l'aere da volcr pór ta te : 

Coiali uscir della schiera, ov' e DiJo, 
A noi venendo per 1* aere maligno, 
Si forte fu 1' affettuoso grido. 

O animal grazieso, 6 benigno. 
Che visitando vai, per V aer perso, 
Noi , che tignemmo '1 mondo di sanguigno. 

Si fosseamico i i Re del l ' universo. 
Noi pregheremmo lui per la tua pacej 
Da ch* ai pielá del nostro mal perverso. 

Di quel, ch4 udire, e que parlar vi place; 
Noi udiremo, e parlaremo á v u i , 
Mentreché '1 vento, come fa, si tace. 

Siede la ierra, dove nata fui , 
Su la marina, dove '1 Po discende. 
Per aver pace co' seguaci sui 

Amor, che al cor gentil rallo s' apprende: 
Prese costui della bella persona. 
Che mi fu tolta. e '1 modo ancor m ' ofende. 

Amor, che a nullo amato amar perdona. 

EL INFIERNO, CANTO V . 

Dante encuentra á Francisca de l i í m i n i y á Pablo su amante.— 
Ante l a conmovedora n a r r a c i ó n de su desgracia el poeta st 
desmaya. 

Como dos palomas, escitadas por sus deseos, se dirigen con 
las alas abiertas y firmes hácia el dulce nido, llevadas en el aire 
por una misma voluntad, así salieron aquellas dos almas de en
tre la mult i tud donde estaba Dido, dirigiéndose hácia nosotros á 
t ravés del aire mal sano, a t ra ídas por mi fuerte y afectuoso l l a 
mamiento. 

—Oh ser gracioso y benigno, que vienes á visitarnos en me
dio de este aire negruzco, á nosotros que teñimos el mundo de 
sangre: si fuéramos amados por el rey del universo, le r o g a r í a 
mos por tu tranquilidad ya que te compadeces de nuestro acer
bo dolor. Todo lo que te agrade oir y decir, te !o diremos y es
cucharemos con gusto, miontras que siga el viento tan t ranqui
lo como ahora. La tierra donde nací está situada en la costa 
donde desemboca el P<5 con todos sus afluentes para descansar 
en el mar. Amor, que se apodera pronto de un corazón gentil , 
unid este á aquel hermoso cuerpo que me fué arrebatado, y 
siento aun el dolor que me causó tan inesperado golpe. Amor, 
que no dispensa de amar al que es amado, hizo que me entrega
ra tan vivamente al placer de que se embriagaba osle, que, co
mo ves, no me abandona nunca. Amor nos condujo á la misma 
muerte. Caín espera al que nos a r rancó la vida.—Tales fueron 
las palabras de las dos sombras. 



L A AMERICA.—AÑO XIII.—NÚM. 14. 

Que Rodrigo en los ojos me besaba 
Como besan los padres en la frente. 

«Una noche ¡ay de mí! sent í durmiendo 
El beso de los ojos en la b o c a . . , . » — 
Calló un insianle, y prosiguió diciendo: 
—«¡De pensar lo d e m á s , me vuelvo loca! 

Tras nueva pausa conlinud llorando: 
—«¡Cuán ta afrenta y dolor, Virgen María, 
Hallé en mi corazón, la luz mirando 
Que brilló como siempre al otro dia! 

«Luego, ni amante, ni siquiera amigo. 
Si al verme, el ciclo os guarde murmuraba, 
No volvió á darme el infeliz Rodrigo 
Aquel beso en los ojos que me daba. 

«Tanto á los dos nuestro recuerdo humil la , 
Que, él pensando en su honor, yo en mi pureza. 
Con cierta palidez, casi amarilla. 
Bajamos al mirarnos la cabeza .» 

Y ahogada en llanto, y sin mirar al padre, 
Una vez y otra vez le repe t ía : 
—«Mas por la sombra, os j u r o , de mí madre. 
Que el cómo fué no sé; yo no quer ía .» 

Con lágr imas de amor y de despecho 
Ve el llamo de Florinda el pobre conde, 
Y con noble pudor contra su pecho. 
Como ocultando el de ella, el suyo esconde. 

Y haciendo al cíelo, al que miró con saña . 
Testigo del furor de sus querellas. 
Un |ay! lanzó, que consternando á España 
Por encima rugió de las estrellas. 

ESCENA SEXTA.—JORNADA TRIGÉSIMASEGUNDA. 

Conoce Paz á Germán de Osorio y á su p r i m a la condesa del 
Pinar.—Cuenta Germán cómo fué su mar ido . 

Mi prese, del cosluí , piacer sí forte. 
Che, come vedi, a icor non m* abbandona: 

Amor condusse noi ad una morte; 
¿ a í n a atiende chi vita ci spense. 
Queste parole da lor ci fur porte. 

Da ch* ío 'ntesi quell* anime offense, 
Cliinaí '1 viso' e tanto *1 tenni basso, 
Fin che '1 poeta me disse: ¿che pense? 

Quando risposi, conmicia: o lasso: 
Quanti dolci pensier, quanlo dísio 
Meuó coaloro al doloroso pasol 

Poi mí rívolsi á loro, e pa r l a í ío, 
¡L comiuciai! Francesca, í tuoí mar l i r i 
A lagrimar mí fanno tristo e p ío . 

Ma dimmi: al tempo de' dolci sospír í , 
A che, e come concedelte Amore, 
Che conocesle i dubbiosi desire? 

Ed ella á me: nessun maggior dolore, 
Che r ícordars í del lempo felice 
Nella miseria, e ció sa '1 tuo dottore. 

Ma se á couoscer la prima radíce 
Del nostro amor tu ha í cotanto affetto, 
F a r ó come colui, che piange, e dice. 

Noí leggevamo un giorno, per dí let to, 
Di Lancilotto, come Amor lo s t r ínse: 
Solí eravamo, e senza alcun sospetto. 

Per piú fíate g l i occhi oí sospinse 
Quella let lura, e scolorocci '1 viso: 
Ma solo un punto fu quel , che cí vínse , 

Quando leggemmo i l disíato riso 
Esser baciato da cotanto amante, 
Questi che mai da me non fia diviso. 

La bocea mi bacid tutto tremante: 
Galeotto fu íl l ibro , e chi lo scrisse: 
Quel giorno piú non vi leggemmo avante. 

Mentre che l ' uno sp í r to questo disse. 
L ' altro piangeva sí , che di pietade 
I ' venní meno, come s' ío morísse, 

E caddí , come corpo murto cade. 

DELL' INFERNO. CANTO X X X I I I . 

I n questo canto racconta i l Poeta la crudel morte del Conté ü g o -
Itno e de f iylxuol i . 

A l oir á aquellas almas heridas, bajé la cabeza y la tu • • 
clínada Unto tiempo, que el Poeta me dijo:—¿En qué pietra ?n" 
•Ah! exclamé al contestarle; cuán tos dulces pensamientos c i 
ne A a a n n c loe V>an />nníliiíMrln á ocio ciiín r. ' ûau— 

dirigí hácia ellos, d ic iéndoles :—Franc isca , tus desgracias e 
hacen derramar tristes y compasivas lágr imas. Pero, dime- ^ 
tiempo de los dulces susniros, como os (iermitió amor conon 
vuestros inciertos deseos?—Ella me contestó:—No hav 
dolor que acordarse del tiempo feliz en la miseria; y eso lo sah 
bien tu Maestro. Pero sí tienes tanto deseo de conocer cual f ^ 
el principal origen de nuestro amor, ha ré como el que habla 
llora á la vez. Leíamos un dia por pasatiempo las aventuras de 
Lancelote, y el cómo cayó en las redes del Amor: estábamos so
los y sin abrigar sospecha alguna. Aquella lectura hizo eme 
nuestros ojos se buscaran muchas veces y que palideciera nues
tro semblante; mas un solo pasaje fué el que decidió de nos
otros. Cuando leímos que la deseada sonrisa de la amada fué in
terrumpida por el beso del amante, este, que jamás se ha de 
separar de mí , me besó tembloroso en la boca; el libro y quien 
lo escribió fué para nosotros otro Galeotto; aquel día ya'no leí
mos mas. 

Mientras que un alma decía esto, la otra lloraba de tal modo 
que, movido de compasión, yo desfallecía como sí rae muriera 
y caí como cae un cuerpo inanimado. 

EL INFIERNO , CANTO X X X I I I . 

His tor ia del Conde Ugolino. 

—«¡Qué cuadro!—Exclarau Paz.—Su prima hermana 
De Gorman sobre el pecho se reclina! 
¡Maldka sea una pasión tirana. 
Que así implacable el comzon domina!» 

— «¡Muy triste ha sido y es!» les dice Honorio, 
«¡Allí y aqu í vuestra ignorada suerte! 
¡Condesa del Pinar! ¡Germán de Osorio! 
¡Cuán bueno es Dios en conceder la muerte! » 

—«Ya veis ¡qué horriblemente ha cast igado!» 
Le contes tó Germán , nuestros amores. 
El s é r q u e d e l infierno ha desertado. 
Si es que tiene el infierno desertores! 

»E1 dia que en el bosque, alegremente. 
Del brazo de esla pobre compañe ra . 
Buscábamos los dos jun to á una fuente 
Un sitio de una eterna primavera. 

«Al final de una senda conocida. 
Hollando nuestros piés cierta espesura, 
Una trampa de lobos, escondida, 
A los dos nos cogió por la cintura. 

»De este modo tan v i l tomó venganza 
De su esposa y de mí, su innoble esposo. 
¡Es atroz cuando al crimen se abalanza 
E l corazón de un hombre poderoso! 

«Para romper la trampa maldecida 
Hacíamos los dos esfuerzos vanos. 
Forcejeando, aun á costa de la vida. 
Con los piés, con los dientes y las manos. 

»Como de ella el amor era infinito, 
Por mí tranquila su dolor sufría. 
Mientras, oculto aun nuestro delito, 
La sombra, hermana del pudor, cub r í a . 

»Mas cuando ya ante el sol, desde el Oriente 
La brisa matinal á andar comienza. 
Temiendo ver la luz, baja la frente, 
Prefiriendo la muerte á la ve rgüenza . 

"Recordando después á aquel marido 
De ojos de lobo y barbas encarnadas, 
—«¿Por qué , me p r e g u n t ó , no hab rá querido 
Partirme el corazón á puñaladas?» 

»Y hab lándome tan cerca, que sentía 
De sus labios de n sa el movimiento. 
Pensando en él , inquieta me decía: 
— «¿Desde dónde ve rá nuestro tormento?» 

«Moviendo en torno y con viveza rara 
Los ojos hácia un lado y otro lado. 
Mientras que piensa en é l , se ve en su cara 
Del mas vivo pudor el encarnado. 

»Y después abrumada de tristeza, 
Sob^e mi pecho con furioso anhelo 
Incl inó, para ahogarse, la cabeza. 
Ya fría como un t émpano de hielo. 

»Y se apre tó á mi pecho de tal suerte. 
Que el tumulto la ahogó de sus gemidos. 
¡Pobre avecilla que buscó la muerte 
Suspendiendo la acción de sus sentidos! 

«Por ver si activo su prisión quebranta, 
Vuelve á luchar mi cuerpo, y forcejea, 
Y se encorva, y se baja, y se levanta, 
Y se dobla, y se estira, y" se cimbrea. 

«Causándome por fin un hambre horrible 
E l fruto que pendía en caSa rama, 
Y aumentando mi sed inextinguible 
Los murmullos del rio entre la grama, 

»Cada vez mas y mas desesperado. 
De cuanto all í miraba y cuanto oía, 
Muerto de sed, del hambre devorado. 

Quando fui desto innanzi la dimane, 
Pianger sent í ' fra ' l sonno i mieí figliuolí, 
Ch' erano meco, e dimandar del pane. 

Ben se' crudel, se tu giá non ti duoli , 
Pensando ció, ch ' al mió cuor s, annunciava: 
E se non piangi, d i che pianger suoli? 

Gía eran desti, e r ora s' appressava, 
Che M cibo ne soleva essere addotto, 
E per suo sogno ciascun dubitava 

Ed io sen t í ' chiavar l * useio di sotto 
A l l ' orribile torro: ond ' io guardaí 
Nel viso a' mié ' figliuolí senza far motto: 

lo non piangeva, si d é n t r o impielrai: 
P íangevan ellí: ed Anselmucio mío 
Disse; tu guardi sí , padre: che hai? 

P e r ó non lagrimal, né rispos' ío 
Tut lo quel giorno, ne la notte appresso, 
Infio che 1' altro Sol nel mondo uscio. 

Com* un poco di raggfo si fu messo 
Nel doloroso carcere, ed ¡o scorsi 
Per quatro visi i l mió aspelto steso; 

Ambo le mani per dolor mi morsi; 
E quei pensando, ch ' io '1 fessi per voglia 
Di manicar, di súb i to levorsí , 

E disser: padre: assai cí fia men doglía . 
Se tu mangi di noi: tu ne véstili 
Queste níserí carni, e tu le spoglía . 

Quetaime allor, per non fargli piú tr ist i : 
Quel d i ' e V altro stemmo tu l t i rauti: 
Ah i dura ierra, pe rché non t ' apristi? 

Posciacché fummo al quarto di venuti . 
Gaddo mí si gil tó disteso a' piedi 
Dicendo, Padre mió, ché non m ' aiuti? 

Quivi morí* e come tu mi vedi, 
V i d ' ¡o cascar l i tre ad uno ad uno 
Tra ' l quinto d i , e '1 sesto: ond' ío mi diedi 

Giá cieco a brancolar sovra ciascuno, 
E tre d i g l i chiamai, poiché fur m o r l i : 
Poseía piú ché '1 dolor poté '1 digiuno. 

Quand' ebbe detto ció, con gli occhi lorlí 
Riprese ' l teschío misero co' denti. 
Che furo a l l ' oso, come d' un can, fo r l i . 

«Cuando desper t é antes de la aurora, oí llorar entre sueños 
á mis hijos que estaban conmigo, pidiéndome pan. Bien cruel 
eres, si no te coitristas pensando en loque aquello anunciabaá 
mi corazón; y si ahora no lloras, ¿qué es lo que podrá excitar 
tus lágrimas? Es tábamos ya despiertos, y se acercaba la hora en 
que acostumbraban á traernos nuestro alimento; pero todos du
dábamos en v i r tud de un sueño semejante que cada cual había 
tenido. Yo v i clavar la puerta de la horrible torre, y miré á mis 
hijos sin decir una palabra: n i podía l lorar, porque el dolor rae 
tenía como petrificado: ellos lloraban, y mi Anselmiio me dijo: — 
¿Qué tienes, padre, que así nos miras?—Sin embargo, no lloré 
ni r e spond í una palabra en todo aquel día, ni en la noche s i 
guiente, hasta que salió otro Sol en el mundo. Cuando entró en 
la dolorosa prisión uno de sus débiles rayos, y contemplé ea 
aquellos cuatro rostros el aspecto que debia tener el m í o , em
pece á morderme las manos desesperado; y ellos, creyendo que 
yo lo hacia obl igádo por el hambre, se levantaron con presteza, 
y d i j e r o n : — « P a d r e , nuestro dolor será mucho menor si nos co
mes á nosotros: tú vestiste nuestras miserables carnes; despója
nos, pues, de ellas.» 

»Entonces me calmé para no entristecerles mas; aquel día y 
el siguiente permanecimos mudos: ¡ay dura tierra! ¿por qué no 
te abriste? Cuando llegamos al cuarto dia, Caddo se tendió á mis 
piés, diciendo: «Pad re mío , ¿porqué no me auxilias?» Allí mu
rió, y como lú me ves, v i caer los tres uno á uno entre el quin
to y "el sexto día . Ciego ya, fui á tientas buscando á cada cual, 
l lamándolos aurfdos dias después de estar muertos; después , pu
do en mimas el hambre que el dolor.» 

Cuando hubo pronunciado estas palabras, con los ojos extra
viados, volvió á coger aquel miserable cráneo con sus dientes 
que royeron el hueso como los de un perro. 
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El tormento de Tánta lo sufría. 
»A1 cuarto dia, cuando el sol se alzaba, 

Alumbrando el horror de mi martir io, 
Ya el bosque lodo para mí brillaba 
Con esa mate palidez del l i r io . 

»A1 fin, ¡qutí horror! me asalta furibundo. 
Viendo carne á mi boca tan unida. 
Ese deseo indómito del mundo, 
Que quiere, terco, recobrar la vida; 

»Y, tanto, tanto mi ansiedad provoca, 
Que abr í los labios y hasta hinqué los dientes . . . !» 
Y al salir estas frases de su boca, 
Caían de sus ojos dos torrentes. 

—»Mas por sue r t e—sigu ió—cuando pensaba 

Mi existencia alargar, yaon torno mió 
El hedor del cadáver derramaba 
Un gé rmen de terror, de ddio y hast ío . 

» E r a tanta mi furia, que comiera 
Maldiciendo á la vez su carne pura, 
Si yo comer y maldecir pudiera 
A quien debo mis horas de ventural 

»Lucia el sol, los pájaros cantaban, 
Y en tanto que, aumentando mis dolores, 
Las palomas torcaces se arrullaban 
Y entonaban su amor los r i sueñores . 

»Me trajeron, por f in , con mano amiga. 
La ventura del últ imo tormento, 
La sed, el hambre, el sueño , la fatiga, 

La fiebre, el deshonor y el desaliento. 

• Y me hizo recordar una campana. 
Sus vagas ondas al vibrar sonoras 
Que mi madre, cual siempre, con mi hermana, 
Me esperaban rezando á aquellas horas. 

»Y como esta, al morir, cubrid aquel dia 
Mi pecho fiel con su cabeza amante. 
Yo, car iñoso, al inclinar la mia, 
Su cabeza cubr í coa mi semblan te .» 

II. 
Al comparar en nuestro artículo anterior los episo

dios de La Divina Comedia del Dante y los de E l Dra
ma Universal de Carapoamor, prometimos hacerlo tam
bién de El primer idilio del mundo, con algunos pasa
jes de El Paniso Perdido. 

Hoy cumplimos nuestro compromiso, tomando del 
Homero inglés uno de los cuadros que mas justa fama 
le han alcanzado, para ponerlo en frente de otro cua
dro análogo escrito por el poeta español, 

No nos mueve á obrar así otro objeto, ni tenemos 
mas pretensión, que la de demostrar de un modo evi
dente que nuestro primitivo juicio respecto al poema 
del Sr. Campoamor, era exacto, y no hiperbólico ó 
exagerado, como alg-unos han supuesto. 

Nuestro modesto estudio se reducirá, por consi
guiente, á una série de observaciones comparativas, 
de las cuales hacemos juez al público. 

E l poema de Milton es menos original que La D i ' 
vina Comedia; sus acentos son hermosos y simpáticos, 

Sero se halla en su obra cierto fanatismo, cierta frial-
ad glacial, que no permite al espíritu elevarse á la 

meta de sus constantes aspiraciones, y mucha falta 
de esos grandes sentimientos, de esos grandes hechos 
que forman la historia de la humanidad, y que con
mueven y agitan el corazón del lector. 

No creemos, sin embargo, como Mr. de Lamarti
ne, que—«una escena de Romeo y Julieta revela mas 
alma y contiene mas lágrimas que todo El Paraíso 
Perdido.»—El célebre crítico y poeta francés, arrastra
do, sin duda, por sus preocupaciones de escuela, se 
muestra en este juicio demasiado severo, como severo 
ge muestra también al afirmar que, exceptuando los 
dos episodios de Francesca di Rímini y El Conde Ugoli-
no, La Divina Comedia es un conjunto monstruoso sin 
claridad, sin hilacion y hasta sin drama. 

Milton tiene el instinto de las grandes cosas y gran 
lucidez de espíritu; pero su imaginación es limitada. 
Las tintas y las luces faltan á veces en sus cuadros: 

las descripciones son vaporosas, ideales, como recuer
dos; pero resulta de una lectura atenta de El Paraíso 
Perdido, que su autor fluctuaba entre mil sistemas di
versos. 

En absoluto, no podemos decir lo mismo del señor 
Campoamor, puesto que, en diferentes obras filosófi
cas, nos ha dado á conocer su sistema, demostrándo
nos que es un discípulo apasionado de la escuela es
piritualista. Sin embargo, encontramos en su poema 
cierta vaguedad que no nos deja fijar bien las ideas 
sobre este punto. 

Acaso una obra poética> como la de que nos ocu
pamos, no pueda presentar en sus detalles la misma 
unidad de ideas que una obra exclusivamente científi
ca, en la cual las doctrinas de un escritor sincero, pre
dicen el estilo: los sentimientos y las necesidades que 
forman y arreglan sus creencias, construyen y oan 
vida á sus frases. 

Quizás también el Sr. Campoamor, atendiendo, 
mas que á sus ideas concretas sobre determi.iadas 
cuestiones, al plan ó' pensamiento vastísimo de El 
Drama Universal, haya querido desarrollar en su obra 
todas las manifestaciones de las principales escuelas 
filosóficas, embelleciéndolas con preciosas imágenes y 
armoniosos conceptos. En este caso, lo que á nosotros 
nos ha parecido un defecto, seria un mérito mas para 
la importancia del poema. 

En E l Paraíso Perdido, la escena de amor de nues
tros primeros padres es de un encanto indefinible, co
mo podrán notar por sí mismos aquellos de nuestros 
lectores qfue conozcan el inglés. Pero juzgando des
apasionadamente, y sin la preocupación que causa 
siempre una gloria tan reconocida como la de Milton, 
verán también que los versos de nuestro poeta con
temporáneo, sostienen la competencia con un encan
to y una fuerza de colorido aamirables. 

L a escena no es enteramente igual. Milton pinta el 
amor en el primer momento, y Campoamor en el se
gundo: aquel tiene ocasión de ser mas tierno, y este 

mas filosófico. Del cuadro de Milton resalta una dul
zura y una dicha inefables; de la escena de E l Drama 
Universal, se levauta un hondo sentimiento de amar
gura y de tristeza indecible, al contemplar que el 
Primer idilio del mundo consiste en el llanto de una 
pobre mujer abandonada. ¡Qué ternura tan paradisia
ca en el primero! ¡Qué amor tan profundamente filo
sófico en el segundo! 

Los otros dos cuadros de Milton y de Campoamor, 
que también ponemos á continuación, tienen una per
fecta semejanza en su concepción, y por esto única
mente los comparamos. 

Después de la falta de nuestros primeros padres en 
El Paraíso Perdido, la Muerte y el Pecado echan un 
puente'sobre el caos para poder pasar al mundo. En 
El Drama Universal, después de la muerte del Dios-
Hombre, los ángeles con las palmas de las manos for
man otro puente en el vacío para que bajen desde el 
cielo á la tierra la Penitencia y el Perdón. 

Aquí la intención del poeta español de rivalizar con 
el poeta inglés, es evidente. No perteiece, pues, al 
Sr. Carapoamor la originalidad del cuadro; aunque 
tampoco se la concedemos por completo á Milton, 
puesto que la burla de los séres infernales que con 
tanta brillantez describe en sus versos, es una imita
ción de las burlas ó danzas de los héroes de Homero. 

L a forma de los dos cuadros es completamente dis
tinta; en ambos hay imágenes bellísimas y conceptos 
atrevidos; pero ¿cuál de los dos poetas lo ha pintado 
con mas arte dramático y con mas vivos colores? Nues
tros lectores decidirán la cuestión. 

Terminaremos nuestro artículo de hoy, aplicando 
á las dos obras de que nos ocupamos las siguientes 
frases del ilustre crítico M. Taine: 

—«Bajo nuestro punto de vista, ese estilo y esas 
ideas son monumentos; concentran, llaman y se ade
lantan á lo pasado y á lo porvenir, y en el recinto de 
una sola obra, se descubren los sucesos y los senti
mientos de varios siglos y de una nación.»— 

ESCENA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. 

EL PRIMER IDILIO DEL MUNDO. 

Del primer dia en la primera hora, 
Ya de las aves despertando el coro. 
En el aire los rayos de la aurora 
Jugando van cual mariposas de oro. 

Tibios perfumes de deleite y vida 
Despierta el sol, y el céfiro levanta 
De los bosques la esencia indefinida 
Que no embriaga jamás y siempre encanta. 

¡Salve; oh région del cielo poderosa. 
Donde la planta, el pájaro y el viento. 
Diciendo siempre están alguna cosa 
A la luna y al sol y al firmamento! 

jCuánla dicha al nacer! ¡Cuánta ternura! 
¡Todo á agitarse de placer convida.... 
Colores, fuentes, á rboles , frescura. 
Alas, impulso, movimiento y vida! 

Las aves, á la luz de la alborada. 
Sus metálicos timbres dan al viento; 
Es el aire una fiesta continuada, 
Y es la tierra la patria del contento. 

Llenos de amor, rodeados de bellezas, 
Paz y Honorio caminan admirando 
Los cánticos, las gracias, las ternezas. 
Qué entre el mundo y el sol se están cruzando 

Y ven, andando mas, que, tristemente, 
A las luces primeras de la aurora 
La primer mujer, junto á una fuente. 
En aquel mundo primitivo llora. 

¡Oh esperanza humanal, siempre fallida! 
¡Son las dichas de amor tan inseguras, 
Que en el primer idilio de la vida 
Ya el corazón se abreva de amarguras! 

Aunque la causa de su mal no sabe. 
Se queja la infeliz de esa manera 
Con que se queja, abandonada, el ave 
En su nido de amor, sin compañera . 

Es la primer mujer de aire sencillo. 
Tan rubia como el sol, de blanca frente: 
Huele á rosas su mano, el pié á tomillo, 
Y su cutis a' agua de la fuente. 

Paz el camino hácia la jóven toma, 
Y acude de sus penas al reclamo, 
Como lleva en su pico la paloma, 
A l mundo que ha nacido, el verde ramo. 

—«¿Qué haces aquí?»—la dice, y su respuesta 
La niña aplaza, espera, mira, indaga, 
Y agrandando los ojos, le contesta: 
— « C o g e r flores y amar; ¿qué quieres que haga?* 

Y la mujer, sin nombre todavía, 

THE PARADISE LOST. 

Book V . 

THE AROCMENT. 

Morning approached, Eve reíales to Adam her Iroublesome 
dream; he likes i t not, yet conforts her 

Now Morn, her rosy steps in th* eastern clime 
Advancing, sow'd the earth wi th orient pearl, 
When Adam wak 'd , so custom'd; for bis sleep 
Was aery-l ighl , f ronpure digestión bred, 
And t empéra te vapours bland, whic th ' only souud 
Of leaves and fuming rills Aurora 's fa«, 
L igh l ly dispersM, and the shrill matin song 
Of birds on every bough: so much the more 
His wonder was to find unwaken'd Eve 
With tresses discompos'd, ond glowing cheek. 
As through unquiet rest: he, on his side 
Leaning half-rais'd, with looks of cordial love 
Hung over her enamour'd, ond beheld 
Beauly, which , whelher waking or asleep, 
Shol forth peculiar graces; then wi th voice 
Mi ld , as when Zephyrus on Flora breat bes, 
Her hand soft touching, whisper'd thus: 
«Amake, my fairest, my espous'd, my latest found, 
Heaven's last, best gift, my ever-new delight! 
Awake; the morning shines, and the fresh field 
Cali us; we lose the p-ime, to mark how spring 
Our tended plañís , how blows the citrón grove, 
AYhat drops the myr rh , and what the balmy reed. 
How nature paints her colours, how the bee 
Sits on the bloom extrocting liquid swee t .» 

Suc wbispcriug wark ' d her, but wi th startled eye 
On Adam, whom embracing, thus she spake: 

«O solo in whom my thonghts find all repose, 
M y g l o r y , my perfection! glad I see 
Thy face, and morn return 'd; for I this night 
(Such night t i l ! tis I neyer pass'd) have dream'd, 
( I f dream'd) not, as I ofamt wont, of thee, 
Woks of day past; or morrow's next design; 
But of offence an trouble, which my mind 
Knew never t i l l this irksome night. Methought 
Cióse at mine ear one call 'd me forth to wak 
W i i h gentle voice; I thought in thine: it saind: 

«Why sleep'si thou, Eve? now is tge pleas sant time, 
The cool, the silent, save where silence yields 
To the night-warbling bi rd , th it now awake 
Tunes sweetest his love-labourd'd song; now reigns 
Ful l -orb 'd the moon, and with more pleasing light 
Shadowy sets off the face of thigns; in vain, 
I f none regard: Heaven wakes wi th all his eyes, 
"Whom lo behold but thee, nature's desire? 
In whose sight all things foy, wi th ravishment 
Attracted by thy beauly still lo gaze.» 

EL PARAISO PERDIDO. 

LIBRO V . 

A l despuntar el dia , refiere Eva á Adam su penoso sueño, y 
aunque él se muestra disgustado, procura consolarla: 

Ya la aurora, adelantando sus rosados pasos por las regio
nes del. Este, sembraba la tierra de perlas orientales, cuando 
Adam, _ siguiendo su costumbre se desper tó ; porque su sueño , ' 
ligero como el aire, favorecido por una digestión pura y por va-* 
pores dulces é hijos de la templanza, se disipaba insensiblemen-
le al solo murmullo de los humeantes arroyuelos, al rumor de 
las hojas agitadas, abanico de la aurora, y al cántico matutino y 
animado de los pájaros sobre lodas las ramas; y quedó suma
mente admirado al ver que Eva no habia despertado aun, y que 
demostraba en su cabellera desordenada y en las mejillas en
cendidas la inquietud de su reposo. Adam, medio levantado y 
apoyado en un codo, se inclina amorosamente sobre ella, con
templa con miradas impregnadas de un amor cordial la belleza 
en que, despierta ó dormida, brillan gracias tan particulares. 
Entonces con dulce voz, como cuando Céfiro acaricia á Flora, 
tocando ligeramente la mano de Eva, murmura estas palabras: 

—«Despier ta , hermosa mia, esposa mia; úl t imo bien que he 
recibido, el ú l t imo y mejor présen le del ciclo, mi delicia siempre 
nueva, despierta! La aurora br i l la , y nos llama la fresca campi
ña ; estamos perdiendo las primicias del dia, el momento de ob
servar cómo crecen esas plantas cultivadas por nuestros cuida
dos; cómo florece el bosquecillo de limoneros; de donde se des
tila mirra , y lo que mana el balsámico junqui l lo ; cómo se re 
viste la naturaleza de sus colores y cómo se posa la abeja sobre 
la flor para extraer de ella su dulce miel. 

Con tan suave murmullo la despierta; y ella, fijando en 
Adam sus extraviados ojos, y abrazándole , le dice así : 

— ¡ O h , tú, único bien en quien mis pensamientos encuentran re
poso, mi gloria, mi perfección, cuán to gozo experimento al ver 
tu rostro y el nuevo dia! Esta noche (hasta ahora no he pasado 
otra semejante) soñaba, s í , soñaba , y no en tí como lo hago con 
.frecuencia, n i en los trabajos del dia trascurrido, ni en los pro
v é e l o s ' p a r a el siguiente, sino en ofensas y turbaciones que mi 
espíri tu no habia conocido j a m á s hasta esta noche abrumadora: 
me ha parecido que una voz llena de dulzura, ins inuándose j u n 
to á mi oido, me llamaba y me invitaba á pasear; yo creí que 
era tu voz que me decia.-—¿Por qué duermes, Eva? Esta es ho
ra placentera, fresca y silenciosa, en que el silencio solo cede á 
la armoniosa ave de la noche, que despierta ahora suspira su 
mas dulce canción, enseñada por el amor. La luna, en su p le 
nitud, exparciendo desde su elevado sdlio su luz mas suave, 
opone á la belleza de los objetos el contraste de sus sombras. 
Espectáculo vano, si no hay quien lo contemple. El cielo vela 
con todos sus ojos, y para q u é sino para contemplarte, oh de
seo de la naturaleza? A tu vi^ta, se regocijan todas las cosas 
atra ídas por tu belleza que anhelan admirar siempre con tras-

. porte. >• _ _ • . » 
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Que solo sabe hablar de sus amores, 
Y que ya, sin amor, solo sabia 
Hacer muchas caricias á las flores. 

—«Lo que e res»—dice—«y lo que soy ignoro .»-
Y micnlras Paz sus dudas satisface. 
Vivaz prosigue, suspendiendo el l loro, 
Ingénua como el dia en que se nace: 

—«Quién me ha dado la vida que yo tengo? 
¿Quién te di(5 á l i l a vidas que tú tienes? 
¿Quién soy yo? ¿Ddnde voy? ¿De dónde vengo? 
¿Quién eres'.' ¿Dónde vas? ¿'De dónde vienes? 

»Yo al verme aqu í traida de improviso, 
Me parezco á mí misma enamorada, 
Recuerdo de a lgún otro para í so . 
Deque el alma a lgún dia fué a r ro j ada .» 

Y Paz, de esta manera contestando 
A aquel ser tan gentil y candoroso. 
Parecía una madre contemplando 
Como duerme en la cuna un niño hermoso: 

—«Aquí nos trajo un viento de la vida: 
Y el Dios que hizo esa bóveda estrellada, 
Con su mano que beso agradecida, 
Nos sacó del abismo de la nada .» 

Calló Paz, y la jóven , en su empeño 
De aclarar la fatal inecnidumbre 
Da ese dolor tan grande, aunque p e q u e ñ o . 
Que causa la primera pesadumbre. 

Torna á hablar de su mal, vuelve á su l loro, 
Deja caer las rosas de su falda, 
Y para hablar á Paz, sus bucles de oro, 
Con un aire de cisne, echó á la espalda. 

—«Soñando yo en un sé r , , »—t ie rna dec ía , 
«De mis sentidos y de mi alma dueño . 
Hallé el sér á mi lado el mismo día, 
Pasando á realidad mi dulce sueño . 

íMiré al campo y al sol; mas no v i cosa 
Que igualase á aquel sér en el encanto: 
¡Qué estatura! ¡Qué fuerza prodigiosa! 
Yo estaba muda de placer y espanto. 

"Afable alguna vez y otras terrible. 
Por el airo marcial de su persona, 
A mí me pareció que, aunque invisible, 
Llevaba en su cabeza una corona. 

»Mien t rasmi pechá , subyugado siente 
La inefable bondad de sus maneras. 
Es tan bravo y gentil , que, humildemente. 
Temiendo a'i valor, huven las fieras.» 

—«Acercándose á mí,» prosiguió hablando, 
«En medio de mis puras a legr ías , 
Sin saber cómo, ni por q u é , ni cuándo . 
Sus manos se juntaron con las mías. 

«Después , por las ocultas enramadas, 
Buscando nuestras almas el reposo, 
Como buscan dos aves asustadas 
Un nido solitario y silencioso, 

»Una enramada hallamos aquel día . 
Tan misteriosa, plácida y oscura. 
Que, mas que una enramada, parecía 
Una choza de flores y verdura; 

»Y allí , mas encendida que una rosa. 
En medio de una dulce confianza. 
Avergonzada, t r ému la , dichosa, 
El fruto coseché de mi e spe ranza .» 

Y cuando esto sus labios proferían, 
De extát ica embriaguez el rostro lleno, 
Moviéndose, menguaban y crecían 
Las l íneas circulares de su seno. 

—«Desde el rapto feliz de aquel momento, 
Por causas m i l , á mi razón ex t r añas . 
Con supremo placer germinar siento 
Otro amor aun mas grande en mis en t r añas .» 

Y del amor que en sus en t rañas siente, 
Brotando un pensamiento repentino. 
Sin comprenderlo bien, naturalmente. 
Se puso su semblante purpurino. 

— « ¿ P o r qué me deja sola?»—con tristeza 
La jóven exclamaba; y proseguía . 
Teniendo siempre vuelta la cabeza 
Por el lado en que Adam marchado habla: 

—«¿Qué amor le apa r t a r á de mis amores? 
Sin duda e m b a r g a r á n su pensamiento 
Los árboles , las fuentes y las flores; 
Tal vez el sol, acaso el firmamento. » 

Contando así sus penas de aquel dia, 
Con santas frases de ternura llenas. 
Su rostro el mas hermoso parecía 
Que entristeció el dolor desde que hay penas. 

Y añadió, separando de su frente 
De sus cabellos la dorada aureola: 
—«¿Por qué me dejará junto á esta fuente, 
Condenada á la pena de estar sola. 

Y—«¡adiós!»—gri ta de p ron io ;—«oigo la brísaj 
Que repite su voz jun io á aquel monte: 
Me voy, porque mi gloria es su sonrisa; 
Las huellas de sus piés son mi horizonte.» 

Y alma sencilla entre las mas sencillas. 
Porque sueña en la voz del sér amado. 
Se agolpa, encantador á sus mejillas, 
Del pudor virginal el encarnado. 

Y corriendo, fantástica y ligera 
Detrás de aquel amor, su única gloria, 
—«Me voy, me voy»—les d ice—«que me espera. 
¡El cielo os haga dulce mi memoria!» 

«Y rose as at thy cali , b u l fonnd thee not: 
To l lud thee I directed tlien my walk ; 
And on, methoughi alone I pass'd throughways 
That brought me on a sudden to the tree 
Of interdicted knowiedge: fair íl seem'd, 
Much fairer lo my faney Iban by day: 
And , as I wondering look 'd , beside i t stood. 
One &hap'd and wing 'd hke one of those from Heaven 
By us oft seeu; bis dewy locks distill 'd 
Ambrosia; on that tree he also gaz' d: 

»Aiid: «O fair plant, said he, wi th fruit surcharg ,d, 
Deigos nono to ease thy load, and taste thy sweets; 
Ñor God, cor man? is knoEledge so despis'd? 
Oí envy, or whal reserve forbids lo taste? 
Forbid who w i i l , noue shall from me wi ihhold 
Tonger thy offer'd good; why else set here? 

«This said; he paus'd not, bu l wi th venturous arm 
He pluck 'd tasted; medamp harrour ch i l l ' d 
A t such bold words vouch'd w i t h a deed sobold: 
But be thus, overjoy'd: 

«O fruit divine, 
Sweet of thyself, but much more sweet thus cropt; 
Forbidden here, ¡t seems, as only fit 
Ford gods, yet able to raake gods of meo: 
And why not gods of men, since good, themore 
Communicaied, more abwndant grows, 
The authour not i m p a i r d , b u l honourd, more? 
Here, happy creatare, fair angelic Eve; 
Parlake thod also; liappy though thou art , 
Happier thou mayst be, worlhier canst not be; 
Taste this, and be henceforth among the gods 
Thyself á goddess; not to earth confin'd, 
But somelimes in the aír , as we; sometimes 
Ascend to Heaven, by mer i l thine, and see 
AiVhai Ufe the gods live there, and such live thou .» 

«So saying, he drew nigh, and lo me held, 
Even to my mouth of that same fruit held part 
Which he had pluck 'd: the pleasant savoury smeil 
Soquicken'd appetite, that I , methought, 
Couldnot but taste. Fortbwitf i up to the clouds. 
W i t h hím I fiew; aud underneath beheld 
The earth outstretch 'd inmense, a prospect wido 
And var ióos . Wondering at my fliglu and change 
To this high exaltation; suddenly 
My guide was gone, and I , methought, sunkdown, 
And fell asleep: bu l , oh! how glad I wak 'd 
To find this but a d ream!» Thus Eve her night 
Related 

»M6 he levantado á tu llamamiento, pero no te he encom™ 
do; á fin de encontrarte emprend í entonces mi paseo v m P T 
parecido que pasaba sola por sendas que me han conducidn H 
improviso ante el árbol prohibido de la ciencia, me pareció h* 
mosa, y mi imaginación la vió mucho mas hermosa que duran í" 
el dia. Mientras le contemplaba con sorpresa, adve r t í aue 
de él estaba una figura alada, semejante á í as que' vemos 
frecuencia descender del cielo: de sus cabellos húmedos de rt 
c ío , se exhalaba la ambros ía ; estaba también contemplando V\ 

con 

á rbo l , y decía: 
—»¡Oh hermosa planta, de abundante fruto! ¿No hay quipn 

»se digne aliviarte de tu peso y gustar de tu dulzura, ni Dios n-
»el hombre? ¿Se desprecia tanto á la ciencia? ¿Es la envidia ó 
•alguna injusta reserva lo que prohibe tocarle? Prohíbalo quien 
»quiera , nadie me pr ivará por mas tiempo de los bienes que 
«ofrece; de otro modo, ¿por qué está aquí?» 

-Así dijo, y no se detuvo maa; sino que con mano temeraria 
a r r ancó el fruto y lo gus tó . Yo me quedé helada de un frió hor
ror ante tan osadas palabras, confirmadas por tan osada acción 
Pero él, trasportado de gozo, exc lamó: 

—«¡Oh fruto divino, dulce por sí solo, y mucho mas dulce 
»por lo mismo que está prohibido alcanzarte! Vedado de eáta 
«sue r t e , parece que estás reservado ún icamen te para los dio-
"ses, ¡y, sin embargo, eres capaz de convertir en dioses á los 
•hombres! ¿Y por q u é no han de serlo? El bien aumenta cuanto 
«mas se comunica, y su autor, lejos de perder en ello, adquiri-
«ria mas alabanzas. Acérca le , dichosa criatura, bella y angelical 
«Eva; participa de este fruto conmigo: por mas que te coutem-
»ples feliz, puedes serlo mas aun, aunque no puedas mostrarte 
«digna de la felicidad. Gusta este fruto, y de hoy mas serás una 
«divinidad entre los dioses: tu imperio no se l imitará á la tierra 
«sino que tan pronto es ta rás en el aire como sub i rás al cielo por 
«tu propio mér i to , y ve rás la existencia de que gozan los dío-
«ses, y pasa rás una vida semejante á la suya .» 

«Hablando de esta suerte acercóse á mí, y aproximó á mis 
lábios una parte de aquella misma fruta arrancada por él, que 
había conservado: el agradable y sabroso perfume excitó de tal 
modo mi apetito, que me pareció imposible dejar de probarla. 
Inmedialamenle me remonté hasta las nubes, y v i desplegada á 
mis plantas la inmensa superficie de la tierra, que me ofreció 
una extensa y variada perspectiva; contemplaba tan extraordi
naria elevación, cuando mi guia desapareció de improviso, y yo, 
según creo, caí precipitada á la tierra, y quedé dormida. Pero, 
¡oh! ¡cuán feliz fu i al despertar, y al ver que todo había sido 
solo un s u e ñ o ' >• 

De este modo refirió Eva su visión nocturna. 
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ESCENA SEGUNDA. 

LA REDENCION. 

—«Caído Adán, la Muerte y el Pecado 
Un puente hicieron con un CÁOS sin nombre, 
Para pasar al mundo, condenado 
A ver la eterna esclavitud del hombre. 

»La Muerte estéri l y el Pecado inmundo 
A la tierra infeliz por 61 pasaron. 
Forjando las cadenas con que al mundo 
Desde Adán hasta Cristo aprisionaron. 

»Los ángeles t ambién , en dos hileras 
Fabrican con las manos otro puente: 
Por la espalda, locándose ligeras 
Sus alas se acarician dulcemente. 

»E1 Pecado y la Muerte en aquel día 
Ven el puente cruzar,desvanecidos, 
Que desde el Padre al Hijo re lucía 
Como un rio caudal de astros fundidos. 

«Los unos de los otros frente á frente. 
En dos filas los ánge les formados. 
Van por el é ter fabricando el puente 
Sobre nubes de luz arrodillados. 

«Y por de t r á s , sus alas rutilantes 
Irradian con variados arreboles 
Un iris de r iquísimos cambiantes. 
Mas bello que los iris de los soles. 

•Del puente aquel, que la región vacía . 
Desde el cielo á la tierra circunvala, 
Forman al fin las manos de María 
El úl t imo peldaño de la escala. 

Desde la cruz al alto firmamento 
Bril la el puente de palmas celestiales 
Con tal fulgor, que verlo ni un momento 
Podr ían , sin cegar, ojos mortales. 

»La Penitencia y el Pe rdón bajaron 
Esta escala de luz en aquel dia. 
Y sus ojos á un tiempo se alumbraron 
Con brillos de dolor y de a legr ía . 

«Triste por él la Penitencia avanza; 
Sigue el Pe rdón de t rás meditabundo: 
En sus frentes brillaba una esperanza; 
Mas no era una esperanza de este mundo. 

»Y besan, al bajar, el pié sagrado, 
E l uno tras del otro, reverentes, 
Do aquel que trajo, de la cruz clavado, 
E l reinado de Dios entre las gentes. 

»Y el mundo redimieron apacibles. 
De Cristo al pié, diciendo de este modo: 
—«iVo hay culpas en el mundo irremisibles: 
Permite Dios que se redima lodo.» 

Book X . 

THE ARGUME.NT. 

Sm and Death sit t ing t i l l then al íhe gales o f Hell , bg wondrous 
sympathy feeling the success o f S Han i n this new w o r l d , and 
the sin by man i h re commüled, resolve to s i l no longer confi-
ned i n Hel l . bul to follow Sa t án , their s ire . up to the place o f 
man: lo mnke the wuy easier f rom l l e l l to Ihis wor ld to and 
f r o , they pace a broad highway or bridge over chaos, occor-
ding to the track that Salan first made. 

As when á floch 
Of ravenous fowl , thoug many á league remote, 
Against the day of batile, to a field 
Wiiere armies lie encamp'd, eome flying, lur d 
W i t h scent of l iv iag carcasses, design'd 
For death, the followíng day, in b'ooJy fighl: 
So scentep tlie gr im feature, aad upturn 'd 
His nostril wide into the murky air, 
Sa^acious of liis quarry from s>o far. 

Then both from out Hell gates, into the waste 
"Wide anarchy of chaos, damp and dark. 
Elew diverse; and wi th power ( theír power was great) 
Hovering upon the waters, what tey met 
Solid or slimy, as in raging sea. 
Tost up and down, together crowded drove, 
From each side shoaling towards the mout of Hel l : 
As when two polar winds, blowrag adverse 
Upon the Crouían sea, together drive 
Mountains of ice, that stop ihe ímagin 'd way 
Beyond Petsora, easward, to the r ich 
Cathaian coast. 

The aggregHed soil 
Death wi th his mace petritic, coldand d ry . 
As aeith á trident, smote, and fix'd as firm 
As Délos, floating once; the resl his look 
ü o u n d wi th Gorgonian ngour not to move; 
And wi th asphakic slime, broad as the gale, 
Deep lo the roots of Hell the gatlier,d beach 
Tdey fasten'd and the mole iumense wroughton, 
Over Ihe foaming deep high—arch'd, a bridge 
Of lenglh prodigious, jo ígn ing lo the w a l l 
Immoveable of this now fencelesss wond, 
Forlfeit to Death; from henee a passage borld , 
Smooth, easy, inoffensive, down to Hel l . 
So, i f greal ihings lo small may be compar'd, 
Xerxes, the liberty of Greece lo yoke, 
From Susa, his Memnonían palace high, 
Came to the sea; and, over Hellesponl 
Bridging his way. Eurepe wi th Asía join 'd , 
And scourg'd w i th manya stroke the i n d í g n a n t w a v e s . 

Now had they brought the work by wondrous art 
Pontifical, a ridge of pendan rock, 
Over ihe vex 'd abyss, followíng the track 
Of Salan lo the self-same place where he 
First ligbled fron his w í n g , and landed safe 
From out of chaos, lo the oulside bare 
Of this round w o r l d : wíih pins of adamant 
And crains they made all fast; loo fast they made 
And durable! And now in Hule space 
The confines met of empyrean lleaven, 
And of this wor ld ; and, on the le l l hand, Hell 
W i t h long reach interpos d; ihree several ways 
In sight, lo each of these three places led. 
And now theír way to earth they descried, 
To paradise fusl lending; when, behold! 
Salan, in likeness of an ángel bright , 
Belwisxl the Ceutaurand the Scorpion steering 
His zeníth, while ihe suu in Aries rose: 
Diguis'd he came; bu l Ibose bis children dear 
Their parenl soon discern*d, thouhg in disgnise. 

LIBRO x. 

La Muerte y el Pecado, sentados hasta entonces á la puerta 
del infierno, presintiendo por una prodigiosa s impat ía el éxi to 
que había tenido Sa tanás en este nuevo mundo y la falla come
tida por el hombre, se resuelven á no permanecer por mas t iem
po confinados en los infiernos, á seguir á Sa tanás , su señor , á 
la morada del hombre. A fio de abrir una senda mas cémoda 
para comunicar con la tierra desde el infierno, construyen de 
una parle á otra un inmenso y ancho camino 6 mas bien un 
puente sobre el Caos siguiendo las primeras huellas de Sa
t anás . 

Así como cuando una bandada de aves de rap iña , á pesar de 
la inmensa distancia á que se encuentran, acuden volando antes 
del dia de una batalla al sitio donde es tán acampados los e jérc i 
tos a t ra ída por el olor de los cadáve re s vivientes ofrecidos á la 
muerte en el sangriento combate del día siguiente, del mismo 
modo olfateaba desde lejos la matanza y su presa aquella odio
sa figura, abriendo sus anchas narices al aire infecto. Ensegui
da se lanzaron ambos fantasmas volando en sentido contrario 
fuera de las puertas del infierno, en la vasta y vacía a n a r q u í a 
del Caos sombr ío y h ú m e d o : desplegando entonces todo su po
der (¡y cuán gran le era este poder!) y deslizándose por la su
perficie de las aguas, van empujando hácia la boca del T á r t a r o , 
amasándolo de antemano y cada cual por su lado, iodo cuanto 
encontraron sólido 6 viscoso, arrastrado en todas direcciones 
como por un mar furioso; lo mismo que dos vientos polares, que 
soplando opuestos sobre el mar de Cromia, empujan ante sí 
montes de hielo que obstruyen mas allá de Pelzora el supuesto 
paso oriental en dirección á la coala opulenta del Cathay. 

La Muerte, con su maza peirificadora, fría y seca, hiere 
como con un tridente la materia aglomerada y la fija con lama 
firmeza como hoy lo está Délos, flounle en otro tiempo: el resto 
quedó encadenado é inmóvil ante la inflexibilidad de su mirada 
de Górgona. 

Los dos fantasmas cimentaron con un be tún asfáltico un d i 
que tan ancho como las puer tas del infierno, y tan profundo 
como sus cimientos. La mole inmensa, encorvada hacia delante, 
formo un espacioso arco sobre el espumoso abismo, puente de 
una longitud prodigiosa que llegaba hasta la inmóvil muralla 
de este mundo, sin defensa ya y confiscada en provecho de la 
muerte, descendiendo desde allí un camino ancho, suave, c ó m o 
do y unido hasta el infierno. Si las cosas grandes pueden ser 
comparadas con las p e q u e ñ a s , algo parecido hizo Jerjes, que 
abandonando su gran palacio mnemoniano, acudió al mar desde 
Souza, para encadenar la lihertad de la Grecia, y por medio de 
un puente se abr ió un paso á t ravés del Helesponto, unid á E u 
ropa y Asía, y azotó con varas las ondas indignadas. 

La Muerte y el Pecado, con maravilloso arte, lograron cons
t ru i r su obra, que consistía en una cadena de rocas suspendi
da sobre el tumultuoso abismo, en la misma dirección que habia 
llevado Sa tanás , hasta el sitio en que este plegó sus alas y des
cendió al salir del caos sobre la ár ida superficie de este mundo 
esférico. Allí la sujetaron, reforzándola con clavos y cadenas de 
diamante: ¡cuán sólida y cuán duradera la hicieron! Desde allí 
contemplaron, separados por un espacio de poca extens ión , los 
confines de este mundo y los del cielo empí reo ; á la izquierda 
estaba el infierno, pero con un prolongado abismo interpuesto: 
á sus miradas se ofrecían tres caminos que conducían á aque
llas tres regiones. Los móns t ruos se dirigen por el de la t ierra, 
y encaminan sus p r imees pasos hácia el Edén: en aquel ins
tante Sa tanás se aparec ió bajo la figura de un ángel radiante de 
luz, e levándose hácia el cénit entre el Centauro y ei Escorpión 
mientras que el sol iba saliendo por Aries. Avanzaba disfraza
do, pero á pesar de su disfraz, en breve lo reconocieron sus 
queridos hijos. 

{Se concluirá. 
B. D. 

ABOLICION DE LA ESCLAVITUD. 

Siniestra y desconsoladora es, en verdad, la últi
ma palabra del epígrafe que encabeza estas líneas; 
palabra que debía constar ya solo en la historia como 
un negro borrón que manchara sus páginas, como un 
fatídico recuerdo ae la época del feudalismo y no como 
hecho real y efectivo en la segunda mitad del s i 
glo XIX. 

Cuando el vuelo del espíritu no reconoce trabas,'y 
marchando hácia su perfectibilidad rompe todos los 
lazos que le aprisionan, sigrue los impulsos de su g-é-
nio y emancipa su inteligrencia del tenebroso imperio 
de las tinieblas; mientras los hombres recejen el fruto 
y gozan de los beneficios de ese torrente civilizador 
que á la sombra del libre pensamiento y del libre tra
bajo se desarrolla con tan creciente fuerza, bien triste 
es convencerse de que haya séres, séres racionales co
mo nosotros y como nosotros inteligentes, que arras
trando una vida infeliz y embrutecida sirvan de infa
me comercio á otros hombres, y ni el derecho de sus 
propios hijos les sea dado poseer. 

La faz de nuestra patria ha sufrido un cambio ra
dical; las cenizas del mego de las hogueras inquisito
riales fueron barridas por el soplo de la revolución y 
ya no deben existir los martirios. L a voz de la justicia 
abogó para siempre los odiosos privilegios y hoy to
dos debemos ser iguales ante la ley. Kl grito de liber
tad hizo saltar las cadenas y por lo tanto no debe ha
cer ya esclavos. Los derechos individuales han sido 
proclamados en España y ni un solo hijo de esta na
ción debe estar privado de ellos. L a libertad de aso
ciarse deja al individuo en el libre ejercicio de su de
recho , pudiendo elegir cada cual el trabajo que esté 
^as en armonía con su aptitud, con su vocación y con 

sus fuerzas, franqueando la iniciativa al libre albe-
drío, y por lo tanto el hombre no debe estar converti
do en miserable autómata. 

Cuando hablamos de libertad, cuando nos conven
cemos de que en realidad" gira hoy en España esa sa
grada prerogativa dentro de la extensa esfera del de
recho, nos parece escuchar la carcajada sarcástica del 
esclavo, que hiela nuestra alma y su voz dolorida que 
nos dice: «Esclavos fueron nuestros antepasados en el 
largo período del feudalismo; la marcha de los siglos 
fué borrando las huellas de esas generaciones despóti
cas; pero ni la cadena que sujetó á nuestros desdicha
dos ascendientes, ni el látigo que azotó sus espaldas, 
han desaparecido aun de la nación que es nuestra ma
dre.» 

Si hoy hay un país completamente libre, es el nues
tro ciertamente; y sin embargo, ese negro pedestal 
donde se eleva la estátua de la esclavitud, símbolo 
vergonzoso de la mas refinada barbárie, es la nube 
que oscurece el claro sol que brilla hace algún tiempo 
en nuestra patria: es la excepción tristísima del sagra
do principio de la justicia que con letras de oro ostenta 
la bandera de nuestra reátauracion política y social. 

L a libertad y la esclavitud no pueden existir unidas, 
son tan incompatibles entre sí como lo son la luz y las 
tinieblas. La humanidad reclama la reparación de esa 
ofensa que por tantos siglos viene haciéndosele en la 
persona del esclavo. Sostengan en mal hora el merca
do de hombres los pueblos del corazón del Africa, igua
lándolos en condición á las bestias; pero no quiera un 
pueblo grande en sí mismo, humanitario por instinto, 
libre hoy por su organización y culto como los que 
mas de Europa, seguir autorizando ese reprobado co
mercio con una raza tan desheredada hasta ahora; 
pero que debe entrar á formar parte de la gran colec

tividad social y á gozar de los derechos queá todo in
dividuo corresponden. 

Si causas puramente excepcionales han impedi
do hasta ahora dar la voz de redención á tantos miles 
de séres como consumen su miserable existencia en 
nuestras Antillas; si las circunstancias anormales en 
que, desde hace ya algún tiempo, viene encontrándo
se la hermosa isla de Cuba, han impedido convertir en 
ley esa humanitaria medida de que tratamos, estudíen
se al menos los medios para llevarla á cabo cuando 
haya desaparecido el peligro que hoy nos cerca. 

Trabajen y concluyan esta cuestión las Córtes 
Constituyentes antes de terminar sus tareas, aunque 
les cueste algunos desvelos, pues asunto de tal im
portancia no debe mirarse con desprecio; y el dia en 
que se moralice el estado de aquellas posesiones, eso 
se habrá adelantado en obsequio de la brevedad, que 
en este punto no es de escasa importancia el tiempo, 
porque el que sufre ve deslizarse las horas con deses-
peradora lentitud. 

Oigan la voz de su conciencia los que no se han 
fijado en este asunto; comprendan que ya es tiempo 
de labar la negra mancha que nuestra patria lleva en 
su frente, y si hemos destruido con heróieo esfuerzo 
la obra de gobiernos tiránicos, ya es hora también de 
borrar esa línea divisoria que aun subsiste entre el se
ñor y el esclavo, no consintiendo mas tiempo esa ex
cepción deshonrosa entre los hombres que cobija el pa
bellón español, no desvaneciendo la esperanza justa
mente abrigada por esos séres que todo lo esperan 
del presente, y que siguen encontrando en el dia tan 
solo lo que encontraron en el pasado: rudo trabajo que 
aniquila sus fuerzas, y ardiente tierra que empapa sus 
lágrimas. 

Si la abolición de la esclavitud presenta inconva-
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nientes por lastimar intereses particularps, no por eso 
deben retroceder los que están llamados á hacer que 
desaparezca ese padrón de ignominia; porque no fal
tarán medios de conciliar el respeto a los derechos 
existentes fundados en la ley con la realización de una 
obra humanitaria. 

No es esta importante cuestión la aspiración la
tente de un determinado partido político, es el deseo 
unánime de todos los hombres que sientan conmise
ración hácia el que sufre. No es la teoría de una frac
ción aislada, sino la voz de la humanidad entera que 
abog-a por los derechos del hombre, largos sig-los ho
llados. No es, en fin, la impremeditada demanda, lan
zada sin medir sus consecuencias, sino la expresión 
vehemente, el convencimiento moral de que el hombre 

" ha nacido para ser libre dentro de la ley, no para ser escla
vo fuera de ella. 

Si los diputados constituyentes de 1869 acometen la 
magrníñca empresa de destruir la esclavitud en los do
minios de España, si demuelen ese triste baluarte, úl
timo asilo del soberbio feudalismo, la patria agrade
cida pronunciará siempre sus nombres con respeto, y 
la humanidad entera les inscribirá en su gran libro, 
buscando para ello su mas preferente página. -

ENRIQÜE SAEZ. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION. 
Señor : La angustiosa si tuación en que el Tesoro se encuen

t ra , merced á viejas causas de todos conocidas, y las grandes 
dificultades con que el Gobierno Provisional primero y el Poder 
Ejecutivo después tuvieron que luchar en la gestión económica 
del Estado, han hecho que el Gobierno se fije con verdadero 
interés en la necesidad imperiosa de llevar á cabo en el mas 
breve plazo posible cuantas reformas puedan resultar en bene
ficio del país , a rmonizándo las sin embargo con las exigencias 
del servicio. 

Animado el ministro que suscribe de estos deseos, tiene 
la honra de proponer hoy á"V, A. una nueva disminución en la 
plantilla del personal de la secretar ía de su cargo. En el presu
puesto cuyo ejercicio acaba de espirar ascendía esta plantilla á 
la suma de 701.750 pesetas (304.700 escudos); y aunque habia 
sido ya considerablemente rebajado por el que suscribe du
rante el período provisional, se propone disminuirla nueva
mente, ya que la descentral ización y el buen método en el i r a -
bajo ú l t imamente establecidos permiten mas economía . 

En efecto, suprimidas algunas direcciones; refundidos ne
gociados diversos de manera capaz á reducir su n ú m e r o sin a l 
terar el buen drden y a rmon ía siempre necesarios para que los 
trabajos produzcan satisfactorios resultados; establecidas nue
vas secciones cuya importancia no puede sor de nadie desco
nocida; creados servicios especiales destinados á producir en 
no lejanas épocas beneficiosos é importantes resultados, así eco
nómicos como administrativos, ha creido el que suscribe poder 
reducir el personal de la secre tar ía de su cargo mas aun de lo 
que estaba reducido, y poner en práctica desde luego el presu
puesto presentado á las Cór tes Constituyentes y por ellas auto
rizado, sin perjuicio de hacer las reformas que su elevada y 
definitiva resolución disponga, tanto respecto do las ordenacio
nes como de cualquiera otra modificación que puedan creer ne
cesaria. 

Uueda por el pronto la ordenación de este ministerio en 
la forma misma quehas t i a q u í tenia, tanto por ser así necesa
r io al servicio del dia, cuanto por juzgarse oportuno para pre
parar los trabajos preliminares de la traslación al ministerio de 
Hacienda de tan importante dependencia. 

Por las razones expuestas, espera el ministro que suscribe 
que el siguiente provecto de decreto merece rá la ap robac ión 
de V . A. 

Madrid 1.° de Julio de 1869.—El ministro de la Goberna
ción, P ráxedes Maleo Sagasta. 

DECRETO. 
Atendiendo á las razones expuestas por el ministro de la Go

bernac ión , vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Con arreglo al presupuesto presentado á las 

Córtes Constituyentes y por ellas autorizado ínter in recae defi 
nitiva resolución, la plantilla de dicho ministerio se compondrá : 
de un subsecretario, jefe superior de adminis t rac ión, con 12.500 
pesetas anuales; dos directores generales, jefes superiores de 
adminis t ración, con 12.500 pesetas; un jefe de contabilidad de 
primera clase, jefe de administración de primera clase, con 8.750 
pesetas; cinc© jefes de adminis tración de primera clase con 8.750 
pesetas; cinco ídem de segunda con 7.500 pesetas; cinco idem 
de tercera con 6.500 pesetas; cinco jefes de negociado de pr ime
ra clase, con 6.000 pesetas; cinco idem de segunda con 5.000 
pesetas; cinco idem de tercera con 4.000 pesetas; 15 oficiales de 
administración de primera clase con 3.500 pesetas; 15 idem de 
segunda con 3.000 pesetas; 15 idem de tercera con 2.500 pese-
las; 15 escribientes primeros, oficiales de adminis t rac ión decuar
ta clase, con 2.000 pesetas; 15 idem segundos, idem de quinta 
idem, con 1.500 pesetas; 20 idem terceros, aspirantes á oficial, 
con 1.250 pesetas; un portero mayor 3on 3.000 pesetas; un p r i 
mero con 2.500 pesetas; un segundo con 2.000 pesetas; seis idem 
terceros con 1.750 pesetas; seis idem cuartos con 1.500 pesetas; 
10 idem quintos con 1.2S0 pesetas, y 16 mozos con 1.000 pe
setas. 

A r t . 2.* Queda suprimida la plantilla especial del archivo, 
y los empleados que presten sus servicios en el mismo pertene
cerán en adelante á la plantilla general. 

A r t . 3.° Los empleados de la sección de autograffa, que co
braban sus sueldos de gastos de secre tar ía , se rán también inc lu i 
dos en la plantilla general. 

A r i . 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
referentes á esta partida del presupuesto. 

Madrid primero de Julio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gobernación, P r á 
xedes Mateo Sagasta. 

DECRETOS. 
Nombrando jefe superior de adminis t ración c iv i l , subsecre

tario del mismo, á 1). Alvaro Gil Sanz, cuyo cargo viene des
e m p e ñ a n d o en dicho ministerio. 

—Nombrando jefe superior de adminis t rac ión c iv i l , director, 
general de adminis t rac ión local á D. Feliciano Pérez Zamora, 
cuyo cargo viene desempeñando en dicho ministerio. 

—Nombrando jefe superior de adminis t ración c iv i l , director 
general de establecimientos benéficos, sanitarios y penitencia
rios, á D. Mariano Ballestero y Uolz, cuyo cargo viene desem
peñando en üicho ministerio. 

—Nombrando jefe de administración c iv i l de primera clase, 
encargado de la contabilidad del mismo, á D. Manuel T o m é y 
Vercruysse, cuyo cargo viene desempeñando en dicho m i n i -
terio. 

—Nombrando jefe de adminis tración c iv i l de primera clase 
del mismo á D. Francisco Javier Carra ta lá , que viene desem
peñando el cargo de oficial de la clase de primeros de dicho 
minisierio. 

—Nombrando jefe de adminis tración civil de primera clase 
del mismo á D. Antonio Pérez de la Riva, que viene desempe
ñando el cargo de oficial de la clase de primeros de dicho minis
terio. 

—Nombrando jefe de adminis tración civi l de primera clase 
del mismo á U. Isidro Aguado y Mora, que viene d e s e m p e ñ a n 
do el cargo de oficial de la clase de primeros de dicho minis
terio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de primera clase 
del mismo á D. Antonio Ferrer del Rio, que viene d e s e m p e ñ a n 
do el cargo de oficial de la clase de primeros de dicho m i 
nisterio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de primera clase 
del mismo á D. T o m á s Rodr íguez Pinil la, que viene desempe
ñando el cargo de oficial de la clase de segundos de dicho 
ministerio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de segunda clase 
del mismo, en comisión, á D. David de Castro, que viene des
empeñando el cargo de oficial de la clase de segundos de dicho 
ministerio. 

—Nombrando jefe de administración civil de segunda clase 
del mismo, en comisión , á D. Pío Gullon del Rio, que viene 
desempeñando el cargo de oficial de la clase de segundos de d i 
cho ministerio. 

-•-Nombrando jefe de administración civi l de segunda clase 
del mismo, en comisión, á D. José María Carrascon, que viene 
desempeñando el cargo de oficial de la clase de segundos de d i 
cho ministerio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de segunda clase 
del mismo ¡í D. Fernando de León y Castillo, que viene desem
peñando el cargo de oficial de la clase de terceros de dicho m i 
nisterio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de segunda clase 
del mismo á D. Antonio García Mauriño, que viene desempe
ñando el cargo de oficial de laclase de terceros de dicho minis
terio. 

—Nombrando jefe de adminis tración civi l de tercera clase del 
mismo, en comisión, á 13. Hipólito Rodr igañez , que viene des
empeñando el cargo de oficial de la clase de terceros de dicho 
ministerio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de tercera clase del 
mismo á D. Jerónimo Sánchez Borguella, que viene desempe-
ñ'ando el cargo de oficial de la clase de cuartos de dicho minis
terio. 

—Nombrando jefe de administración civi l de tercera clase del 
mismo á ü . Vicente Rodr íguez Varo, que viene de sempeñando 
el cargo de oficial de la clase de cuartos de dicho ministerio. 

—Nombrando jefe de adminis tración c iv i l de tercera clase del 
mismo á D. R o m á n Martínez de Pinillos, que viene desempe
ñando el cargo de oficial de la clase de cuartos de dicho minis
terio. 

—Nombrando jefe de adminis tración civi l de tercera clase del 
mismo á D. Cástor Ulloa, que viene desempeñando el cargo de 
oficial de la clase de cuartos de dicho ministerio. 

Madrid primero de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve 
—Francisco Serrano.—El ministro de la Gobernación, P r á x e d e s 
Maleo Sagasta. 

EXPOSICION. 

Señor : El admirable ejemplo de cordura y sensatez ofrecido 
por el pueblo español desde el dia mismo de la revolución, obe 
deciendo dócil á sus autoridades populares y al Gobierno P rov i 
sional, dando al olvido todos sus agrarios, acudiendo ordenada 
y pacíf icamente á los comicios congregados por sufragio u n i 
versal, eligiendo Córtes Constituyentes que, á puerta abierta, 
sin guardias ni defensores armados, han discutido con tranquila 
elevación los mas á rduos problemas que encierra la Const i tución 
de un pueblo libre y culto, se consignará en la historia, consti tu
yendo una página gloriosa que en vano aspiran á manchar con 
sus excesos unos cuantos perturbadores. Obedeciendo sin em
bargo estos á un plan que consiste en suponer que el pueblo 
español es incapaz de hacer uso saludable y legí t imo de las l i 
bertades y de los derechos que ha conquistado, se esfuerzan por 
lodos los medios posibles en sembrar la alarma, difundir el des-
órden , abusar de todas las libertades para arrojar á España al 
abismo de la a n a r q u í a como medio único de producir en los á n i 
mos una reacción absurda é insensata. 

Así es como iian llegado á facilitar medios á los diversos ene
migos de la situación creada por la revolución de Setiembre, 
asentada y legalizada por las Córtes Constituyeutes, para fo
mentar sus esperanzas de cambiosy trastornosreaccionarios que, 
no por ser insensatas y por rechazarlas enérg icamente la inmen
sa mayor ía de la nac'on, dejan de ser un elemento constante de 
desórden , un motivo de temor y disgusto para los buenos ciuda
danos, y una causa funesta de paralización y retraso en todos 
los ramos de que pende la prosperidad públ ica . Solamrnle de 
esa manera, con tales propósi tos, abusando de los derechos i n 
dividuales y confundiendo la libertad con la impunidad, ha l le
gado á crearse un estado insoportable de permanente conspira
ción, y han podido desenvolverse planes de rebelión que, si bien 
impotentes, impiden el goce tranquilo de las conquistas revo lu
cionarias, tienen alarmado el sosiego público y amenazan reno
var en España las» desoladoras escenas de una guerra c iv i l . A l 
propio tiempo algunos foragidos que han creido débil al Gobier
no porque ha querido ser tolerante y generoso, se afanan por 
explotar estas circunstancias de per turbación lanzándose á co
meter excesos y atentados, como si pudiera permitirlos un pun
to siquiera la sabia ley fundamental que rige á España . Resul
tado de tales maquinaciones son sin duda los c r ímenes reciente
mente cometidos en Málaga, motivando amargas reclamaciones 
de las autoridades judiciales, que se sienten sin fuerza bastante 
para reprimirlos; el levantamiento de partidas en Sevilla y A l i 
cante; el escandaloso saqueo de las sillas de correos en la carre
tera de Extremadura; el vandálico asalto de los baños d é l a 
Fuensanta, en la provincia de Ciudad-Real; el alevoso asesinato 
del alcalde de Santa Cruz de Campezu; la muerte violenta de un 
legidor y heridas de otros dos del ayuntamiento de Benqueren-
cia, y otros atentados contra la propiedad y seguridad que con
curren á difundir, con inmensas proporciones, la alarma entre 

los ciudadanos honrados, ansiosos de vivir tranauilne K • 
fcmparo de las leyes. H 6 I)aJ0 el 

El Gobierno, que no puede desatender el clamor de la n 
say de la opinión, ni olvidar que la revolución se hizo al 
de «España con honra ,» se creerla á sus propios ojos de shn^T 
si permaneciese mudo é inactivo ante t amaños excesos ao 
nen en peligro el ó rden públ ico, y con él las libertades con tan*!" 
afán conquistadas. iani0 

Por fortuna, para aplicar pronto y enérgico remedio á tai* 
alentados, no cree el ministro que suscribe que sea nece ' 
al menos por ahora, llegar á las medidas 6 x ^ 0 ^ ™ ™ ? ! ? ° ' 
consigna la Consti tución del Estado. Sin suspender la ¡nviolahr 
dad del domicilio, sin poner mano en la libertad del c iudad 
sin que cese el libre ejercicio de la imprenta y de la reunin 0' 
asociación pacíficas, puede ponerse coto á los excesos nup ^ 
Gobierno y la nación lamentaa, y que se cometan por s i r 
que, al lanzarse en armas contra los agentes de la a u t o S w 
contra los hombres honrados y pacíficos, lejos de hacer uso b 
gítimo de los derechos individuales, los atropellan v conculeañ 
con escándalo de la moral y con gravís imo riesgo de'las institn 
clones. l u " 

El Gobierno está resuelto á garantir al ciudadano nacífien 
que, por la discusión y controversia tranquila, busca dentro de 
a ley el triunfo legít imo de sus ideas, todas las libertades aue 

para ello le reconoce la Consti tución; pero está al propio tiem 
po decidido á escarmentar con dura mano al insensato aue 
abandonando el terreno de la lucha pacífica, empuña las armas 
y se arroja al combate, cometiendo cr ímenes contra los aue se 
subleva la conciencia públ ica . 

El primer medio de poner freno y correctivo á tan graves 
atentados es la aplicación inmediata, á los perturbadores á mano 
armada del órden público y á los salteadores en cuadrilla del 
decreto de las Córtes de 17 de A b r i l de 1821 restablecido en 30 
de Agosto de 1836, sobre conocimiento y modo de proceder en 
tales causas. 

Derogado por el Código penal el primer decreto de las Córtes 
de la misma fecha, relativo á la clasificación de delitos y penas 
ha venido subsistiendo el referente al procedimiento rápido v s i ¿ 
mano allí establecido hasta que se dictó la úl t ima ley de órden 
público de 17 de Mayo de 1867. Esta disposición, basada casi 
exclusivamente sobre el sistema preventivo; dirigida, mas que á 
salvar la sociedad de atentados de los criminales, á impedir la 
marcha pacífica de los partidos y el desarrollo de las institucio
nes liberales, ha sido en su texto y en su espír i tu derogada por 
los principios invocados por la revolución y la Constitución del 
Estado, y desde ese momento hay que considerar vigente de 
nuevo la ley de 17 de A br i l , hasta tanto que las Córtes Consti
tuyentes discutan y sancionen una nueva ley de órden público y 
de Enjuiciamiento criminal . La ley de 17 de Abr i l de 1821, como 
dictada por unas Córtes eminentemente liberales, concreta la 
severidad de sus preceptos á las maquinaciones directas contra 
la Consti tución del Estado; y el ministro que suscribe, adelan
tándose á cualquiera suspicacia, no tiene inconveniente en aña
dir que tiendan á destruirla á mano armada. Dada esta explica
ción, la línea divisoria queda trazada; y los gobernadores, los t r i 
bunales y las autoridades todas saben que, al paso que pueden 
y dcbeíi protejer al ciudadano en el ejercicio tranquilo de sus 
derechos políticos, han de aplicar la ley de 17 de Abril y el C ó 
digo penal con inexorable rigor á los que, llevando voluntaria-
mente sus ataques al terreno de la violencia, se colocan fuera 
de la égida constitucional, y bajo el imperio de las leyes pena
les y los tribunales encargados de su severa aplicación. Armadas 
las autoridades con una ley represiva y enérgica, deben adoptar 
además otras dispo iciones que coadyuven al mismo fin. Los la-
tro-tacciosos, los salteadores de caminos, los que cometen asesi
natos alevosos contra los alcaldes de los pueblos y las parejas de 
la Guardia c iv i l , pocas voces hacen frente á la fuerza armada y 
á las columnas lanzadas en su persecution, y apelan para sal
varse á la protección que les otorgan, las mas veces por temor, 
los habitantes de los pueblos pequeños ó los que viven en los 
campos. A evitar esos males se dirige la parte del decreto rela
tiva á la formación de somatenes en todas las p róv idas en que se 
levante una sola partida por pequeña que sea, ó se ataque la se
guridad individual por c r ímenes cometidos en las poblaciones. 
Los Voluntarios de la Libertad en parte armados, y que el Go
bierno se propone armar por completo, pueden servir de eficaz 
apoyo para las autoridades; pero además de esto, en todos los 
pueblos hay ciudadanos que, si por su edad ó sus afecciones no 
están alistados en una fuerza permanente, tienen en su casa ar
mas de caza y recreo que pueden en un momento dado utilizar 
en defensa de la propiedad, de su l ibertad, de sus vidas amena
zadas. Por efecto de antiguos resabios de un sistema que estri
baba en anular por completo la acción y la vida del país, suele 
el pueblo español exigirlo todo y esperarlo todo de la acción del 
Gobierno. Dotada hoy la nación de instituciones liberales y de
mocrát icas , llamados todos al goce de derechos de que antes ca
recían, se han acrecentado en cambio los deberes y las obliga
ciones de todos. El Gobierno en la cuest ión de órden público tie
ne la dirección, tiene la iniciativa, tiene el empleo de la fuerza 
públ ica , tiene el concurso de todos sus delegados y autoridades 
y tribunales, y todo esto resuelto á emplearlo para restablecer la 
calma y asegurar la paz pública; pero al pro io tiempo es indis
pensable que, saliendo el pueblo de la apatía á que le condena
ron las instituciones del despotismo, se agrupe en torno de las 
autoridades que dan la dirección, y las apoye, ayudándolas á ex
terminar los criminales que turban el público sosiego. D ' haber 
estado organizados los somatenes en la provincia de Ciudad-
Real, los foragidos que osaron atacar la Fuensanta, asilo sagra-1 
do de la dolencia, habr ían sido ya pe-seguidos sin tregua ni des
canso, y habr ían sucumbido al esfuerzo de los pueblos, y bor
rado así el padrón de ignominia que han intentado arrojar sobre 
una de las mas honradas provincias de España . 

Preciso es, pues, exciíar el sentimiento público, reclamar el 
activo concurso del p a í s ; y á ello se dirige, como verá V . A., 
una parte de las disposiciones del decreto. , 

A l mismo fin conspiran las medidas relativas al registro de 
los domicilios en que puedan albergarse los criminales. A la pre
sentación de la fuerza pública, las gavillas de foragidos se dis
persan m o m e n t á n e a m e n t e , y se ocultan sus individuos en los ca
seríos ó en los pueblos pei jueños; por manera que si entendien
do torcidamente la Constitución se exige á las autoridades ó á la 
fuerza pública encargada de su persecución que vayan á recla
mar la órden para el registro á la cabeza del partido, distante a 
veces un dia de marcha, la impunidad es segura é inevitable. 

La Consti tución, al poner el domicilio bajo la salvaguardia aet 
juez, no contrae esta facultad al juez del partido ó al juez de p r i 
mera instancia. Por el contrario, obrando con su habitual p ru
dencia, usan solo las Córtes Constituyentes de la palabra gent-
rica de juez competente para marcar sin duda su intención de no 
limitar la intervención en los registros de domicilios á una au
toridad judicial determinada. Y no solo se desprende as íde l , l e j r 
to constitucional, sino que viene á poner término á toda du 
ia ley inserta en la Gaceta del 21 del actual. En ella se reconoce 
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la competencia incontestable del juez de paz, no solo para los 
embargos por procedimientos administrativos, sino también para 
decretar registros de domicilios en las causas por contrabaudo. 
Así, pues, al adoptar en este decreto medidas idénticas en asun
tos ciertamente mas urgentes y que mas concitan la conciencia 
pública, el ministro que suscribe no hace mas que atemperarse 
á lo ya resuello por las Córles Constituyentes. No deben tampo
co echar en olvido las autoridades y jefes de las fuerzas que en 
los casos de persecución inmediata 6 de ser sorprendidos iufra-
ganti los criminales, no es necesario, con arreglo al párrafo cuar
to del ar t ículo 5.* de la Const i tución, para penetrar en la casa 
en que se alberguen la autorización j u d cial . Con la ley de 17 de 
Abri l parael pronto castigo de ius que maquinen directamente y 
á mano armada contra la Consti tución y la seguridad del Esta
do, ó reunidos en cuadrilla ataquen la propiedad ó la seguridad 
individual; con la organización de núcleos de ciudadanos arma
dos que apoyen la acción de la autoridad; con el conjunto de dis
posiciones que comprende este decreto, y sobre todo con el pro
pósito firme de castigar todo acto de morosidad 6 de tibieza en 
su ejecución, así como de recompensar el celo y patriotismo de 
los funcionarios públicos ó de los particulares que se distingan, 
parece que hay lo bastante para poner ráp ido té rmino á los ex
cesos de unos pocos que, turbando el universal concierto de l o 
dos los hombres honrados, aspiran á hacer impracticable el o r 
denado ejercicio de todos los derechos y de lodas las libertades, 
que no pueden arraigarse y consolidarse sino en medio de la 
paz púb ica. 

Mas si por desgracia las medidas que hoy se adoptan no bas
tasen, entiendan los ciudadanos pacíficos que el Gobierno está 
resuelto & iodo trance á salvar la sociedad amenazada, la l iber
tad cemprometida; y deci lido á dictar por sí en el interregno 
parlamentario, y con el concurso de las Cdrtes en el momento 
que se r e ú n a n , cuantas resoluciones sean necesarias, poniendo 
siempre los medios de defensa á la al iura de los esfuerzos de los 
que intenten atacarle. Por dos veces expuso recientemente el 
Gobier no ante la Representac ión nacional su firme propósito de 
mantener á toda costa el drden públ ico; y ese programa, aplau
dido por las Cdrles, la prensa y el país , se cumpl i rá con inexora
ble firmeza. 

Fundado el ministro que suscribe en las razones expuestas, 
y con el acuerdo u n á n i m e del Consejo de ministros, liene la 
honra de someter á la aprobación de V . A . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 22 de Julio de 1869.—El ministro de la Gobernación , 
Práxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

Artículo 1." Los gobernadores de las provincias h a r á n i n 
sertar inmediatamente en los Boletines oficiales la ley de 17 de 
Abri l de 1821 sobre el procedimienlo en las causas de conspira
ción directa y á mano armada contra la Consti tución, la segu
ridad interior ó exterior del Estado, y los salteadores de cami
nos ó ladrones en cuadrilla, en poblado 6 despoblado, previnien
do que será inmediata y severamente aplicada. 

A r l . 2.° En toda provincia en que el gobernador tenga cono
cimiento de la existencia de grupos en actitud hostil ó de a lgu
na cuadrilla alzada en armas contra la Conslitucion del EstaJo ó 
la propiedad y la seguridad de los ciudadanos, procederá á p u 
blicar y circular sin demora el bando que previene el art. 4. de 
la ley de 17 de A b r i l . 

Ar t . 3.* Los gobernadores de las provincias,dando á la cues
tión de drden público toda preferencia, adop ta rán cuantas dis
posiciones sean oportunas para que los alcaldes de los pueblos 
y los dependientes de la autoridad remitan parles de toda alte
ración del drden público, suspendiendo inmediatamente al que se 
muestre siquiera moroso ó libio en el puntual cumplimiento de 
este servicio. 

Ar t . 4." A excitación de los gobernadores de provincia, los 
alcaldes de cada población p rocede rán á formar lista de los c iu 
dadanos que tengan armas de cualquiera clase, aunque no estén 
alistados en los Voluntarios de la Libertad, y es tab lecerán rete
nes cuando lo consideren oportuno para la seguridad de las 
poblaciones, y d ic ta rán las medidas necesarias para organizar 
en somatenes y prestar auxilio inmediato á las autoridades y la 
Guardia civil para la persecución y captura de los perturbadores 
de la paz pública. 

A r l . 5 / Los jueces de paz en sus respectivos distritos son 
competentes para decretar el reconocimiento del domicilio con 
el objeto de detener al presunto reo ó el cuerpo del delito cuan
do la persecución exija tales actos, en vista ó de sospecha fun
dada de los individuos de la Guardia c i / t l , agentes de drden p ú 
blico, autoridades municipales ó. fuerzas del ejército y Volunta
rios encargados de la caplura de los delincuentes. 

A r l . La autorización para el reconocimiento del domici
lio habrá de darse en el acto de ser requerido el juez de paz por 
los expresados funcionarios, levantándose acta en que conste 
los motivos en que descansa la sospecha. El registro de la m o 
rada no podrá hacerse de noche. 

Solo podrá negarse la autor ización cuando la sospecha sea 
claramente infundada. 

Ar t . 7.'' En el caso de incompatibilidad, ausencia ó enfer
medad del juez de paz, se acudi rá sin dilación al que deba sus-
luuirle con arreglo á las leyes. 

A r l . 8.° Las autoridades dsus agentes ó fuerzas de Guardia 
civil que persigan á los perturbadores ó criminales pertenecien
tes á las cuadrillas armadas, y que fueren hallados infraganti, 
podrán penetrar sin autorización judicial y en extricto cumpl i 
miento del párrafo cuarto, art. a." de la Consti tución, en el do
micilio del reo soio para el acto de la aprehens ión . Si se refugia
re en domiedio ajeno, procederá con arreglo al mismo ar t í cu lo 
mero requerimiento al dueñó de este. 

Ar t . 9.* Todo acto de valor, ene rg ía y patriotismo ejecuta
do por autoridades, fuerzas del ejército y Voluntarios, Guardia 
civil , empleados ó particulares, se rá trasmitido por telégrafo al 
Gobierno para recompensarlo inmediatamente. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mi l ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro dé l a Go
bernación, P ráxedes Maleo Sagasta. 

L E Y 

DE17DEABRILDE1821, 
fc á la que se refieie el decreto anterior. 

Las Cdrles, después de haber observado todas las formalida
des prescritas por la Consti tución, han d. creiado lo siguiente: 

Artículo 1.° Son objeto de esta ley las causas que se formen 
por conspiración ó maquinaciones directas contra la observancia 
de la Consti tución, ó contra la seguridad interior ó exterior del 
Estado, ó .contra la sagrada é inviolable persona del rey consti
tucional. 

Ar t . 2.° Los reos de estos delitos, cualquiera que sea su 
clase ó graduac ión , siendo aprehendidos por alguna partida de 
tfopa, así del ejército permanente como de la Milicia provincial 
o local, destinada expresamente á su persecución por el Gobier

no d por los jefes militares comisionados al efecto por la compe
tente autoriaad, se rán juzgados militarmente en el Consejo de 
guerra ordinario prescrito en la ley 8.1, t í iulo 17, l ibro 12 de la 
Novísima Recopilado | j Si la aprehens ión se hiciere por drden, 
requerimiento d en auxilio de las autoridades civdes, el conoci
miento de la causa locará á la jur isdicción ordinaria. 

A r t . 3.° También se rán juzgados militarmenie en el mismo 
consejo, con arreglo á la ley l o , t i l . 10, l ibro 12 de la Novísima 
Recopilación, los reos de esla clase que con arma de fuego d 
blanca, ó cualquier otro instrumento ofensivo, hicieren resisten
cia á la tropa que los aprehendiese, así del e jé rcuo permante co
mo de la Milicia provincial d local, aunque la aprehens ión proce
da de drden, requerimiento d auxilio prestado á las autoridades 
civiles. 

A r t . 4.* Para precaver ta resistencia y el consiguiente desa
fuero de que habla el ar t ículo anterior, luego que se reciban no
ticias ó avisos de la existencia de alguna cuadrilla ó p a ñ i la de 
facciosos conlra el régi .nen constitucional, las autori lades pol í 
ticas ha rán publicar sin la menor dilación, bajo su mas severa 
responsabidad, un Bando, con la expres ión de la hora, para que 
inmediatamente se dispersen los facciosos y se restituyan á sus 
hogares respectivos. 

A r t . 5.* Este Bando se publ icará y circulará con la mayor ra 
pidez por el distrito; y pasado el n ú m e r o de horas que la au tor i 
dad haya señalado en el mismo Bando, con arreglo á las circuns
tancias, se en tenderá que hacen resistencia á la tropa para el 
efecto de ser juzgados militarmente, según el art. 3.*, las perso
nas siguientes: Primero, lasque se encuentren reunidas con los 
facciosos, aunque no tengan armas. Segundo, las que sean 
aprehendidas por las tropas huyendo después de haber estado 
con los facciosos. Tercero, las que habiendo estado con ellos se 
encuentren ocultas y fuera de sus casas con armas. 

A r t . 6.° Los que en el t é rmino prefijado en el Bando de que 
hablan los ar t ículos anteriores, obedeciendo el llamamiento de la 
autoridad, se retiren á sus casas antes de ser aprehendidos, no 
siendo los principales autores de la conspiración, y no teniendo 
otro delito que el de haberse reunido con los facciosos por p r i 
mera vez, serán indultados de toda pena. 

A r t . 7.° La obligación impuesta á las autoridades políticas 
sobre la publicación del B.mdo no les impedi rá tomar inmedia-
t imente cuantas medidas juzguen convenientes para dispersar 
cualquiera reun ión de facciosos, prender á los delincuentes y 
atajar el mal en su origen, 

A r t . 8.* Los salteadores de caminos, los ladrones en despo
blado, y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro d mas, si 
fueren aprehendidos por la tropa del ejército permanente d de 
la Milicia provincial d local en algunos de los casos de que ha
blan los ar t ículos 2.° y 3.*, s e r á n también juzgados mili tarmen
te como en ellos se previene. 

A r t . 9.* En cualquiera de los casos de los ar t ículos anterio
res, si la Milicia provincial d local ejecutase por sí sola la apre
hensión, el consejo ordinario de guena se compondrá de oficia
les de dicha clase, con arreglo <1 ordenanza; pero si hubiese con
currido también tropa permanente á la aprehens ión , asist irán 
al consejo de guerra oficiales de una y otra clase en igual n ú 
mero, y el presidente con arreglo á ordenanza. 

A r t . 10. Las sentencias del consejo de guerra ordinario se 
e jecu ta rán inmediatamente si las aprobase el capitán general con 
acuerdo de su auditor. En caso de no conformarse, remit i rán los 
autos originales por el primer correo al tribunal especial de 
Guerra y Marina, el cual deberá pronunciar su sentencia dentro 
del preciso término de tres dias á lo mas, y la que recayese se 
e jecutará sin necesidad de consulta. 

A r l . 11 . En iodos los procesos que se formaren militarmente 
á vi r tud de los ar t ículos anteriores se excusarán cuanto sea po
sible los careos, con arreglo á la real drden mencionada en la 
nota 16, tí tulo 17, l i b . 12 de la Novísima Recopilación. 

A r l . 12. Si al fiscal pareciese conveniente, s egún la grave
dad y circunstancias de una causa en que haya var ios reos, que 
se formen piezas separadas, podrá hacerlo del modo que mas 
conduzca á la brevedad del proceso; ysiempre lo pract icará res
pecto de cualesquiesa reos luego que resulten confesos d convic
ios á fin de que no se demore la sentencia de estos y su pronta 
ejecución. 

A r t . 13. En lodos los demás casos los reos de estos delitos 
serán juzgados por la jurisdicción ordinaria con derogación de 
t jdo fuero, aun cuando la aprehens ión se haya verificado por la 
fuerza armada. 

A r l . 14. En las causas de esla ley no habrá l u g i r á compe
tencia alguna; fuera de laque pudiese suscitarse entre las j u r i s 
dicciones ordinaria y militar, s egún los l ímites que aqu í se se
ñalan . Las competencias que se promovieren se decidirán por el 
Tribunal Supremo de Justicia dentro de 48 horas á lo mas des
pués de su recibo. 

A r l . 1». El juez de primera instancia á quien corresponda 
el cononocimiento de estas causas les da rá una pref rencia ex
clusiva, pudiendo en caso necesario pasar las de distinta clase 
al otro ú o í ros jueces que hubiese en el mismo pueblo. 

A r l . 16. En el sumario deberá resultar plenamente acredita 
da la perpe t rac ión del delito; pero podrá darse por concluida, y 
elevarse la causa al estado de acusación aunque \ procesado no 
esté plenamente convicto, siempre que las pruebas d indicios ¡n 
clinen prudentemente el ánimo del juez á creer que el tratado 
como reo no es culpable ó inocente, y que la causa no presenta 
fundados motivos de poderse adelantar mas en el sumario, d los 
ofrece de que podrá hacerue suficientemente en el plenario. 

A r t . 17. Para la actuación del sumario podrá el juez de 
primera instancia valerse de cualquier escribano real ó numera 
rio del partido. 

A r l . 18. El juez de primera instancia aco rda rá la formación 
de piezas separadas con arreglo á lo prevenido en el art. 12 dfe 
esla ley. 

A r t . 19. Recibida al reo la confesión, si hubiere méri tos y 
lugar para la acusación, la formalizará el promotor fiscal dentro 
de tres dias á lo mas. En el auto de traslado que se dé al reo por 
igual término improrogable se recibirá la causa á prueba. 

A r l . 20. El reo, dentro de las 24 horas á lo mas, nombra rá 
procurador y abogado que residan en el partido d se hallen á la 
sazón en él , y no lo haciendo, se n o m b r a r á n de oficio en el acto. 

A r l . 2 1 . El promotor fiscal y el procurador del reo presen
ta rán dentro de las 24 horas siguientes á la devolución d é l o s 
autos la lisia de los testigos de cargo y descargo de que inten
ten valerse para su prueba respectiva. Estas listas se comunica 
rán rec íprocamente á las partes para la oposición de tachas en 
el día en que haya de celebrarse eljuicio, y para los d e m á s efec
tos conveDiemes. 

A r l . 22. Las listas de testigos e x p r e s a r á n en cada una de 
ellas su vecindad, estado y d e s á n o d modo de v iv i r . Los testigos 
que se hallaren dentro de las siete leguas, d á una jornada re 
guiar de la residencia del juzgado, serán compelidos á compare 
cer personalmente, y también cuando á reclamación de alguna 
de las parles eslimase el jues indispensable para el cargo y des 
cargo la comparecencia personal. Los demás se examina rán por 

exhorto, acerca del que se observará lo prevenido en el ar t . 7 . ' 
de la ley de 11 dp S tiembre de 1820. Estas mismas reglas se 
ap l ica rán para la ratificación de los testigos del sumario. 

Ar t . 23. El juez señalará i la mayor brevedad posible el dia 
para la comparecencia de los testigos y celebración del ju ic io . 
En él se rán examinados á puerta abierta, cada uno de ellos coa 
separac ión , ante el promotor fiscal, el reo d su procurador y so 
abobado. Con la misma solemnidad se leerán las declaraciones y 
ratificaciones ue los que no comparezcan personalmente. Las 
declaraciones se firmarán por los testigos que supieren hacerlo. 
Si las parles tí el abogado del reo tuvieren que hacer algunag 
observaciones á los testigos en el acto de dar eslos sus declara
ciones, podrán verificailo por medio del juez, y se escr ib i rán , 
así las preguntas ú observaciones como las respuestas, á cont i 
nuación de la déc la rac ion . 

A r t . 24. Concluido este acto, as í el procurador fiscal como 
el reo y su abogado, p resen ta rán las pruebas instrumentales 
que crean favorecerles, y expondrán en voz cuanto tengan por 
conveniente; y sin mas t rámiies ni escritos p r o n u n c i a r á el juez 
la sentencia dentro de tres dias á lo mas. 

A r l . 25. Notificada á las partes, las emplaza rá el juez coa 
término de ocho dias para ante la Audiencia terr i tor ial , haciendo 
saber al reo en el acto que nombre procurador y abogado; y si 
pasado este término y dos diag mas no se presentasen procura
dor y abogado nombrados por el reo, y que resida á la sazón 
en la capital, el tribunal los n o m b r a r á de oficio. 

A r l . 26. El tribunal fijará el t é rmino para eldespacho de los 
autos por el fiscal, el procurador del reo y el relator, no p u -
diendo exceder de tres dias el concedido á uno. 

A r t . 27 Dentro de los plazos que expresa el a r t ícu lo ante
rior , podrán las partes suministrar ante el semanero las pruebas 
que estimen conducentes y que se les deban admitir con arreglo 
á las leyes. 

A r l . 28. Pasados eslos plazos, se procederá inmediatamente 
á la vista de la causa por la Sala á quien corresponda, a g r e g á n 
dosele por an t igüedad ministros de las otras hasta el numero de 
seis incluso el regente tí quien haga sus veces, que siempre de
b e r á asistir. 

A r t . 29. Dentro de tres dias á lo mas se deberá pronunciar 
la sentencia. 

A r t . 30. El tribunal no tendrá para estas causas n ú m e r o de
terminado de horas de despacho. Se j u n t a r á de dia y de noche 
por todo él tiempo que convenga según la urgencia. 

A r t . 31 . La mayoría absoluta de votos formará sentencia. En 
los casos de e m p á t e s e es ta rá por la que se conformase con la 
del juez de primera instancia; y no habiendo absoluta conformi
dad, por la mas favorable al reo. 

A r l . 32. La sentencia que recayere causará ejecutoria. La 
de libertad se e jecutará inmediatamente. La de pena capital 
dentro de 48 horas. Las demás á la mayor brevedad posible. 

A r l . 33. Los plazos que señala esla ley son improrogables y 
perentorios, y no pueden alargarse á título de suspens ión, res
titución ni otro alguno. Tampoco se admit i rán en ninguna de 
las instancias recursos de indulto. 

A r t . 34. Los cómplices en los delitos de que trata esla ley 
serán juzgados, como los reos principal » , con arreglo á ella. 

A r l . 3o. Las causas actualmente pendienles, según el estado 
en que se hallaren á la promulgac ión de esta ley, se a r r c g l a r á a 
para su curso ulterior á lo prevenido en ella; pero sin salir de 
los respectivos juzgados en que se hallen radicadas. 

A r t . 36. Las leyes sobre la materia se en t ende rán deroga
das en lo que fueren contrarias á la presente. 

A r t . 37. Las disposiciones de esta ley se entiende limitadas á 
las provincias de la Península é islas adyacentes. 

LO cual presentan las Cdrles á S. M. para que tenga á biea 
dar su sanción. 

Madrid diez y siete de Abr i l de mil ochocientos veintiuno.— 
Josef Maria Gutiérrez de T e r á n , Presidente.—Vicente Tomás 
Traver, diputado secretario.—Francisco Fernandez Gaseo, d i 
putado secretario. 

Madrid veinticinco de Abr i l de mi l ochocientos veintiuno.— 
Pub l íquese como ley. —Fernando.—Como secretario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia, D. Vicente Cano Manuel. 

LA MATANZA DE LOS FRAILES. 

La Regeneración, evocando el sangriento suceso del 
dia 16 de Jalio de 1834, y no del 35, como equivo
cadamente dice dos veces, recuerda que turbas fero
ces entraron en los templos y maltrataron y asesina
ron á los inofensivos religiosos que allí se alberga
ban; y que el liberalismo, que se acuerda de los dias 
de San Bartolomé y San Daniel, debiera recordarlo 
con verg'üenza 

Prescindiendo deque entre estos sucesos no puede 
haber comparación, porque las jornadas horribles de 
San Bartolomé y San Daniel fueron obra de gobiernos 
constituidos que las llevaron á cabo á mansalva y 
rodeado* de todas las fuerzas del poder, contra g-ente 
inocente que esperaba de sus asesinos protección y 
amparo, mientras el terrible drama del año 34 fué lle
vado á cabo por gente humilde y de baja condición, 
que creia ser víctima de un delito atroz achacado á los 
frailes, diremos á La Regeneración que estos no eran 
hombres inofensivos, sino autoies dti grandes críme
nes que venían pesando sobre la sociedad, y que los 
había hecho aborrecibles á todas las personas hon
radas. Esto explica, aunque no disculpa, aquella ca-
tástrofe. 

Por otra parte, demasiado bien sabe La Regenera
ción, aunque no ha querido decirlo, de qué manera 
comenzó el acontecimiento y qué causas dieron lugar 
á él. 

Hacia dias que el cólera, esa terrible epidemia 
abortada del Ganjes. había comenzado á hacer horri
bles estragos en Madrid E l pueblo descjnocii en
tonces tan espantosa enfermedad y no sabia á qué 
atribuir la mortandad inmensa que diezmaba todas 
las clases de la sociedad, cuando un siniestro rumor 
comenzó á circular por todos los barrios, rumor se-
o-un el cual los frailes habían envenenado las fuentes 
públicas, produciendo la espantosa mortandad debida 
á la epidemia. 

¿Quién hizo circular aquellas voces? No es fácil 
averiguarlo; pero no faltó entonces, y aun después. 
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quien dijo y sostuvo que habían sido los carlistas, con 
objeto de que el pueblo cometiera algún atropello res 
pecto á los frailes, para que estos, ofendidos, fueran á 
engrosar las fecciones de Navarra y las Provincias 
Vascas, que ya comenzaban á tomar incremento. 

Pero sea esto verdad ó no (pues no es nuestro áni
mo exclarecerlo ahora), lo cierto es que aquellas vo
ces se extendieron de una manera prodigiosa, y que 
corrieron de un extremo á otro de Madrid como el 
viento de la tempestad. 

Dió mayor incremento á estas voces, el hecho de 
haberse cogido á un muchacho en la fuente de la 
Puería del riol, metiendo en las cubas que llenaban los 
aguadores, un papel een polvos que, según resultó 
después, eran de almidón: al desgraciado le costó, no 
obstante, el lance la vida, porque creyéndole crimi
nal, un oficial de la Milicia le atravesó'con la espada. 

En medio de tanta consternación y no creyéndose 
ya nadie libre de ser víctima del crimen imputado á 
los frailes, el pueblo en masa se lanzó á la calle dando 
gritos y pidiendo venganza y justicia contra tanta 
infamia. 

Las turbas corren bien pronto de una parte á otra, 
el miedo de la muerte las hace buscar á los que creen 
causantes de su desdicha y penetran en los templos 
de los religiosos ciegos de furor. 

L a venganza fué espantosa y digna de la mayor 
reprobación, pero también explicable, y sobre todo 
casual é impremeditada: no como la matanza de San 
Bartolomé que se calculó despacio y fríamente. 

Si ;el gobierno que en aquellos momentos regia 
los destinos de la nación, no supo ó no quiso corre
gir y detener los acontecimientos, no lo sabemos y no 
queremos tampoco detenernos á examinar, pero nos-
•otros creemos que si los inofensivos religiosos, como 
los llama La Regeneración, hubieran salido á las puer
tas de los templos y se hubiesen presentado á la mul
titud con la serenidad de la inocencia, el pueblo, 
que es siempre generoso y comprende instintivamente 
la verdad, se hubiera retirado sin hacerles el menor 
daño. 

Pero aquellos hombres tenian conciencia de lo mu
cho que hablan oprimido, vejado y explotado al país y 
no podían sentir tranquilo el corazón. Por eso y sa
biendo cuánto se habían hecho odiar, prepararon una 
formal resistencia y se opusieron á viva fuerza á las 
turbas. Estas son las tristes pero fatales consecuencias 
de las falsas posiciones. Hubo lucha y de la lucha se 
pasó al encarnecimíento. 

Solo los frailes capuchinos de San Antonio del Pra-
dc, fueron los que comprendieron que aun á pesar del 
ódio popular justamente adquirido, podían con habili
dad evitar el golpe. 

Las puertas del templo fueron abiertas, las luces 
encendidas y el Señor expuesto. 

E n esta religiosa y humilde posición esperaban á 
las turbas, y cuando estas llegaron y vieron á los re 
ligiosos dispuestos á sucumbir, se volvieron avergon
zadas y sin atreverse á profanar el templo. Hé ahí lo 
que es el pueblo. 

Sí todos los religiosos hubieran imitado tal con
ducta, las masas habrían comprendido la verdad, y á 
pesar del aborrecimiento implacable que por espacio 
de muchoá siglos habían ido atesorando contra aque
llos sus explotadores sin pudor, las órdenes religiosas 
hubieran sido respetadas y los sangrientos sucesos del 
lii de Julio de 1834 no habrían tenido lugar. Esos su
cesos, lo repetimos, fueron una desgracia; pero largos 
y terribles abusos por parte de los frailes hicieron po
sible que el pueblo se abandonara á aquel momento 
de delirio. 

EDUARDO M. 

triótica en sumo grado, por esto felicitamos ardiente
mente al general Prim. que no solo ha evitado conflic
tos quizás graves y siempre dolorosos, sino que ha 
dado un gran paso para que la revolución no se estan
que y se esterilice. 

Sí, nosotros esperamos que la entrada en el minis
terio de los Sres. Becerra y Echegaray, signifique 
la adopción de una política resueltamente liberal y 
francamente revolucionaria. Dados los antecedentes, 
la significación política y hasta el carácter de los dos 
nuevos ministros, no es lícito dudar que su entrada 
en el ministerio ha de ser altamente favorable al des
arrollo de los principios democráticos en cuyo nombre 
se ha hecho la revolución, y únicos hoy día que pue
den satisfacer la sed de libertad que siente el país, y 
asentar las reformas revolucionarías sobre bases in
destructibles. 

Mucho tenemos derecho á esperar y mucho espe
ramos en efecto de los Sres. Becerra y Echegaray; 
como no podemos en manera alguna creer que de
frauden nuestras esperanzas, les felicitamos cordial-
mente por su entrada en el ministerio, esperando que 
volveremos á felicitarles cuando salgan; pues abriga
mos la íntima convicción de que su permanencia en 
el ministerio no habrá sido extéril para la causa de la 
libertad y el bienestar de nuestra patria. 

Sin embargo, cualesquiera que sean nuestras sim
patías hácia los dos miembros demócratas, por muy 
grande que sea nuestra confianza, que muy grande 
es, en sus dotes de talento y de carácter, no por eso re
nunciamos á la mas completa, á la mas absoluta 
independencia para examinar sus actos y juzgarlos 
con serena imparcialidad, sí, pero con criterio fijo é 
invariable. 

En cuanto al nuevo ministro de Hacienda, señor 
Ardanáz, esperamos que al tomar posesión de ese ím 
portante departamento irá animado igualmente de un 
espíritu liberal y decidido á practicar las grandes re
formas que reclaman la situación del país y el estado 
de la Hacienda. 

M. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
DECRETOS. 

Admitiendo la dimisión que, fundándose en el mal estado'de 
su salud, ha presentado D. Francisco Romero y Robledo del car
go de subsecretario del ministerio de Ultramar. 

—Nombrando para el cargo de subsecretario del ministerio de 
Ultramar á D. Vicente Romero y Girón, diputado á Cdrtcs. 

Madrid diez y seis de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
I3ecerra. 

LOS NUEVOS MINISTROS. 

Después de varios días de espectativa y ansiedad, 
la crisis ha terminado; y como no podía menos de su
ceder, su solución está fundada en la idea de mante
ner la coalición de los tres partidos que han formado 
la mayoría de la Cámara. 

Nosotros, conformes en esto con lo que venimos 
sosteniendo desde el 29 de Setiembre, no podemos me
nos de aplaudir la prudencia, el tacto político y el pa
triotismo de que ha dado muestra el general Prim re
solviendo esta gravísima cuestión de modo que no se 
rompa la armonía entre los tres grandes partidos que 
hoy simbolizan la revolución, y de manera que la de
mocracia tenga en el poder una participación que le
gítimamente le corresponde. 

Si; nosotros, guiados únicamente por un senti
miento de justicia y anticipándonos á la solución dada 
á la crisis, hemos proclamado una y mil veces la con
veniencia y aun la necesidad de que los demócratas, 
cuyos principios forman la ortodoxia política del Go
bierno y de la mayoría, entrasen juntamente con to
dos los otros elementos revolucionarios en el poder 
para aplicar unos principios en cuyo sostenimiento es 
tán mas interesados que nadie, pues hasta hace poco 
han sido exclusivamente suyos. Nosotros no hemos 
cesado un momento de pedir que, tanto por convenien
cia como por justicia y gratitud tenga participación 
en el poder el partido que antes que nadie se ha lla
mado democrático, y que ha traído á la revolución la 
savia vivificadora de sus doctrinas. 

Por esta razón aplaudimos con toda nuestra alma 
la solución de esta crisis que creemos acertada y pa-

^ o i a u i e -

•unio del año próx¡ . 

como gratificacioa y 

Vista la carta n ú m . 51 de 13 de Febrero úl t imo, en la que 
el gobernador superior civi l de la isla de Cuba propone la sus 
pensión de las plazas de registadores de esclavos: 

Visto el art. 6o del reglamento de 18 de Julio de 1867 para 
la aplicación de la ley sobre repres ión y castigo del tráfico de 
negros, que dispone la formación en cada capital de distrito de 
un libro registro de esclavos, teniendo á la vista los padrones y 
estando á cargo del administrador de Hacienda su entrega á los 
registradores después de foliados y rubricados en todas sus 
hojas: 

Visto el art. 66 del mismo reglamento, que encomienda i 
los expresados registradores la custodia y archivo ae los pa
drones originales que con su V." tí." les han de remitir los go-
bernarlores y tenientes gobernadores: 

Visto el art. 70, que prescribe á estas úl t imas autoridades e 
deber de comunicar á los registradores todas las circunstancias 
que puedan dar lugar á variaciones en el registro: 

Considerando que las atribuciones de los registradores con 
sisten ún icamen te en lo determinado en los citados a r t ícu los , 
reduc iéndose por tanto al trabajo material de anotar en los 
bros que forman las administraciones de Hacienda los conceptos 
que expresan los modelos aprobados al efecto: 

Considerando que tanto los empadronamientos coino la ex
pedición de las cédu las corresponden, ya á los gobernadores < 
tenientes gobernadores, ya á los comisarios y celadores de po 
licía y capitanes 6 tenientes de partido conforme á los ar 
l íenlos 56 y 76 del referido reglamento: 

Considerando que no es conveniente que las funciones de los 
registradores se desempeñen en lo sucesivo por los empleados en 
los gobiernos ó tenencias de gobierno, como propone el gober
nador superior civil en su citada cana oficial, porque en tal caso 
seria necesario aumentar el personal de acuellas dependencias, 
y de este modo no se producir ían las economías que h a b r á n de 
obtenerse por la supres ión de dichas plazas: 
^•%Cons¡ lerando que encargadas como lo están las administra

ciones de Hacienda, según el a r t ícu lo 65 del reglamento citado, 
de la formación y entrega de los libros-registros de esclavos, ha 
de resultar mayor unidad encomendando á aquellas 6 á funcio
narios dependientes de las mismas el llevar los expresados libros: 

Considerando que dentro del espír i tu y aun de la letra de la 
real orden de 13 de Junio ú l t imo , que cred los colectores de 
contribuciones, cabe el encomendar á estos funcionarios el car
go de registradores de esclavos, pues intervienen, según dicha 
ó rden , en la formación de estadísticas de riqueza, en las oculta
ciones para el pago de contribuciones y en la ejecución de todo 
servicio extraordinario que se les encargue por autoridad com
petente y que se refiera á la gestión administrativa de la Ha
cienda: 

Y considerando que el aumento de atribuciones, de respon
sabilidad y de trabajo que esta reforma ha de producir á los co
lectores exige que de alguna manera se aumente la escasa r e t r i 
bución que hoy disfruten, cuyo aumento de 9.900 escudos en 
su total importe qiieda seperabundantemente compensado con 
la economía que de 83.400 escudos resulta en los cap í tu los 19 y 
20, sección 6.*del presupuesto vigente, por consecuencia de la 
supres ión de los registradores; 

Como Regente del reino, de acuerdo con el ministro de U l 
tramar y con el informe de la sección del ramo del Consejo de 
Estado, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1 / Se suprimen los cargos de registradores de es
clavos de la isla de Cuba, creados por real órden de 23 de N o 

viembre de 1867, debiendo desempeñarse en adelante las f 
c ionesqueel reglamento citado para la aplicación de la i 
sobre represión y castigo d 1 tráfico de negros les encomiPn? 
por los administradores y colectores de contribuciones estahi 
cidos en vi r tud de la real drden de 13 de Junio dpi a™ 
mo pasado. 

Ar t . 2.° Disfrutarán dichos colectores, 
para gastos de material, sobre las dotaciones que actoaime 
les están asignadas en presupuesto, 600 escudos el fun • 
nario que lleve el registro en la Habana: 500 los de Matan CI0" 
C á r d e n a s , Santiago de Cuba, Guiñes y Colon; 40 o los d ' 
P u e r t o - P r í n c i p e , Sagua la Grande, Guanajay, Pinar del R' 
Cienfuegos; 300 los de Santa Cruz (registro de Jaruco),Trinid0/ 
Zaza (registro de Sancti Spirilus), Caibarien ( regis t ró de R 
medios),San Antonio y G u a n t á n a m o , y 200 los de Bejucal 
ta Clara, San Cr is tóbal . Bah í^ -Honda , Guanabacoa, Santias" 
de las Vegas, Jibara (registro de Holguin), Bayamo, Sama ^ 1 ° 
ría del Rosario, Manzanillo, Nuevitas, Baracoa, Jiguaaí Tuna* 
é isla de Pinos. ' 

Ar t . 3.* El gobernador superior c iv i l , oyendo á la intenden
cia, des ignará el funcionario de la administración que ha de 
llevar el registro en la isla de Pinos. 

Dado en Madrid á trece de Julio de mil ochocientos sesenta 
nueve.—Francisco .Serrano.—El ministro interino de Ultra

mar, Juan Bautista Topete. 

DECRETOS, 

Con arreglo al presupuesto de gastos del ministerio de U l 
tramar, presentado á las Cdrtes Constituyentes para el eiercieio 
de 1869-70; J 

Como Regente del reino, vengo en disponer que la plantilla 
del personal del mismo se componga desde i . * de Julio próximo 
venidero de un ministro con 12.000 escudos anuales; un subse
cretario con 5.000; tres jefes de sección á 4.000 cada uno; dos 
oficiales primeros á 3.500; dos idem segundos á 3.000; cua
tro idem terceros á 2.600; dos auxiliares primeros á 2.000-
dos idem segundos á 1.600; cuatro idem terceros á 1.400; seis* 
idem cuartos á 1.200; seis idem quintos á 1.000, y ocho ídem 
sextos á 800, con el n ú m e r o de aspirantes sin sueldo existen
tes, as ignándose para escribientes la cantidad de 10.000 es
cudos y para porteros, ordenanzas y mozos de oficio la 
de 9.000. 

Madrid treinta de Junio de mi l ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

Por consecuencia del decreto de ésta fecha fijando la nueva 
planta del ministerio de Ultramar, se declara cesante, por re
forma y con el haber que por c asificacion le corresponda, al 
jefe de sección D. Luis de Arévalo y Gener, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios. 

—Declarando cesante, por reforma y con el haber que por 
clasificación le corresponda, al oficial de la clase de primeros 
D. Genaro Méndez Nuñez , p roponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. 

—Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al contador de primera clase de la Sala de ludias 
del Tribunal de Cuentas del Reino D. Nemesio Sancha, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios. 

—Nombrando contador de primera clase de la Sala de Indias 
del Tribunal de Cuentas del reino, vacante por cesantía de don 
Nemesio Sancha, á D. Joaquín Adriaensens, oficial de la clase 
de segundos del ministerio de Ultramar. 

—Reformada la planta del ministerio de Ultramar por decre
to de esta fecha, vengo en disponer que las secciones de Hacien
da y contabilidad del mismo estén en lo sucesivo á cargo de un 
solo jefe, que desempeña rá á la vez las funciones de ordenador 
general de pagos de dicho ministerio. 

—Disponiendo que D. Angel María Dacarrete, jefe de la p r i 
mera, se encargue del despacho de ambas, asumiendo á la vez 
las funciones de ordenador general de pagos de dicho minis
terio. 

—Concediendo honores de jefe superior de administración c i 
v i l , en recompensa de sus servicicios, al jefe de administración 
de primera clase D. Luis de Arévalo y Gener, jefe de sección ce
sante del ministerio de Ultramar. 

—Concediendo honores de jefe superior de administración 
c iv i l , en recompesa d e s ú s servicios, al jefe de administración de 
segunda clase D.Genaro Méndez Nuñez , oficial de la clase de p r i 
meros cesante del ministerio de Ultramar. 

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete. 

EXPOSICION. 
Señor: Desde el momento en que me enca rgué del ministe

rio de Marina, eché de ver los graves perjuicios que se irroga
ban al Tesoro público y á la disciplina de la Armada por el he
cho de encomendar á los buques de guerra la conducción de la 
correspondencia que desde la metrópol i se envía á las islas 
Filipinas, y que aquellos trasportan desde Hong-Kong á Manila 
y viceversa. 

Remediar estos perjuicios fué siempre mi propósi to , notan 
solo porque era deber de un hombre de gobierno poner los me
dios de. evitarlos, sino también porque las condiciones materia
les en que se encuentra la marina de guerra del apostadero 
de Filipinas, impropias á todas luces para el desempeño del 
servicio que hoy tiene encomendado, exigían adoptar una re
solución como la que hoy tengo el honor de proponer á V. A. 

Ya en Agosto del año próximo pasado el ministerio de U l 
tramar anunc ió públ ica subasta para contratar el servicio de 
conducción de la correspondencia originaria de España entre 
Singapore y Manila, sin que ni el espacio de tiempo concedido 
para concurrir al acto, ni los anuncios hechos oficialmente en 
toda la Pen ínsu la y las mas importantes plazas del extranjero 
diesen por resultado la presentación de licitadores, tal vez por 
las dificultades y tnbas que la legislación vigente en materias 
de comercio en aquel entonces opusieran á las legítimas ven
tajas que toda empresa debe prometerse al plantear una especa-
lacion. .. 

Hoy las facilidades son mucho mayores, y con arreglo a e u » 
se ha modificado el pliego de condiciones que se pretendió sir
viera de base en la auterior subasta, y es de suponer con 
men tó que no falten empresas que tomen á su cargo un servicio 
que les repor ta rá no conos beneficios; beneficios que aumenta
rán progresivamente á medida que se facilite la navegación 
con la apertura del canal de Suez. • 

Este acontecimiento próximo á realizarse, y que parece « r 
hiera ser motivo para no establecer una línea de vapores eni 
los puertos antes referidos, no solo no se opone al proyecto qn 
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tengo la honra de someter á la aprobac ión de V. A . , sino que da 
ocasión para estudiar los inconvenientes con que en un pr inc i 
pio ha de luchar la marina mercante; las ventajas que puede 
ofrecer para el Gobierno el establecimiento de una línea directa-
Y las reformas que convendrá introducir en los contratos sucesi
vos, que necesariamente hab rán de sujetarse á condiciones d i 
versas toda vez que también serán diferentes las de navegac ión . 

En vi r tud de lo expuesto, el ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V . A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Julio de 1869.—El ministro interino de Dl t ra -
mar, Juan Bautista Topete. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por el ministro interino 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en 
disponer lo sisiente: 

Artículo 1." Se autoriza al ministro de Ultramar para contra
tar, mediante pública subasta, e! servicio de vapores-correos 
entre Singapore y Manila con arreglo, al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha. 

Ar t . 2.° La subasta se verificará en el ministerio de Ul t ra 
mar el dia ID de Diciembre de 1869, á las dos. de la tarde, 
ante el ministro del ramo, con asistencia del subsecretario, de 
un jefe de sección del ministerio de Marina designado por el 
ministro del mismo departamento, del de la de gobierno, ad
ministración y fomento del ministerio de Ultramar y de su orde
nador general de pagos. 

A r t . 3.4 La subvención que h a b r á de abonarse á la empre
sa se determinará en Consejo de ministros el dia mismo de la 
subasta, y se publ icará por quien la presida en el acto de ver i f i 
carla. 

A r t . 4.° Versará ún icamente la licitación sobre el tanto por 
que se haya de subvencionar el servicio, fijándose el importe 
por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta. 

Ar t . 5.° Las sociedades 6 particulares que deseen interesar
se en este servicio dir igirán precisamente sus proposiciones al 
ministerio de Ultramar, arregladas al modelo aprobado, en plie
gos cerrados y antes de las cinco de la tarde del 14 de D i 
ciembre. 

A r t . 6.° Por la subsecre ta r ía del ministerio se d i spondrá 
que se anote y estampe en el sobre de cada pliego el dia y hora 
en que lo reciba y el número correlativo que le corresponda, 
inscribiendo ambas circunstancias en un registro abierio al efec
to. De haberse así cumplido se en t r ega rá el oportuno resguar
do á la persona que presente el pliego. Dadas las cinco de la 
tarde del referido dia 14 de Diciembre, no podrá recibirse pliego 
alguno, ni tampoco en el acto de la licitación. Por el escribano 
qüe haya de actuar en estas diligencias se -dará testimonio de 
los pliegos que se hubieren presentado hasta la hora exclusive 
que determina el a r t ícu lo anterior, para lo cual se const i tuirá 
en el ministerio de Ultramar con la anticipación debida. Llena
das eslas formalidades, los pliegos se depos i ta rán en una caja 
cuya llave se en t rega rá al ministro de Ultramar después de ha
berla cerrado y sellado á presencia del mismo escribano y del 
subsecretario y demás jefes del ministerio, donde se custodiará 
hasta la hora de la subasta. 

Ar t . 7.° Para ser considerado Icgflirmmente postor deberá 
preceder á la entrega de los pliegos er rados y justificarse con 
elios la cOnsiitucion en la Cija general de Depósitos de 100.000 
escudos en metál ico, 6 su equivalente en efectos públicos legal
mente autorizados, considerados al precio de la cotización del 
dia anterior, 6 al tipo que para hacerlos admisibles tengan de
terminado ¡as disposiciones vigentes. 

Art . 8.° Los interesados a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones el 
documento que acredite la consignación del depósito en la Caja 
general mencionada. Se tendrán por no presentadas la proposi
ciones que carezcan de la expresada jusiificacion. 

A r t . 9.° Si un l idiador quisiera retirar su pliego después de 
entregado, incurr i rá en la pérdida del depósito consignado para 
presentarse á la subasta. 

A r l . 10. El acto de la subasta empezará por la lectura de 
este decreto y del pliego de condiciones á que deben estar ar
regladas las proposiciones, procodiéndose en seguiaa por el pre
sidente á la apertura del pliego cerrado en que conste el tipo de 
la subvención señalada por el Gobierno para cada viaje redondo, 
6 sea de ida y vuelta entre los referidos puertos. De este tipo se 
da rá lectura á los concurrentes por el escribauo que asis t i rá al 
acto; y seguidamente, y rotos los sellos de la caja y abierta, 
conforme se vayan abriendo por el órden de su presentación, se 
dará también lectura por el mismo escribano de los pliegos 
cerrados que hubieren entregado en la subsecre tar ía los l i c i ta -
dores. 

Ar t . 11 . Abiertos los pliegos y examinadas las proposiciones 
que contengan, se declarará en el acto por el presidente cuá l es 
la que mas ventajas ofrezca, á reserva de la aprobac ión del 
Consejo de ministros. Si resuli isen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abr i rá , entre los que las suscriban solamente, una 
puja oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose en se
guida provisionalmente el servicio al mejor postor. En esta puja 
oral no se admit i rá rebaja alguna que no llegue á la cantidad 
de 200 escudos por lo menos para cada viaje redondo. 

Ar t . 12. Concluida la subasta, serán devueltos á los intere
sados los resguardos de los depósitos consliluidos con arreglo al 
art. 7.8, siempre que sus proposiciones no hubiesen sido admi
tidas. El resguardo que corresponda al adjudicaiorio provisional 
se rese rvará para que en el té rmino de tres dias, contados desde 
la adjudicación definitiva, si recayere, aumente la suma que 
queda expresada de 100.000 escudos hasta la que se determina 
en el pliego de condiciones para responder del cumplimiento del 
contrato. El adjudicatario pe rde rá la cantidad porque hiciere el 
depósito si no la amplía dentro del plazo referido, y toda la fian
za si no otorgare la correspondiente escritura en el término de 
ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio dentro del plazo 
fijado. 

A r t . 13. El ministro de Ultramar queda encargado de la eje
cución del presente decreto. 

Madrid trece de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Tópele .» 

(A conlinuacion publica el periódico oficial el pliego de con
diciones para conlraiar e l servicio de conducción de la corres
pondencia enire Singapore y Manila.) 

dice que cuentan con grandes recursos y que hay mu
chísima ĝ ente comprometida en su favor; se habla del 
punto en que darán el primer g-olpe, y no falta quien 
afirma que su jefe D. Cários se halla ya dentro de Es
paña; también hay quien sostiene que D. Cários ha si
do preso, según unos en Vitoria, segrun otros en Má-
lag-a. 

Todas estas noticias, por disparatadas y absurdas 
que parezcan, encuentran quien las crea á pié junti-
Uas; y por si hay alg-uno que no tiene tan anchas tra-
g-aderas, ahí están los periódicos carlistas para disipar 
hasta la menor sombra de duda y robustecer la vaci
lante fe de sus amigos. 

¿Y qué hay de verdad en el fondo de esos rumores 
y esas noticias? ¿Qué valor tienen los fanfarrones alar
des y las ridiculas alharacas de los partidarios de don 
Cários? No lo sabemos positivamente, pero á nuestro 
entender todo ese ruido no revela mas que la impoten
cia de un partido que careciendo de elementos y de 
recursos para emprender la lucha, quiere espantar á 
sus adversarios dando voces, como los chinos que al 
verse sitiados por los ingleses ponian en las murallas 
tigres, dragones y otros mónstruos de cartón pintado 
para amedrentar á sus enemigaos. 

Nada diríamos, pues, de D. Cários, Cabrera, Tris-
tany, Aparisi y otros tigres y dragones de cartón pin
tado, buenos cuando mas para asustar á los chiquillos, 
sino fuese porque el infundado temor de alg-unos es 
causa de cierta inquietud en el país, que á la larg'a po
dría convertirse en un malestar general y funesto. 

Nosotros nada tememos de los carlistas, aunque de 
su parte estamos dispuestos á esperarlo todo. ¿Qué po
dría extrañarnos en un partido que tiene en su histo
ria la indeleble mancha, la infame traición de San 
Cários de la Rápita? 

Los que quisieron hundir alevosamente el puñal en 
el seno de la patria, cuando España se hallaba grave
mente comprometida en una guerra extranjera, cuando 
la mayor parte de sus soldados se hallaban peleando al 
otro lado del Estrecho, los que empezaron con una in
fame traición y acabaron con un villano perjurio, son 
capaces de todo. Los que quisieron renovar las infa
mes hazañas del conde D. Julián y el obispo D. Opas 
para dar á su empresa el grotesco desenlace de la 
huida en una tartana, ningún reparo pueden tener en 
cometer cualquiera villanía. 

Pero si ellos están dispuestos á renovar todos los 
espantosos desastres de una guerra civil para saciar 
su ambición y su venganza, el país se halla muy dis-
tance de hacerse cómplice de tan criminal empresa. 

Los que presenciaron el horrendo espectáculo de 
siete años de guerra fratricida, los que sufrieron las 
horribles calamidades de aquel tristísimo período, se 
espantan á la idea de ver otra vez á su patria sumida 
en un mar de lágrimas y sangre; aunque por sus an
tecedentes y sus compromisos estén con sus simpa
tías al lado del nuevo pretendiente, no le ayudarán, 
no, en la empresa de encender otra guerra intestina. 
Eu cuanto á la nueva generación que ha venido á la 
vida después de aquella triste época, claro es que no 
puede tener afinidad ni simpatías con los que preten
den que España retroceda en el camino de la civiliza
ción y del progreso. 

No, no hay ni puede haber el menor temor de que 
la- causa dei absolutismo triunfe, ni siquiera por un 
momento, en España. Sobre esto no es lícito abrigar 
ninguna duda. Si nosotros consagramos alguna aten
ción á los rumores y á las noticias que circulan estos 
dias, es porque, como ya hemos indicado, todo eso 
produce cierta inquietud y cierta alarma en el país, 
cuya primera necesidad hoy es afirmar la libertad por 
medio de la tranquilidad y el órden. 

Así, pues, no seremos nosotros de esos que, po
niéndose en contradicción con sus principios y sus 
doctrinas, aconsejan al Gobierno que tome ciertas me
didas para desbaratar los planes de los carlistas. Nos
otros creemos preferible dejarlos que conspiren, si es 
que conspiran, en paz; este es el mejor medio de ha
cer ver al país lo ridículo y lo desatentado de esa em
presa. Persiguiéndoles, se les da importancia, pues 
parece que se les teme. No haciéndoles caso, se de
mostrará que carecen de esas simpatías en el país de 
que tanto blasonan, y se hará ver que ni aun en me
dio de la mas ámplia libertad pueden hacer nada. 

Esto no es decir que el Gobierno permanezca des
cuidado y sin tomar ninguna precaución contra las 
eventualidades que pudieran surgir. No, 1 > que nos
otros queremos es que el Gobierno se abstenga de 
toda medida preventiva; pero que esté dispuesto á 
reprimir con mano enérgica y á castigar con todo 
el rigor de la ley á los que intenten, por medio de 
la fuerza, destruir la libertad y^alterar el órden. 

Nosotros pedimos la mas ámplia libertad para 
los carlistas, como para todos los partidos; pero al 
mismo tiempo no vacilamos en recomendar al Gobier
no que castigue severamente á los que, renunciando 
al uso legítimo de sus derechos, apelan á medios 
reprobados y violentos para destruir un órden de co
sas establecido por la libre y legítima voluntad de la 
nación en uso de su soberanía. 

J . A. Y E . 

LO QÜE SE DEBE HACER, CON LOS CARLISTAS. 

Circulan con notable insistencia estos dias los ru
mores mas alarmantes sobre conspiraciones carlistas; 
se asegura que se halla muy próximo el momento de 
que los partidarios de D. Cários se lancen al campo; se 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Manuel 

Stárico y Ruiz, vengo en nombrarle comisionado régio para la 
inspección de la agricultura en la provincia de Murcia. 

—Como Regente del reino, vengo en admitir á D. Santiago 
Diego Madrazo la dimisión del cargo de director general de ins
t rucc ión pública que fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado; dec la rándo le cesante con el haber que por c la
sificación le corresponda, y quedando aiumeate satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que ¡o ha desempeñado . 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Eduar
do Saavedra, ingeniero jefe de primera clase del cuerpo de ca
minos canales y puertos, vengo en nombrarle director general 
de obras públicas , agricultura, industria y comercio. 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Manuel 
Merelo, jefe de adminis t rac ión de primera clase y diputado á 
Córtes , vengo en nombrarle director general de instrucción p ú 
blica. 

—Confo rmándome con lo propuesto por el ministro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer de la dirección general de 
obras púb l i ca s , agricultura, industria y comercio, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo 1 / Se declaran de utilidad pública, para los efec
tos de la ley de 17 de Julio de 1836, las obras proyectadas para 
construir un canal de riego, fuerza moiriz y abastecí nienlo der i 
vado de los rios Castril y Guardal, de la raeate <!e Juan Ruiz y 
del arroyo Raigadas, cuyas aguas han Je f j r i i h z i r 26.484 hec
táreas en la provincia de Granada. 

A r t . 2.° Se autoriza á U, L i d r o de Aguirre y D. Juan de 
L)ios Almansa para ejecutar lao referidas obras con arreglo al 
proyecto suscrito por D. Teodoro y D. Antonio Bergncs de ¡as 
Casas, y bajo la vigilancia del ingeniero jefe de ia provi.icia. 

Ar t . 3.° La cantidad máxima de agua que ha de constituir 
la dotación del canal será de 5.666 litros por seguudo, de ¡os 
cuales 3.300 se der ivarán del no Castr i l , 1.480 del G u a r d i l , 
306 de la fuente denominada de Juan Ruiz y oSO del arroyo 
Raigadas. Pero en la época do estiaje, d sea en los nnses de 
Julio, Agosto y Setiembre, no podrá exceder de 2.674 litros por 
segundo; el caudal de agua (pie sn desi íne á los usos del canal; 
der ivándose 1.183 litros del Castril, 1.211 del Guardal y 280 de 
la fuente mencionada. 

A r t . 4.° Deberán respetar los concesionarios todos los apro
vechamientos establecidos con el agua de las connentes expre
sadas; y si en cual ¡uier época del año no encontrasen el v o -
lúmen que se les permite utilizar por esta autor ización, fuese 
por escasez natural, por error en los aforos 6 por cualquier 
otro motivo, no t endrán dereciio para reclamar indemnización 
de n ingún géne ro . 

A r t . 5.° Esta autorización se en tende rá concedida con la l i 
mitación á que se refiere la drden del poder ejecutivo de 31 de 
Marzo úl t imo. Se procederá por el ingeniero director de las 
obras de Guadalquivir, a compañado de un facultativo que de
signen los concesionarios, á hacer las observaciones precisas 
para averiguar si el aprovechamiento que se concede afecta 6 no 
al estiaje de este rio en Sevilla; en la inteligencia de que si por 
esta causa dis minuyera el estiaje, los concesionarios se suje
tarán á las nuevas condiciones que el Gobierno estime opor
tunas, y no t endrán derecho para reclamar indemnización. 

A r t . 6.4 P o d r á n los concesionarios construir depósitos 6 pan-
la¡ios con el fin de obtener 6 aumentar el caudal de aguas en el 
estiaje, nrévia aprobación de los proyectos «le estas obras. Las 
condiciones anteriores no obstan para que puedan, bajo su res
ponsabilidad, dar inmediatamente principio á los irabajos del 
canal. 

A r t . 7 / En las tomas ó derivaciones proyectadas se estable
ce rán los módulos convenientes á fin de que no entre en el ca
nal mayor cantidad de agua de la concedida. 

A r t . 8.* En el plazo de 15 dias, contados de esta fecha, se 
cons ignará en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, con arreglo al art. 201 de la ley de 3 
de Agosto de 1806. 

Ar t , 9.° Los irabajos se pr incipiarán en el t é rmiao de seis 
meses, y se conclui rán en el Je seis años , á contar de la feclia 
de esla autor ización, quedando obligados los concesionarios á 
no suspenderlos ni interrumpirlos hasta su completa termina
ción, y á conservar las obras en buen estado. 

A r t . 10. Se otorga la concesión á perpetuidad y sin derecho 
á subvención del Estado; debiendo entenderse a d e m á s hecha sin 
perjuicio de tercero, y dejando á salvo los intereses generales y 
particulares. La administración no responde de los perjuicios 
que á los concesionarios puedan causarse por v i r tud de dere
chos anteriores cuando estos fuesen suficientemente demos
trados. 

A r t . 11. Quedan los concesionarios en la libre facu'lad de 
establecer el cánon que les hayan de satisfacer los usuarios del 
canal, y estos igualmente en la de admitirlo ó desecharlo. 

A r t . 12. Estará obligada la empresa á restablecer la l ibre 
salida de las aguas cuyo curso sea modificado por las obras del 
canal, as í como á asegurar la de las escor ren t ías , de modo que 
no se estacionen en las partes bajas de los terrenos inme liatos; 
siendo responsable de los daños que resulten por la inobservan-
ciaj;de esla obligación, como de tolos los que puedan producir 
tas aguas del canal. 

A r t . 13. Deberá también construir y conservar puentes ea 
todos los sitios en que por causa de las obras queden in t e r rum
pidas las comunicaciones. Cuando sea necesario establecerlos en 
las vías ó cáucos públicos, queda obligada la empresa á presen
tar á la aprobación superior el oportuno proyecto. 

Ar t . 14. Si el Gobierno creyese oportuno hacer en lo suce
sivo a lgún reglamento relativo al rég imen y curso de las cor
rientes que alimentan el canal, q u e d a r á n á él sujetos los con
cesionarios, incluso el caso en que tuvieran que limpiar el c á u -
ce ó ejecutar reparaciones para asegurar su curso. 

A d e m á s , siempre que, prévios los informes de los ingenie
ros, creyese el gobernador que debía efectuarse alguna l impia 
en la extensión del remanso producido por las presas, ya en 
parte, ya en toda en la misma extensión, la e jecutará la em
presa. 

A r t . 15. Durante la ejecución de las obras no podrá trasfe-
rirse esla autorización sin la aprobación del Gobierno. 

A r t . 16. Si se fallase á alguna de las condiciones que prece
den, se en tenderá caducada la concesión. 

A r t . 17. Los concesionarios disfrutarán de todos los dere
chos y franquicias dispensados á las obras de esla clase por la 
legislación vigente, y q u e d a r á n sujetos á las obligaciones que en 
la misma se establecen. 

ArC 18. Quedan á beneficio de la empresa los materiales y 
obras que se hicieron en el antiguo canal denominado de H u é s -
car y que pertenezcan al Estado. 

Madrid á diez y nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nuevo,—Francisco ¿ e n a n o . — E l m i n i s l r o d e Fomento, José Eche-
garay. 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por la 
voluntad de las Córtes soberanas; á todos los que las presenten 
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vieren y entendieren, salud: Las Córtes Constiluyenles de la na
ción española , en uso de su soberan ía , decretan y sancionan lo 
siguiente: 

Artículo l . " E l pago de la subvención que concede la ley 
de 26 de Junio de 1867 para la construcción del ferro-earril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas se verificará en t í tulos 
del 3 por 100 consolidado al tipo de cotización. 

Ar t . 2.* La empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 
dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los 
esludios, obras ejecutadas, materiales acopiados y terrenos ex
propiados con destino al camino, importante, según tasación 
pericial, 1.837.401 escudos 578 milésimas. Ksta cantidad se 
en t r ega rá á la sindicatura de la quiebra sin la deducción 4 que se 
refiere el art. 28 de la ley general, confirmado por el art. o." de 
la de 26 de Junio de 1867. 

La sindicatura abonará el importe de los gastos de la tasación 
que ha servido de base para la citada ley. 

Ar t . 3.° Bajo estas nuevas bases el Gobierno o torgará en su
basta pühlica, que se anunc ia rá por el término de 30 dias, la con
cesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas 
con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1807, en cuanto no esté 
modificada por la presente. 

Ar t . 4.° Si no hubiere postor en la subasta, se autoriza al 
ministro de Fomento para conceder á los acreedores la construc
ción del camino de hierro hasta San Quirce de Besora en estado 
d^ explotación, invirtiendo para ello el valor de la subvención , y 
dejando los acreedores amortizada la tercera parte del crédi to 
que se en t rega rá á la sindicatura. 

A r t . 5.° Terminada la construcción de las obras á que se r e 
fiere el ar t ículo anterior, el ministro anunc ia rá nueva subasta 
concediendo como subvención los k i lómetros del camino de 
hierro construidos desde Granollers á San Quirce de Bésora , con 
la obligación para el concesiorario de satisfacer en el plazo de 
seis años la parte del crédito no amortizada. 

Ar t . 0.° Interin no se verifique la concesión definitiva del 
forro-carril, la explotación cor responderá á los acreedores hasta 
la total extinción de su c réd i to . 

De acuerde de las Cér tes Constituyentes se comunica al Re
gente del reino para su p romulgac ión como ley. 

Palacio de las Cdrtes trece de Julio de mil ochocientos sesen
ta y nueve .—Nicolás María Rivero, Presidente.—Manuel de L l a 
no y Pérsi , diputado secretario.—Kl marqués de Sardoal, d ipu 
tado secreta.-io.—Julián Sánchez Ruano, diputado secretario.— 
Francisco Javier Carra ta lá , diputado secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 

y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier ciase y dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y nueve de Julio de mi l ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro de Fomento, José Eche-
garay. 

DESPEDIDA. 

Verificada la modificación ministerial, seg'un ya 
hace dias se indicaba, el Sr. Ruiz Zorrilla, ministro de 
Fomento, ha pasado á desempeñar el ministerio de 
Gracia y Justicia, sustituyéndole el Sr. Echeg-aray 
en el primero de dichos ministerios. 

Mas de una vez hemos expuesto nuestra sincera y 
franca opinión respecto de los acuerdos tomados por 

el Sr. Zorrilla en el ramo de primera enseñanza, y 
siempre ha trazado nuestra pluma palabras para elo-
g-iarle y aplaudirle. Desde el primer momento dio á 
conocer con sus medidas, tan acertadas como radica
les, que su estancia en el ministerio de Fomento no 
seria infructuosa, 'y que los que tenian puesta su 
confianza en la revolución no verian defraudadas sus 
esperanzas. 

Asi ha sucedido en efecto: los decretos que sobre 
instrucción pública han visto la luz en el periódico 
oficial desde que España empezó á ser libre, conclu
yendo con el favoritismo, apreciando en lo que vale el 
verdadero mérito, y dando al profesorado una conside
ración de que carecia hace tiempo, son la prueba evi
dente de que el Sr. Zorrilla entró de lleno en el campo 
de las reformas, pero de las reformas provechosas, que 
son después fuentes de inagotables beneficios, desde 
el momento mismo que ocupó el elevado puesto de 
ministro de Fomento. 

No ha faltado, sin embarco, quien le haya comba
tido duramente, calificando sus medidas de desacerta
das y expuestas, presentando en cuadros toscamente di
bujados las aspiraciones reaccionarias de aquellos que 
sonaban con leyes tiránicas y absurdas para matar la 
enseñanza, desprestig-iar al profesorado reduciéndole á 
el estado de abyección y envilecimiento repug-nantes, 
y conseg'uir después el entronizamiento de la igno
rancia y el fanatismo, engendro monstruoso de todas 
las maldades y todas las perfidias. 

Recordemos si no el tristísimo estado en que se en
contraba antes de la revolución de Setiembre el profe
sorado en nuestras Universidades é institutos. Recor
demos lo que sufrieron los que, sin otro delito que el 
profesar ideas liberales, fueron lanzados de sus cáte
dras legítimamente ganadas, y perseguidos encarni
zadamente por los que llamaban corruptores de la ni
ñez á los pobres maestros de escuela que también fue
ron perseguidos, escarnecidos y vilipendiados. 

L a historia de todos esos atropellos que jamás po
drán justificarse, y que siempre arrancarán de los co
razones leales y generosos un grito de indignación 
terrible, escrita está en las disposiciones todas del fu
nestísimo gobierno que regia los destinos de nuestro 
desgraciado país antes de la revolución. 

Ingrato, pues, seria el profesorado con el Sr. Zorri
lla, si á su salida del ministerio de Fomento no le en
viara un cariñoso saludo de despedida, y muy espe
cialmente los modestos maestros de primera enseñan
za, que á pesar de encontrar en su ley de instrucción 
pública algunos puntos negros que han dado lugar á 
sobresaltados temores, tal vez infundados, nosotros 
así lo creemos, reconocen todo lo que el ministro re

volucionario por ellos ha hecho y deben agradecerle, 
así como también al dignísimo director general Sr. Ma-
drazo. 

LA SUSPENSION DE LAS SESIONES. 

Aunque nosotros hubiéramos deseado que las Cór
tes no interrumpiesen sus sesiones hasta no dar por 
completamente terminada su tarea, haciendo las le
yes orgánicas que han de formar con el Código fun
damental la constitución del país, no podemos menos 
de reconocer que por los extraordinarios trabajos que 
ha llevado á cabo la Asamblea, por el cansancio na
tural de los diputados, por lo avanzado de la estación, 
y hasta por los excesivos calores que estamos sin
tiendo, se iba haciendo necesario dar algún descanso 
á los representantes de la nación, y aplazar por al • 
gun tiempo la continuación de las tareas legislativas. 

No diremos aquí lo que ha hecho esta Asamblea, 
todo el mundo lo sabe. En cinco meses que lleva de 
existencia ha echado las bases de la Constitución po
lítica del país, y dado el tiempo y las circunstancias, 
esta sola obra bastada para colocarla en la categoría 
de las Asambleas mas laboriosas y mas fecundas, no 
ya de nuestro país, sino de toda Europa. 

L a actividad que ha desplegado en su primer pe
ríodo, nos parece mas que suficiente garantía de que 
al abrirse de nuevo las Córtes, estas, comprendiendo 
la necesidad de terminar pronto los trabajos que les 
están encomendados, continuarán dando prueba de su 
energía y de su eficacia. 

Muchas y grandes cosas quedan aun por hacer á 
las Constituyentes; algunas, como la ley establecien
do el registro civil, la secularización de los cemente
rios, y otras que, aunque al parecer no tienen grande 
importancia, son de una trascendencia inmensa, ya 
debieran estar hechas. Esto nos hace esperar que el 
primer cuidado de la Asamblea al reunirse en Octu
bre, será completar su obra, haciendo esas y otras le
yes sin las cuales la Constitución no puede tener en 
rigor de verdad aplicación práctica. 

Este tiempo que falta hasta la reunión de las Cór
tes, puede ser de grande utilidad ai Gobierno para 
resolver las cuestiones sometidas á su competencia, 
para empezar la aplicación sistemática y regular de 
las leyes, para estudiar las reformas y las mejoras 
que ha de proponer á la Asamblea soberana, para 
establecer el órden sin atacar en lo mas mínimo la liber
tad y el ejercicio de los derechos individuales, para 
reprimir con mano firme toda tentativa que, fuera del 
terreno legal, se haga para atacar las leyes ó el Go
bierno que el país se ha dado, y en fin, para atender 
con mas desembarazo á la gestión de los negocios 
del Estado. 

Pero si bien el Gobierno tiene el deber de velar in
cesantemente por la seguridad del país y por la 
conservación del órden, esto no le autoriza en modo 
alguno á salirse de la senda trazada por la Constitu
ción, cualquiera que sea el pretexto con que amigos 
indiscretos ó falsos traten de impulsarle á tomar me
didas anti-constitucionales. 

E l Gobierno, de cuya lealtad nosotros no dudamos 
ni un momento, y cuyo sincero deseo de ajustarse en 
todo á la Constitución, se halla completamente de
mostrado, debe pensar que muy en breve tendrá que 
presentarse ante las Córtes á dar cuenta de su con
ducta y á obtener el voto de confianza que, á nuestro 
entender, alcanzará sin duda alguna por su respeto á 
la ley, por sus acertadas medidas y por sus patrió
ticos deseos. 

De todos modos, como el Gobierno, durante estas 
vacaciones de la Asamblea, queda exclusivamente 
encargado de la gestión de los negocios, pues no sa
bemos que tenga en esto una intervención directa la 
comisión de diputados que ha quedado en Madrid, 
resulta que su responsabilidad es mucho mayor que 
antes y que deberá dar estrecha cuenta de sus actos. 

Coino nosotros estamos plenamente persuadidos 
del amor á la libertad y del patriotismo del Gabinete 
presidido por el general Prim, esperamos que al voto 
de confianza que le otorgaran las Córtes podremos 
unir también nuestra humilde pero sincera aproba
ción , á la cual se asociará el país entero. 

L a asociación para la enseñanza popular, de que 
ya hemos hablado mas de una vez, sigue dispensando ! 
toda su atención al establecimiento de clases para los 
niños pobres que no pueden concurrir á las escuelas 
públicas á recibir la primera enseñanza, por impedír
selo su escasez de medios de subsistencia, alcanzados 
á costa de las mayores penalidades. 

En la última junta general que hace pocos dias tu
vo lugar, se tomaron varios acuerdos encaminados á 
facilitar la realización de tan levantado pensamiento, 
y no es dudoso que dentro de un corto plazo se halla
rán abiertas escuelas en los puntos extremos de Ma
drid, á donde podrán asistir los niños que, reuniendo 
las referidas condiciones, deseen instruirse y educarse. 

L a clase establecida en la Escuela normal central de 
maestros, cuenta va con un crecido número de alum
nos, y los resultados que han empezado á obtener son 
muy satisfactorios, deoidos principalmente al celo de 
los aventajados profesores Sres. Ramírez Arellano, 
Illana, y Echenique, y Alonso, y Prieto, que dirijen la 
expresada escuela. 

Además del panecillo que se reparte todos los Áüfi 
á cada uno de los niños que asisten á la Escuela 
ha dado todos los domigos á los mas adelantados n*6 
buena comida, y se ha premiado con un traje á t 
de los mas sobresalientes en los meses de Abril Af68 
yo y Junio últimos. ' ma" 

Preside esta benéfica asociación el señor D FP 
min Caballero, y es vicepresidente de la misma d(vñ 
Fernando de Castro, rector de la Universidad Central 
incansable propagador de la enseñanza popular 

Felicitamos sinceramente á la referida asociación 
por los satisfactorios resultados que empiezan á dar 
sus afanes y desvelos en favor de esos pobres y deso-ra 
ciados niños. 0 

El martes 20 del corriente se verificó el entierro de D Joa
qu ín Aguirre . Su cadáver , embalsamado y encerrado en una 
caja de plomo, y esta en otra de madera, forrada de negro con 
galones de oro, ha sido conducido en el carro fúnebre de los 
Veteranos. Las cintas las llevaban tres veteranos de Cádiz los 
Sres. Sornf, Marios y Villavicencio como diputados, y los minis
tros del Supremo Sres. Zorri l la y Vicites. Sobre la caja iban los 
birretes de juez y doctor con la muceta de la facultad de dere
cho. Detrás del carro un portero del Tribunal Supremo llevaba 
en una bandeja el collar d i la presidencia de dicho Tribunal cus
todiado por otros dos porteros y por los secretarios. 

Presidian el duelo el Presidente de las Cdrtes, los ministros 
el Sr. Madoz presidente de la asociación de Veteranos y como 
parientes los Sres. D. Féliz García Gómez, D. Braulio Antón 
Ramírez y el Sr. Ulzur rum. 

Seguían los directores de las armas, comisiones de la Uni
versidad, tribunales y otras corporaciones civiles y militares 
varias compañías de Voluntarios sin armas, la de veteranos, dos 
batallones de infanter ía y dos escuadrones. 

Por úl t imo, seguía el carro mortuorio de la sacramentíil, los 
coches de las Cdrtes, de los tribunak-s, de los ministros y un 
sin n ú m e r o de otros pertenecientes á particulares. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia ha dirigido 
á los regentes y fiscales de las Audiencias la siguien
te circular: 

«Los úl t imos atentados cometidos contra las propiedades y 
las personas, que pueden no ser ajenos á los esfuerzos de los 
partidos hostiles al actual drden político, exigen que el Gobier
no adopte todas las medidas que se hallen dentro de sus atribu
ciones para evitar la repetición de los actos vandál icos perpetra
dos en varios puntos de la Pen ínsu la . Uno de los medios que 
mas poderosamente cont r ibu i rán á prevenir los crímenes será 
la seguridad de que prontamente recibirán el condigno castigo; 
pero esto no puede absolutamente conseguirse sin que todos los 
funcionarios del drden judicial y ministerio fiscal se hallen en 
sus respectivos puestos. Como consecuencia necesaria de este 
deseo del Gobierno, su spende rá V . . . dar curso á las solicitudes 
de licencia que se le dirijan por los funcionarios del distrito de 
esa Audiencia. Se declaran igualmente caducadas todas las l i 
cencias concedidas por este ministerio; debiendo presentarse en 
sus destinos en el t é rmino de 15 dias d e s d ó l a publicación de 
esta drden, todos los que se hallen haciendo uso de ellas, en
tendiéndose que renuncia el que esto no cumpla; dando V . . . 
parte, bajo su responsabilidad, de cualquiera omisión que ob
serve. 

Dios guarde á V . . . muchos años . Madrid 22 de Julio de 1869. 
—Ruiz Zorr i l la .» 

VARIEDADES. 

Dispuesto el carlismo está 
á locar á zafarrancho. 
¿Saldrá el Terso? jSi saldrá! 
Vedle; parece que va 
diciendo: ¡poso que mancho] 

¡Vedle avanzar el pr imerol . . . 
Es fiero como ninguno 
y es su corcél como él fiero, 
tanto que parecen uno 
c u a d r ú p e d o y caballero. 

Do quier fije su morada, 
no da tregua n i descanso 
á su muñeca esforzada, 
y así maneja una espada 
como una pluma.. . de ganso. 

Rayo que el temor embota 
y enardece hasta el extremo 
su pluma escribiendo brota. . . 
Terso mío, eres un memo
rialista de mucha nota. 

Si estalla la lucha fiera 
—¡Dios nos acorra y ampare!— 
allá ir.ls con tu bandera... 
pues si bien se considera, 
¿dtínde irá el buey que no are? 

Una paliza quizás 
en la lucha s a c a r á s ; 
mas d i con desden profundo: 
que haya una paliza mas 
¿qué puede importar al mundo? 

Yo te conozco, y por eso 
que eres un león insisto 
por tu empuje y por tu peso. 
¡Ay! son tantos los que he visto 
como tú llevando yeso! 

Si la suerte te propina 
triunfos en vez de derrotas, 
tú de la gente carlina 
serás la robusta encina... 
y hoja echa rá s . . . y bellotas. 

Deja que aqu í ponga raya 
á m i entusiasmo y me vaya 
para no verme en un potro. 
Adiós, Terso, y que no haya... 
Salud... como dijo el otro. 

EUGENIO DE OLAVARHU. 

Imprenta de Lá AMÉRICA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Floridablanca, n ú m . 3. 
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a u Q u i n q u d n a et a u C a c a o c o m b i n é s 
43, rae licaumur 

f3 e t rué Palestro Cliez J . L E B E A U L T , pliaraaeieo, a 43, rué Réaumur 
99 et rué Palestro 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las ñores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los niños débiles, á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medicabas Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A R R A y C'; — Ew Buénos-Ayres: A. DEMARCHI y HERMANOS, y en las.principales farmacias de las Americas. 

Los MALES DE ESTOMAGO, GASTRITIS, GASTRALGIA 
y l a s I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

'S R ACAHOUT DE LOS ARABES' íf^- r :KVV!I9 , 'R ' ruo Ríc l ic lmi , - ^ e n P a r í s . — Esic n í í n . i a b l t ^ a l i m e n t c q u c eslá aprobado por la Academia imperial 
por el uso del 
Forlifia el es tómago y los inicsiino 

de .Modicina do l-Vanna y por todos Uis .Médicos mas ilustres de I'aris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.-— 
y por sus propriedades analépt icas , preserva df» hs fiebres amari l la y Ufóidi'-a y do las enfermedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones'.— 

Depósito en !»> pri i :dpab s Ps<rntaci<u> w RH» A¡rn-ricas. 

LOS INOFENSIVOS í̂ «Xaó0 f^T 
v u e l v e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
• in desgrasar n i lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s de o j o s n i J a q u e c a s . 

T E I N T U R E 5 c A L L M A N N 
O U I M I C O , F A R M A C E U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12 , r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tinte* perfectos, sa 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACLAS, que 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — Oscuro, cas taño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, io frs. — Dr. CALLMANN, * » , r u é d e 
l ' K c h l q n l c r , PABIS. — LA HABANA, B J L U I I A . y C s . 

IRRIGADOR 
Invención del Doctor ÉGUISIER. 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr . s egún el tamaño 

BRAGUERO c o n MODERADOR 
N u e v a . I n v e n c i ó n , o o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

PARA EL TRATAMIENTO m CURACION DE LAS HERNIAS. 

Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 
del A B . T E H X B . N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
Irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , r u é d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r í s . 

Hedalli i U Sociedad de In Cieoeiu 
iadoilrialei d« Parii. 

N O M A S C A N A S 
HELÁNOGENA 

TINTCRA SOBRES ALIENTE 
de O I C Q Ü E M A R E aind 

DE RUAN 
Para teOir en un minuto, en 

todos los miUoei, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin alnsnn olor. 

Bala tintura es snporlor é to-
das U s asados hasta «1 día do 
boy. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolás, SB. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a en P a r l a , r a e s t - H o n o r é , 207. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O H A S 

Dei Doctor S I G M R E T , único Sucesor, il. me de Seine, EAEÍS 

TWÜTPWflR IIIUMÍlcbres-Tero-H r cn imr ilia la stiperioritiad d r los evacuativos 
sobre UN1]II Uft Jemas medios que sé han eniiileado pura la 

k C U R A C I O N (DE U A S E & Í F E R í V i E D A D E S 
ocasioniiiflis por la aUrrnriAn' de lo» finmores. Los evartiativos de 

l , F , H O Y son los mas infalibles y mas eliciices: curan con toda segu-
ridad sin producir jamas malas consecuencias. >e tóihaíi con la ' 

mayor facilidad, dusados generalmente para ios adultos á una ó 
dos cucha radas ó á 3 ó 4 Piltlorns durante cuatro Ó cinco 

C días seguidos. Nuestros irascos van a c o m p - ' ' ñ ^ o s siempre 
Z de una iiistrncrion llidicaado el liti!B|DÍCul i que debe 

Nguinéá KiCoucihiaiuos leerla con toda atención y 
que se exija el verdadero L E ROY. En los tapone» 

© 

SI 

i 
i 

2 I 
de los irascos hay el ^ 

¿ sello imperial de 
% S i . H - a n c i a y la j L J ' y , ' s ^ . 

PKAfiMAciEÍ 

P E P S I N E B O Í I M Í l l í T 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1 8 6 7 
medalla única para la pepsina para 

b a n ido n t o r u a d » 
A NUESTRA PEPSINA BOUDAULT 

la sola aconsejada por el Dr CORVISART 
médico del Emperador Napoleón I I I 

wrwrrvtS 

y l a « o l a e m p l e a d a e n IOM H O S P I T A L E S D E I M U I S , con éxi to infal ible 
en E l i x i r ; v i n o , J a r a b e B O L D A C L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

C i a s t r l t i s G a n t r a l g l a a A g r u r a s . t i n n H c a H 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a 

y ion v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RÜB DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FAISIFIGACIONES OBI i r VERDADERA PEPSINA BÓUDAULT 

E r u c t o s 
UiarreuM 

NICASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO COV L I B R E I l f \ 
MERCEIlfAY ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas importantes de la r e 
públ ica de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
ol i o que se le confíe bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Esquer
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A Ü L A I T E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

»,/íí?s m^icos de los hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAÜ LAFFECTEUR. 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garantizado con la firma del doctor Giraudeau de 
aomi-GerraU, médico de la Facultad de Paris. 
Kste remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
o» tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de -.esenta aflos, y cura 
•n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades silfiliticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerad.i, reumatis
mo, hipocondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gasiro-enterilis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios. 

Farmacéutico d-e Irc classe de la Facultad de París. 
Kst( Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , por los 

mr:sOnelehres médicos de todos los países , para curar las 
enfermedades d e l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal-
¡n liciones j opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E • • 

G É L I S Y C O N T É 

Depósito general en la casa del Doctor G i r a u d e a u de Saint -Ciervai» , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—i)e»e«m^u«e deta faltificaiiou, y exíjase la firma que vista la 
" P » ! y Ilava la firma Giraudeau de Sainl-Gervais. 

Aprobadas por U Academia de Medicina de Paris. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afl« 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis {colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruac ión , sobre todo a las jova-
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C , calle d Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L e r l v e r e n d ; R e y e n ; F e r n a n d e a y C ' s S a r a y C ; — en Mtjico, B . T a n W l n g a e r t y O*; 

S a n t a H a r t a D a ; — en Panamo, K . r a t o c h w l l l ; — en Cara&aí, s t u r i i p y c*; B r a u n y — en Cartagena, i . V e l e a » 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r a V c o c h e a ; L a a e a z e a ; — en Buenos-Ayret, D e m a r c b l h e r m a n o s ) — en Santiago y F a $ 
paraíso, M o n g i a r d l n i ; — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ) — en Lima, O a p e y r o n y C ; •— en Guayaquil, G a a i t ) C a l v a 
j C* * j en las principales farmacias déla America y de las Filipinas. 
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PILDORAS DEDAÜT 
—Esta nuera com
binación, fun<lada 

isobrc principios no 
I conocidos por los 
rmédicos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlilz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada poda buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Ins t rucc ión . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE NAFÉ 
de BffiLAIVGIUS ÎEIl 

'.es ónices pectorales aprobados por los pro-
íeí-ores de la Facultad de Medicina de Francia 
y iior M) médicos de los Hospitales de l'arij, 
quienes han tieclio constar su superioiidail so-
bi.; todos los otros pectorales y su indudable 
e acia coli l l a lus Romadizos, Grippe, IrríU-
cioaes y las Afecciones del pecho y de 1« 
'«.-'Kanta, 

¡UCAHOUT DE LOS ARABES 
de t t K I . W C . U E ^ I R R 

Unico alimento apiob ido por la Academia de 
W- iema de fomeía. KeMauiece 4 ias person as 
er (gruías riel Estómago ó A r los Intestinos; 
ÍO' tilica á los miñ s y á l;>s pe-sona^ ii'Mles, y, 
p(. sus propiiedatíéS analépticas, pi e-serva'de 
lab Fiebres amarilla y tifoidea. 

t;ad;i Cn-co y caja llc-v;., sobin !a Pti.,Mii-ta, el 
nombie y lúbrica de DELAMcriEMUiR, y uj 
M flasil;- i i \ rasa, rali«d«j Ku- i icbci i . -'i,-MI Pa 
l i v — Tener cuidado ron tus f itslfleueiutxu. 

> epósit.is en las principales Fanuaciai de 
An.íhci'. . 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A. LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
c á m a r a , c á m a r a , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Habana áCá
diz 

Camarotes 

150 
180 

100 
1-20 

45 
50 

CRÓNICA 
DE 

EXPRESO ISLA DE CUBA, 
EL MAS ANTIGUO EX ESTA CAPITAL. 

Remite á la Pen ínsu la por los vapo 
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la ctírte 
cu.'ilquici a comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. HAMIREZ. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SOSCRICION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

ENFERMEDADES d e l PECHO 
CLOnOSIS.ANEMIA,OPItACI0N 

Alivio imuilo y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipof'os fita de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill . Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chi l l y h etiqueta marca de fáhri'-a de la 
Farmacia Swann, 12, m e Castiglione, 
P a r í s . 

200 160 70 
reservados de primera 

cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id . 
cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, p a g a r á un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D, Jul ián Moreno, Alca 
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañ ía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL M E D I T E R R Á N E O . 
Servicio qtdncenal entre Barcelona y 

C á d i z . 
Salida de Barcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez de la m a ñ a n a . 
Llegada á Valencia, y salida los dias 8 

y 23 á las seis de la tarde. 
Llegada á Alicante, y salida los dias 

9 y 24 á las diez de la noche. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 11 

y 26 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 

la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz , los dias 1 y 10 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con 

signatarios. 

FABULAS POLITICAS. 
(Cuaderno detenido y recogido en Ma

yo último.) 
Se.vende en la librería de Cuesta, calle 

de Carretas, 9. 

I VINO Y JARABE DIGESTIVOS I 
DE CHASSAINQ 

CON PEPSINA T D I A I T A d S 
RcgiUrlMB las digestiones dlflcultotai6 

Incompletas; 
Ooran en poco tiempo todos l o i malos de 

estómago; 
Contienen los vómitos y la diarrea; 

l VneUen el apetito j reparan las fuerzas. 
parto , S, • v e m i e T l e t o r l a . 

i Depósitos en todas las buenas farmacias 
del mondo. 

LAS CORTES CONSTITUYENTES DE 
•Y 

DE LOS ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS DE ESPAÑA 
DURANTE EL PERÍODO LEGISLATIVO. 

COMPRENDIENDO: 

Las sesiones integras, con los discursos pronunciados por los representantes de la 
nación; las leyes y decretos acordados por los poderes públicos; la reseña de 
todos los grandes sucesos políticos de España que tengan lugar en la época 
constituyente, y [la de aquellos que mas ó meuos directamente influyan en la 

marcha de la revolución española. 

BAJO LA DIRECCION DE 

J . R O D R I G U E Z Y M O R A L E S . 
CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

Esta obra se publicará por entregas de ocho grandes páginas en fólio á dos columnas 
y en tipos iguales á los de estas lineas. 

Se repartirán por ahora cinco entiegas semanales ó sean ochenta columnas de i m 
presión, á pesar de que aumentaremos ios repartos siempre que el interés de las sesiones 
ó la importancia de los acontecimientos lo reclamen. 

El precio de cada cinco entregas distribuidas por cuadernos, será DOS REALES en 
Madrid y DOS Y MEDIO en provincias. 

Se ha repartido el primer cuaderno. 

PUNTOS DE SUSCR1CION. 
En Madrid: en las librerías de Durán, Carrera de San Gerónimo; San Martin. Puerta 

del Sol; La Publicidad, Pasaje de Matheu; Gaspar y Roig, calle de Izquierdo, antes del 
Principe, y Hernando, calle del Arenal. 

En Provincias: en todas las principales librerías y por conducto de los corresponsales, 
ó bien directamente enviando a esta administración el importe de ocho cuadernos ade
lantados. 

Los pedidos y reclamaciones se dirigirán al administrador D. Pedro N. Blanco, plaza 
de los Ministerios, núm. 2, imprenta. 
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A TODOS L O S Q U E S E BAÑEN, 
SE HAYAN BAÑADO Ó TOMEN LAS AGOAS. 

A C E I T E DE BELLOTAS, 
privi legiado, clarificado y notablemente perfeccionado 

POR E L MISMO INVENTOR, PARA LOS CAREELOS Y LA EPIDERMIS. 

Seis años de experimentos satisfnetorios, de créi i to . rápido y creciente, l áven la de 
«cuatro millones» de frascos, las recomendaciones de médicos higienistas, halópatasy 
homeópatas, las de más de 500 periódicos europeos, americanos, indios y chinos, la oferta 
de «sesenta mil duros Yankees,» por la adquisición del negocio, justinca ser el primer 
cosmético medicina!, de los cononocidos en los 5.873 años que registra la historta del 
mundo. 

Leed lo que decía La Política f n 15 de Julio último: 
«A LOS L.AÑ1STAS.—Si pa: a toda clase de personas es útilísimo el f Aceite de bello

tas,» que ya en otras ocasiones hemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz 
medicamento del cabello y de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizá, tie
ne una aplicación tan directa y recomendable como para les bañis tas; sabido es, en efec
to, la humedad qus constantemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los ba
ño?, perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora tampoco la acción destructora qne en 
él ejercen los cloruros, potasas, sulfuro?, carboi atos y otras sales en que abundan las 
aguas minerales y marít imas. Ahora bien: el «Aceite de bellotas,» inventado por el señor 
Brea y Moreno, neutraliza tndos estos efectos, suavizando el pelo, dándole consistencia, 
Hianteniéndole fresco, lustioso, flexible y viniendo á ser aux liar, ó mas bien nn cor
rectivo de ios inconvetientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón encarga
mos á todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje on frasco siquiera de aquel, 
precioso líquido.» 

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo al con
tinente americano, desde el Pacifico al Océano atlríntico, etc., y en las casas de la fabrica, 
calle de las t r es Cruces, I , principal, y Jardines, 5, puertis verdes, Madrid. Precio: 6,12 
y 18 rs. frasco. Exíjase mi prospecto t:inbrado, mi nombre en los frascos y capsulas, y la 
rúbrica en la etiqueta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia del secreto, cu
yo vrebe le expediría para Sier. a Morena, Melilla, Alhucemas, Gomera ó Fernando Pó 
ó Do-Pó, (Golfo de Guinea.) 

El inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor universa!. 
NOTA. Por mayor se hace 23 por 100 de descuento en alnncen. 

¡ I Í 0 
3 " % L w — i 

g ÍFJ 

» Q « OKT; 
« E-» 3 r i 
en t; —. K 
o K 3 c L 

<! O t C ^ 
' - y. ~ H M M 
S - » - tn I J 
- O C L k 

B5 tn w i 

© 2 s r 3 . 

« N, » —• 

= s i s S 

3 1% »• 
B O 3<5 
C C E : ' ^ co I • • 

39 p — = a> u £ ~ 

i o aro G. S 
. u D ^ ~ 

,«< w n - c 
w 2 s» erft 

1 ca.3 « r - ~ 
1 » S - » ^ 2 

' | S r § Í 

• S * © 
2 . 2 S-H" 
63 5 vi 3 
£ A 1— ^_ 

3 S § 2 

B'B'S • 
«»© 2 -
» S.2 c-
K-» 9 3 
en n v n 

2 5 » (t 

e • 2 S » » 3 S 
s:£ 
5 = « > 

n.- u 
g c e¿ « 

* 2. =3 

2 « c 

> 

W 

«O 

s > 

« a 

•«o >• 
S3 

CA 

en en ^ 
- ai-
&•= 3 
" ¡ n o 
Q Z * 
cus a. 
n p (b s ce = : c — <̂  
5 f | 

2 c c 

2 . ^ 2 
2 . © H 
o 2 « 

6 
•g C <6 

= 3 

2-5S 
- 5» 
2 . 3 ' < 
0 2 2 . 3 3 3 -

§ § 
C 3" 
5=° 
C o O en 

S i -
! S » 
u 
— o 

•o cr 
-3 tn 
3-9 

f6 g 

t i-
o te o. ~¡ 

3 » 
o v> 

3 M O — 

re Q O 
l > ^ H o M 

> 
H 

o 
w 

- o 
ZJO 

O O 

C 0 E R E S P 0 N S A L E S D E L A A M E R I C A E N U L T R A M A R . 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C", agentes 
generales de la isla. 

Mufnnzas.—trcs. Sánchez y C / 
Trinidad—D. Pedro Carrera. 
Civtfuetjos.—D- Francisco Anido. 
Morw.—Sres. Rodr¡p;ucr. y Barros. 
Cárdena?.—D. Angel B. Alvarez. 
Bemba.—*). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar —D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
Üuii ican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
Sa« Antonio de Bio-Blanco.—h. José Ca

denas. ' . 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Cail'artin.—Ü. Hipólito Escobar. 
Guatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—Ü- José Manuel Guerra Alma-

quer. . 
Bolondron.—D- Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Bosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chaims. 
Sagua la Grande.—Q. Indalecio Bamos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado 
Pinar del Rio.—]). José Maria Gil. 
Bemedios.—D. Alejandro Delgado. 
6anítfl^.—Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-IUCO. 

San jHíin.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila —Sres. Sammers y Puertas, agen 

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—H. Miguel Malagon. 

(Capital). 
Curavao-

SAN THOMAS. 

- D . Luis Guasp. 
-D. Juan Blasini. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz-—D.Juan Carredano. 
fampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—V. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La GMaira.—Sres. Martí, Allgrétt y C 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—l). Andrés J. Montes. 
Barcelona.—ü. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
M a t e m — M . Philippe Beauperthuy. 
Vatewcta.—D. Julio Buysse. 
Caro.—D. J. T hielen. 

CENTHO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Bicardo Escardille. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Caria Rica (S. José).—O. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

Lo t/Hia».—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bagroíá.—Sres. Medina, hermanos. 
So»/fl Marta—D. José A. Barros. 
Car tagena—ü. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—J). Isidoro Isaza. 
Mompos.-Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenta. 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—ü. Manuel de 6. Castresana. 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó .—b. Francisco Laudada. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
T r u j i l l c - S r e s . Valle y Castillo. 
Callao—D. i . R. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

Piura.—M. E. de Lapeyrouse y C 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. Lwpez. 
Potont.—D. Juan L . Zabala. 
1 ruro.—D. José Cárcamo. 

Guayaquil.—\). Antonio Lamota, 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Yalparaiso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Carlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrato. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—í>. Emilio Vigil. 
Pa raná . - ! . Cayetano Ripoll. 
Rosario D. Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. 
Santo c—D.Remigio Pérez. 
TWCK «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua aychú.—D. Luis Vidal. 
Po v ndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.—H. M. N. Villalba. 
Rio grande del Sur.—H. i . Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—V). Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.-\>. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Monllo. 

GUYANA INGLESA. 

Dcmcraro.—MM. Rose Duff y C." 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M- H- W 
Nueva Orleans.—HL. Victoc Hel)ert. 

EXTRANJERO. 

P o r / í . - M a d . C. Denné Schmit. rué Fa-
vart, núm. 2. 0_a 
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deAlmada, 68. _ .„ ,„ , -n 
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